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S U M A R I O
Parte oficial. 

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decrato declarando que no ha debido suscitarse una 

competencia promovida entre el Gobernador civil de la 
provincia de Almería y el Juez de primera instancia da 
Jérgah

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
.Real decreto referente á la provisión de vacantes de Cate

dráticos numerarios en Universidades, Institutos y Es
cuelas Normales, de Veterinaria y de Comercio.

Otro aprobatorio del proyecto de restauración general de 
la Iglesia Magistral de Alcalá de Henares.

Otro jubilando á D. Vicente Vignau y Ballester, Inspector 
segundo del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Realesórdenes de personal de Registradores de la pro

piedad.
Ministerio de la Guerra:

Reales órdenes disponiendo sa davuelvan á los interesados 
que se mencionan las cantidades que depositaron para 
redimirse del servicio militar activo.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden dando las gracias á D. J. O. R. Erichsen por 

su Memoria en pro de 3a enseñsni* pública de nuestro 
país y disponiendo su publicación.

Ministerio de Fomento:
Real <h"Jeu disponiendo se inserte en la G a c e t a  d b  M a d b i d  

la relación de los servicios prestados por la Guardia 
civil en la custodia da la riqueza forestal durante el mes 
de Febrero último.

Administración central:
J u n t a  C e n t b a l  d e l  C en so  e l e o t o b a l .—Circular relativa 

á los recursos establecidos contra acuerdos de las Juntas 
del Censo electoral.

M a b i n a .—Dirección de Hidrografía.—A viso á los navegantes.
G b a c i a  y  Ju s t ic ia  .— Dirección general de Prisiones.— Su

basta para la adquisición de 15.000 metros de lona de 
algodón.

Escalafón de los funcionarios del Cuerpo de Prisiones.
G o b e b n a c ió n .— Estadística general de la Beneficencia en 

España.
H a c i e n d a . —Intervención general de la Administración del Es

tado.—Resúmenes estadísticos de recaudación y pagos 
por recursos y obligaciones presupuestos, correspon
dientes al mes de Marzo último.

Dirección general del Tesoro público. — Disponiendo que el 
día 1.° de Mayo próximo se abra el pago de la mensuali
dad corriente á las Clases activas, pasivas, Clero y Reli
giosas en clausura.

Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas.— 
Anuncios relativos á vacantes de títulos nobiliarios.

Dirección general de la Deuda y Otases pasivas.—Llamamien
to de pagos y entrega de los valores que se expresan.

Declarando el derecho de Doña Inocencia Oller al abono 
de sus haberes pasivos como pensionista d3 Montepío 
militir.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras públicas.—Subastas de 
obras de carreteras.

Adjudicando el concurso celebrado para la adquisición por 
la Junta de Obras del puerto de Bilbao de una embarca
ción aljibe á la Compañía Euskalduna de Construcción y 
Reparación de buques.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio. — Re
solviendo uü expediente promovido para acotar, con des
tino al cultivo del arroz, las fincas que constituyen el 
manso La Barraca, en término de Palou Sator (Gerona).

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Madrid.—Anuncio relativo 

á la rectificación de errores notados al practicar la me

dición de unos terrenos que han de expropiarse con mo* 
tivo de la construcción de una carretera.

Gobierno civil de la provincia de Tarragona.—Subasta de aco
pios de piedra para conservación de carreteras.

Intervención de Hacienda de la provincia de Logroño. — Anun
ciando-el extravío de varios resguardos talonarios.

Administraciones de Hacienda de las provincias de Albacete y  
Gerona.—Relaciones de los Médicos que se han provista 
de la correspondiente patente para el ejercicio de su 
profesión durante el actual ejercicio.

Fábrica fundición de Trubia. — Subasta para contratar I» 
construcoión de la parte metálica de un nuevo taller de 
montajes en esta dependencia.

Primer regimiento Infantería de Marina.—Segundo batallón* 
Subasta para la adquisición de 70 guerreras de sargenta 
y 280 de soldado.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Requiriendo á lo* 

propietarios de varios cobertizos situados en el solar nu* 
mero 6 L de la calle del Cardenal Cisnsros y Eloy Gonza
lo, núm. 8, para que procedan á su demolición.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia, municipales y  

jurisdicción de Guerra.
Anuncios y noticias oficiales:

Banco Vitalicio de España. — Sociedad Carbonera do 
U trillas.

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 15? dd Cdz 
digo de Oomercio.

Sociedad Española de Material ferroviario.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Obnervatorio de Madrid*—Observaciones meteorológicas.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
P a r t e  n o  o f i c i a l .  

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey Don Alfonso XIII, la R ein a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

 R E A L  D E C R E T O  
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de la provincia de Almería y 
el Juez de primera instancia de Jergal, de Iqs cuales 
resulta:

Que seguido pleito civil ordinario, en juioio declara
tivo de mayor cuantía, á nombre de D. Manuel Peral 
de Cuevas, por sí y como representante legal de su es
posa Doña María Obispo Morales, contra la Compañía 
de los Caminos de Hierro del Sur de España, sobre in
demnización de daños y perjuicios causados en finoas 
de la propiedad de los demandantes con motivo de la 
construcción dé la línea férrea de Linares á Almería, 
concluso en todas sus instanoias, el Tribunal Supremo, 
en sentencia fecha 2 de Marzo de 1904, condenó á la in
dicada Compañía á que en el término de un año hiciese 
las obras necesarias pare que desapareciera la causa 
originaria de los perjuicios que se irrogaban á dos fin
cas de los demandantes por avenidas como las que ha
bían producido los daños reconocidos y, si esto no fue
ra posible, á expropiarlas por el precio justo de las 
mismas á regulación pericial, si no hubiese acuerdo, 
que debería prácticárse en ejecución de la sentencia: 

Que transcurrido el año concedido de plazo en la an
terior extractada sentencia sin que la Compañía por

?í ejecutase lo en 6lla mandado, el Juzgado de primera 
instancia de Jergal, como competente y á instancia de 
la parte actora, ordenó por auto de 28 de Septiembre 
de 1905, en ejecución de sentencia, que se practicaran 
las obras ordenadas á costa de la Compañía condenada, 
practicándose al efecto el oportuno estudio y proyec
to por el Ingeniero que designara el Jefe de Obras pú
blicas de la provincia:

Que autorizada la Jefatura de la provincia por la Di
rección general de Obras públicas para hacer la desig
nación interesada por el Juzgado, se nombró el Inge- 
ro de Caminos, D. José Melero Levenfeld, para que lle
vase á cabo el servicio de referencia:

Que entendiendo la Compañía que era de todo punto 
imposible practicar las obras de que se trataba sin 
variar el trazado de la línea, aprobado por el Gobier
no, ni se podían realizar sin suspender el servicio de 
explotación por un determinado período de tiempo, y 
que, como de realizarse importarían la enorme canti
dad de 235.322 pesetas, solicitó del Juzgado que se pro
cediese á la expropiación de las finoas:

Que á esta pretensión se-opuso la representación de 
D. Manuel Peral de Cuevas, dictando auto el Juzgado 
de conformidad con las peticiones de la parte última
mente citada:

Que interpuesto contra este auto recurso de reposi
ción por la Compañía, por habérsele denegado el de 
apelación, y también el propio recurso contra la pro
videncia en que el Juzgado declaró no haber lugar al 
de apelación, el Juez de Jérgal declaró no haber lugar 
á la reforma del auto antes indicado, ni tamipooo á la 
de la providencia denegatoria del recurso de apelación: 

Que estando el Juzgado sustanciando los nuevos in
cidentes surgidos con motivo de los recursos propues
tos contra los autos y providencias de que se ha hecho 
mérito, el Gobernador de la provinoia, á instancia de 
la Compañía repetida y  en desacuerdo con el informe 
de la Comisión provincial, le requirió de inhibición, 
fundándose: en que si bien el pleito seguido contraía

Compañía de los ferrocarriles del Sur de España y Don 
Manuel Peral de las Cuevas se halla fenecido por sen
tencia firme, no se trataba ahora del fondo del asun
to, sino de un incidente surgido en la ejecución de la 
sentenoia dictada por el Tribunal Supremo y sobre inr 
teligencia de la misma, por lo que no podía aplicarse 
al caso presente la prohibición que establece el art. 3.® 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, puesto 
que la cuestión pendiente versaba acerca de si la Au
toridad judicial podía ó no acordar por sí misma la 
realización de obras que implican el cambio del traza
do actual del ferrocarril y la suspensión de la explota
ción del mismo, ó cuando menos la alteración en su 
normalidad; en que, sin desconocer la potestad de la 
Autoridad judicial para juzgar y ejecutar lo juzgada 
en el asunto de que se trataba, y sin atentar á la san
tidad de la cosa juzgada, era incontrovertible que, con
teniendo la sentencia del Tribunal Supremo la alterna
tiva de que se ejecuten las obras para preservar las 
fincas, ó se expropien éstas por su justo precio, y ha
biendo de afectar la realización de las obras al trazada 
actual de la línea y á su explotación ó normalidad, com
petía exclusivamente al Ministerio de Fomento, con
forme á los preceptos legales vigentes, resolver sobra 
la posibilidad de tales obras y sobre la forma de veri
ficarlas, en su oaso; y en que la providencia ó resolu
ción del Juzgado, enoaminada á realizar las referidas 
obras, invadía las atribuciones privativas de la Admi
nistración, consignadas en dichas disposiciones lega
les. Citaba el Gobernador los artículos 6.°, 7.a y 60 da 
la ley de 25 de Noviembre de 1877; los 22, 52 y 63 del 
Reglamento de 24 de Mayo de 1878; los artículos 2.® 
y 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, y el 
Real decreto, decisorio de una competencia, de 2 da 

, Noviembre de 1905:
i Que sustanciado el incidente en ambas instancias, el 
í Juzgado sostuvo su jurisdicción, alegando: que la po- 
| testad de aplicar las leyes en los juicios civiles, juz- 
1 gando y haciendo ejeoutar lo juzgado, corresponde eau
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elusivamente á los Jueoes y Tribunales, y tratándose 
en el presente oaso del cumplimiento de lo irrevoca
blemente resuelto por el más alto Tribunal de la Na
ción, era evidente que la competencia para conocer y 
decretar los trámites indispensables para la ejecución 
de aquélla era, y no podía menos do ser, del Juzgado 
ante quien se entabló el pleito; que había sido mal in - 
formada la Autoridad recurrente por la Compañía de 
los Caminos de Hierro del Sur de España, pues conde- 
nadada ésta á que en el plazo de un año ejecutara las 
obras necesarias para preservar las fincas de los acto 
res de los perjuicios á que el pleito y la sentencia se 
refieren, no habiendo cumplido la obligación y siendo 
de las llamadas de hacer, saltaba & la vista que el Juz
gado, supliendo la inobservancia y rebelión del deu
dor, se sustituye en la persona de éste, y manda que 
se haga todo aquello que el mismo tendría que hacer si 
voluntariamente hubiera cumplido el fallo; y, por con
siguiente, no había cuestión incidental alguna pendien
te sobre construcción ni explotación de ferrocarril, ni, 
por tanto, de obras que hagan indispensable el cambio 
del trazado actual y la suspensión de la explotación, ó 
la alteración de la normalidad del ferrocarril, pues 
precisamente se estaba en el trámite de oir á los Cen
tros técnieos, para que, en su vista, resuelva el Minis
terio de Fomento, como requisito previo establecido 
por el Reglamento de 24 de Mayo de 1878, citado por 
el Gobernador en apoyo de tu  improcedente requeri
miento; que era claro oomo la luz meridiana que, liega 
do el momento oportuno, el Juzgado reclamará de di
cho Ministerio, procediendo siempre á instancia de 
parte, ordene á la Compañía realice las obras a que fué 
condenada; y era bien seguro que se abstendría enton
ces coa exquisito cuidado de no invadir la esfera pro
pia de la Administración, pues era de justicia que cada 
Autoridad se moviese dentro de sus atribuciones y que 
éstas sean recíprocamente respetadas; y que de lo di
cho se desprendía lo infundado del requerimiento y la 
falta de aplicación que al caso tenían varias de las dis
posiciones citadas en el oficio, á las cuales se aoomo- 
modará el Juzgado en éu día y ocasión oportunos, 
siendo las otras que se citaban contrarias S la preten* 
sión formulada; que existía, á mayor abundamiento, 
otra razón legal para que el Juzgado requerido man
tuviese su competencia, y era !a prohibición absoluta 
que los Gobernadores tienen de promover competen
cias llegados los pleitos á ejecución de sentencia, pe
ríodo en el que se encontraba el presente; y como era 
axioma jurídico, que donde la ley no distinguía no era 
lícito distinguir, era por ello también evidente qué no 
procedía acceder á la inhibición interesada, sin que 
tampoco tuvlesa aplicación al caso el Real decreto de 
2 de Noviembre de 1905, también citado, en razón á no 
existir ni semejanza siquiera entre la cuestión resuel
ta en aquél y la que ahora se planteaba:

Que la Audiencia de Granada, al confirmar en la se
gunda instancia el auto anteriormente extractado, acep 
tó los considerandos del mismo, agregando, en apoyo de 
la competencia de la jurisdicción ordinaria, la razón de 
que no constaba en los autos ningún proveído origina
rio de intromisión en las atribuciones de la Adminis
tración que pudiera justificar el requerimiento cuya 
procedencia sostuvo ante la Sala la Compañía, ya que 
el Juez, precisamente para alejar la ídgerencia que se 
le atribuía, solicitó la cooperación del Centro oficial 
facultativo, por lo que era visto que Interin no se evi 
denciasepor dicho Centro la índole y alcance de las 
obras que hayan de ser precisas para que la ejecutoria 
quede cumplida, y para cuyo fin se requirió su com
petencia, ni era dable afirmar, cual lo hacía la Compa 
nía, que esas obras hayan de producir los efectos que 
prevé, ni menos pretender impedir la ejecución de 
ellas, atribuyendo á la Autoridad judicial la incompe
tencia para acordarlas:

Que el Gobernador, de acuerdo coa el informe de la 
Comisión provincial, insistió en el requerimiento, re
sultando délo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el ars. 2.° de la ley provisional orgánica del Po
der judicial, según el que: «La potestad de aplicar las 
leyes en los juicios civiles y criminales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado, corresponderá exelusi- 
mente á los Jueces y Tribunales»:

Visto el art. 3 0 del Real decreto de 8 de Septiembre 
d8 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover 
contiendas de compentencia en los juioiós fenecidos 
por sentencia firme:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado en período de ejecución de úna sentencia dic 
tada por el Tribunal Supremo, que puso término al plei
to civil ordinario surgida por JD. Manuel Peral de Cue
vas y consorte contra la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Sur de España, por la que se condenó á ésta 
fique en el término de un año hiciese las obras neoesa:

rías para evitar los perjuicios que por avenidas de las 
aguas se irrogaban á dos fincas de la propiedad de los 
demandantes, y si esto no fuera posible, á expropiarlas 
por el precio justo de las mismas.

2 o Que por no existir en los autos proveído alguno 
de las Autoridades judiciales que impliquen invasión 
de las atribuciones propias de la Administración, y ser 
principio incontrovertible de procedimiento el de que 
la competencia para ejecutar lo definitivamente juzga
do radica exclusivameáté en quien la tuvo para cono
cer y fallar la cuestión de fondo, es á todas luces evi
dente en el presente caso la improcedencia del reque
rimiento deduoiio.

3.® Que en la presente decisión han de quedar in
tactas y reservadas para su día y c^so las cuestiones que 
pudieran suscitarse en lo venidero, si acaso llegare á 
ser invadida ó perturbada la legítima acción adminis
trativa con ocasión del cumplimiento judicial del fallo 
ejecutorio recaído en el pleito;

Conformándome con lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
oompetencia.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil nove
cientos ochó.

ALFONSQ M -
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Hanra y Ufoiitaner.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A B T ES

e x p o s ic ió n

SEÑOR: La ley de Instrucción pública de 9 de Sep
tiembre de 1857 estableció, para la provisión de vacan
tes de Catedráticos numerarios en Universidades y Es
cuelas Superiores, un turno riguroso, dando dos de 
aquéllas al concurso y otra á la oposición. Consagraba 
la ley el principio de oposición, como único modo de 
ingreso en el Profesorado, y en su sistema de provisión 
de vacantes le confirmaba como medio de renovación 
fecunda y directa de los Claustros; concediendo al mis
mo tiempo campo para las traslaciones y ascensos de 
los Catedráticos, combinando dicho principio con la 
forma de concursos, en los cuales no eran admitidos 
sino aquellos que hubieran entrado en la carrera por 
aquel primer procedimiento.

Este sistema hubo de acomodarse en sus aplicacio 
nes y desarrollo á la organización del personal docen
te, sufriendo para ello cambios de reglamentación, que 
no llegaron por de pronto á trastornar el orden de los 
turnos establecidos, antes bien era tomado por base y 
punto de partida, y hasta fué aplicado con alguna lige
ra modificación £ la provisión de Cátedras de Instituto 
por el Real decreto de 4 de Julio de 1870.

El Real decreto de 26 de Julio de 1900 reconoció de 
nuevo los turnos de la ley, bien que con otra denomi
nación y distinto alcance, por consideraciones de opor
tunidad y altas miras de prudencia, estableciendo para 
la provisión de vacantes de Cátedras en la Licenciatura 
de las Facultades, en los Institutos, en Escuelas Nor
males y en las de Veterinaria y de Comercio, los tres 
siguientes: de traslación, entre Catedráticos numera
rios; de oposición, entre Auxiliares, y de oposición li
bre, entre Doctores y titulados en las respectivas ca
rreras.

El Real decreto de 14 de Febrero do 1902 convirtió 
ya el turno de traslación en período previo de provi
sión para todas las vacantes que ocurriesen, con excep
ción de las de Madrid  ̂ desierta la traslación, la vacante 
se anunciaría al turno correspondiente de oposición li
bre o entre Doctores,.que seguirían alternando riguro
samente por Facultad y Sección en las Universidades, 
en los Institutos y Efcuelas Normales, siempre den
tro del mismo establecimiento, y por Escuela en Jas de 
Veterinaria y de Comercio.

El de 8 de Mayo de 1903, hoy vigente, con la modifi
cación en cuanto fi la preferencia de los turnos, esta
blecida por el de 28 de Julio de 1905, suprimió aquella 
excepción para las Cátedras de Madrid, buscando sin 
duda una total uniformidad en el servicio, para el que 
no se quisieron entonces diferencias.

El período previo y los turnos responden, sin embar
go, á fines y satisfacen necesidades, dignas unas y otras 
de ser atendidas. La oposición libre asegura la renova
ción directa de los Claustros con contingentes de re» 
fresco, que, infundiéndoles espíritu nuevo, contribuye 
al florecimiento de los estudios y á la vigorización de 
las enseñanzas; no de otro modo se nutren los organis
mos de la naturaleza, y sólo así puede desarrollarse 
también el docente con todo el vigor apetecido.

La oposición entre Auxiliares viene á ser un concur
so, con pruebas concretas da suficiencia, relativamen
te al tiempo mismo en que la oposición se verifica,

otorgándoles oon este medio de ascender en su carrera-, 
un eficaz estimulo para persistir en el estudio, oon po- 
sitiva ventaja para ellos, y sin detrimento de la pureza 
del principio aceptado para el ingreso en el Profeso
rado.

La traslación, fi su vez, da el medio natural de con
cordar las conveniencias de la enseñanza con la mayor 
satisfacción interior de los Catedráticos numerarios 
encargados de prestarla,, sin menoscabo de la especia
lidad de sus conocimientos acreditada por la oposición 
al ingresar en la carrera. . _

De los beneficios inherentes fi la oposioión libre, no 
debe, por tanto, ser privado en justicia ningún esta
blecimiento, cuando todos merecen, en este respecto 
igual consideración al Poder públioo. Y en el sistema 
vigente ese tumo queda amenguado, cuando no supri
mido de hecho, para aquellos precisamente en que sería 
de desear ocurriese lo contrario. Éso acontece con los 
situados en los centros de poblaoión;más considerables, 
porqué sus vacantes se proveen siempre en el período 
de traslación y no hay lugar á que se abra para ellos 
el palenque de la oposición, mientras ésta viene á que
dar reservada á los establecimientos situados en con
diciones menos ventajosas, con el retraimiento consi
guiente de los aspirantes de mayores alientos y supe
riores condiciones. .

La juventud verdaderamente estudiosa pide acceso 
directo á los Claustros todos, probadas que sean su 
aptitud y demás prendas necesarias; y resultando lu
gares forzosos de entrada, según acaba de expresarse, 
los que de algún modo no satisfacen sus legítimas as
piraciones; sometida por la fuerza de las cosas á larga 
peregrinación antes de llegar á los de sus anhelos y en
tusiasmos, se retraen de estos honrosos certámenes 
inteligencias meritísimas, de las que bueno fuera no 
privar al Profesorado, impidiendo en„ esa forma indi
recta el fructuoso, constante y escogido . r̂eclutamiento 
que sus prestigios demandan, á fin de mantener sus 
gloriosas tradiciones, y responder por entero á la altí
sima misión social que se confía.

A satisfacer esta neoesidad va encaminado principal
mente el actual proyecto de decreto, siendo al medio 
que se ofrece el más adeouado para ello, porque no 
contradice ningún interés legítimo de los que en la 
cuestión Van implicados, y restablece además el propó
sito de la ley, al volver á condicionas de turno el que 
ahora impera oomo período preparatorio en todas las 
vacantes, produciendo los males que se dejan apun
tados.

Las otras disposiciones del proyecto reproducen en 
lo esencial el derecho vigente en la materia, recogien
do las lecciones de la experienoia para definir ó acla
rar algunos puntos dudosos, y preparar la más rápida 
provisión de vacantes, mientras llega la ocasión de in
troducir en la reglamentación de las oposiciones aque
llas otras más radicales reformas de que manifiesta
mente está necesitada.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe, 
do acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter á V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 24 de Abril de 1908.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Faustino Rodriguez San Pedro.

v ; ; ' : REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 

Bellas Artes, con acuerdo del Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las Cátedras de las Universidades, Ins

tituto? generales y técnices, Escuelas Normales ele
mentales, de Veterinaria y de Comercio que vaquen en 
lo sucesivo, se proveerán en uno de los tres turnos que 
siguen:

1.° Oposición libre.
2.° Concurso de traslación entre Catedráticos nu

merarios. /
3.°- Oposición entre Auxiliares.
Art. 2.° Las vacantes de Profesores numerarios de 

las Escuelas Normales Superiores se proveerán:
1.° Por oposición libre.
2.° Por concurso de traslado.
3.° Por concurso de ascenso.
Art. 3.° Los turnos alternarán rigurosamente por 

Facultad y Sección en las Universidades, en los Insti
tutos y Escuelas Normales, siempre dentro del mismo 
establecimiento, y por Escuela en las de Veterinaria y 
de Comercio.

Art. 4.° Las vacantes que queden sin proveer en el 
turno que primeramente las corresponda, se anuncia
rán al siguiente en orden, reputándose consumido su 
primitivo turno y continuándose la rotación de los mis
mos hasta que se cubra la vacante.
; Art. 5.a La traslación se anunciará por el termino 
de veinte días, y podrán concurrir á ella los Catedráti
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<508 que desempeñen ó hayan desempeñado en propie
dad Cátedra de asignatura igual á la vacante, ó de la 
m i s m a  Sección, sise trata de Escuelas Normales, y ha
biendo de tener el aspirante el título profesional co
rrespondíante.

Art. 6.° Las traslaciones se otorgarán á los Profe
sores de establecimientos del mismo grado de ense
ñanza.

En las Normales tendrán lugar entre establecimien
tos de la misma categoría, salvo el concurso de ascen
so á las Normales Superiores.

Art. 7.a El orden de preferencia para las traslacio
n e s  será el que sigue:

1.° Catedráticos de oposición directa S asignatura 
igual á la de la vacante que la estén desempeñando.

2.° Catedráticos de oposición directa á asignatura 
igual á la de la vacante que la hayan desempeñado.

3.° Catedráticos de oposición no directa que se ha
llen desempeñando igual asignatura.

4.° Catedráticos de oposición no directa que la ha
yan desempeñado.

5.° Catedráticos que, no habiendo ingresado por 
oposición, desempeñen igual Cátedra que la vacante.

6.° Catedráticos que, río habiendo ingresado por 
oposición, hayan desempeñado igual Cátedra que la 
vacante.

Estos dos últimos órdenes se reputarán suprimidos 
cuando se extinga la clase de Profesores que actual
mente están en tales casos.

Los demás merecimientos que aleguen los aspiran
tes determinarán la preferencia dentro de cada uno de 
ios grupos ó números de la anterior escala.

Art. 8.° La propuesta para el' nombramiento com
prenderá sólo al aspirante ó aspirantes que reúnan 
iguales condiciones de las señaladas como de preferen
cia en el artículo anterior y por el orden que euel 
mismo se establece. El nombramiento se publicará en 
la Gaceta de Madrid, con los servicios y méritos del 
nombrado.

Art. 9.® A la oposición entre Auxiliares podrán 
acudir los Auxiliares numerarios de igual grado de en
señanza é que la vacante corresponda, ya estén en acti
vo servicio ó exoedentes. '

En este turno serán admitidos también̂  los Catedrá
ticos numerarios de la misma Facultad ó Sección de 
Instituto y Escuela Normal que lo soliciten.

Art. 10. Para el turno de oposición libre se exigi
rán las condioiones preceptuadas en el Reglamento de 
11 de Agosto de 1901 y disposiciones posteriores apli
cables.

Las condiciones de admisión para este turno, como 
para los demás, habrán de reunirse antes de la termi
nación del plazo de la respectiva convocatoria.

Art. 11. Habrá dos convocatorias de oposiciones 
durante el año: una en Julio, que comprenderá las va
cantes ocurridas desde 1.° dé Enero hasta 30 de Junio, 
que toquen á oposición; y otra en Enére, para las acae
cidas desde 1.° de Julio á 31 de Diciembre, que estén 
en igual caso. Se exceptúan de esta disposición las Cá
tedras únicas, las cuales podrán ánunoiarse á oposición 
en oualquiera época del año.

Anunciadas las vacantes, se pedirán al Consejo de 
Instrucción pública las propuestas de Tribunales que le 
corresponda formular, ateniéndose á las vigentes dis
posiciones.

El plazo improrrogable de presentación de solicitu
des será e! de dos meses, á contar desde la publicación 
del anuncio en la Gaceta.

Art. 12. Los Catedráticos excedentes por supresión 
ó reforma serán colocados fuera de turno en las prime
ras vacantes que haya de Cátedra igual ó análoga á la 
suya en establecimientos de la misma categoría y de 
igual grado de enseñanza.

Los que no acepten tales nombramientos, quedarán 
sin sueldo y en igual situación que los comprendidos 
en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857.

Art. 13. Las Cátedras dé niievá creación se pro
veerán por oposición libre.

Se considerarán como Cátedras de nueva creación 
las que se refieran á estudios que por primera vez se 
establezcan en los Centros oficiales.

Art. 14. Las Cátedras del Doctorado que no sean 
de nueva creación se proveerán alternativamente:

1.° Por oposición libre entre Héctores.
2.° Por concurso entre Catedráticos numerarios de 

asignaturas análogas de la Facultad y Sección á que 
corresponda la vacante.

Art. 15. Las Cátedras únicas del período de la L i
cenciatura que tampoco sean de nueva creación, que
darán sometidas al régimen establecido en el artículo 
anterior. *

Art. 16. Ppr excepción podrán proveerse las Cáte
dras de nueva creación y las del Doctorado de las Fa
cultades en personas de elevada reputación científica, 
aunque no pertenezoan al Profesorado, con arreglo fi

lo dispuesto en los artículos 238, 239, 240 y 241 de la 
ley de Instrucción pública de 9 dé Septiembre de 1857.

El Gobierno publicará en la Gaceta de Madrid el ■ 
nombramiento, con la hoja de méritos y servicios del 
agraciado y los dictámenes íntegros de las CorporaCio- j  
nes, previamente oídas. j

Art. 17. La provisión de Cátedras de Clínioa y de 
Medicina legal de las Facultades de Medicina seguirá ¡ 
ajustándose á lo dispuesta en los artículos 1.° y 34 del i 
Real decreto de 30 de Septiembre de 1902, aplicándose, j 
sin embargo, para el turno de traslación lo preceptúa- | 
do en el art. 5.° de este decreto, en lugar de los 3.° y 4.° f 
del de 14 de Febrero de 1902, citados por aquel art. l.° ¡

Art. 18. Las Cátedras de Dibujo y de Gimnástica de 
los Institutos se regirán por su legislación especial, que 
queda subsistente, aplicándose, no obstante, en lo po
sible, dentro de esa condición, lo dispuesto en este de
creto.

Art. 19. Podrán concederse permutas entre Cate
dráticos numerarios del mismo grado de enseñanza, y 
gozando el mismo sueldo, que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad Cátedras de igual asignatu
ra, exceptuándose los dé los establecimientos de Ma
drid, que no podrán permutar con los de provincias.

DISP08ICI0MES TRANSITORIAS

1.a Los turnos señalados en los artículos 1.° y 14 de 
este decreto se determinarán teniendo en cuenta la úl
tima Cátedra anunciada, conformé á los Reales decre
tos de 8 de Mayo de 1903 y 28 de Julio de 1905.

2.a Continuarán aplicándose el Real decreto de 26 
de Octubre de 1906 y Real orden aclaratoria de 27 de 
Marzo de 3907, para supernumerarios y Auxiliares de 
oposición á que se refieren, como también el de 1.° de 
Diciembre de 1903, para los antiguos Ayudantes de 
Escuelas de Comercio. Fuera de estos contados casos, 
y en las tasadas condiciones de los decretos citados, no 
se'dará curso á las instancias por las que se pretenda 
concursar Cátedras numerarias.

3.a A la oposición entre Auxiliares podrán concu
rrir también los Profesores supernumerarios y aque
llos que con anterioridad á este decreto tengan conce
dido en forma y expresamente este derecho.;

DISPOSICIONES GENERALES

Quedan derogadas todas las disposiónes que se opon
gan al presente decreto.

El Ministro de Instrucción públioa y Bellas Artes 
dictará las disposiciones necesarias para el cumplimien
to de este decreto.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil no
vecientos ocho.

. ;  ALFONSO.
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F an »t!áo  Rodríguez S an  Pedro.

R E A L E S  D E C R E T O S
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Instrucción pública y Bellas Artes, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba, de conformidad con el 

dictamen de la Junta facultativa de Construcciones 
civiles, y con las indicaciones propuestas por la mis
ma, el proyecto redactado por el Arquitecto D. Luie 
María Cabello y Lapiedra para la restauración general 
de la Iglesia Magistral de Alcalá de Henares, por su 
presupuesto de 141.625*94 pesetas.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil no
vecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Béllas Artes,
Fa,ustliie Rodríguez Sun Pedro.

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, de acuerdo con el informe emitido por la 
Comisión permanente del Consejo de Estado,

Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Vicente Vignau y Ballester, Ins
pector segundo del Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, Catedrático en comisión 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
Central, como comprendido én el art. 1.° del Real de
creto de 19 de Mayo de 1905, concediéndole los hono
res de Jefe superior de Administración civil, libres de 
gastos, en recompensa de sus dilatados y buenos ser
vicios.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil no
vecientos ocho.

. ALF.OMQ
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Faustino Rodríguez (San Pedro.

MINISTERIO DE  GRACIA Y  JUSTICIA
R E A L E S  ÓRDENES  1 •

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el árt. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Jijona, de segunda clase, á D. Jofé María Beltrán 
Benedicto, que sirve el de Priego, y resulta el más an
tiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Abril de 1908.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido a bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Guía, de tercera clase, á D. Narciso Aparicio Lobit, 
que sirve el de Quiroga, y resulta el más antiguo de 
los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos ¿ños. 
Madrid 22 de Abril de 1908.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Mondoñedo, de cuarta clase, á D. Antonio Rodríguez: 
Goiooeohea, que sirve el de Corcubión, y figura en pri
mer lugar de la terna formada por esa Dirección gene
ral, teniendo en cuenta las circunstancias de los solici
tantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Abril de 1908.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción S lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien hombrar para el Registro de la propiedad 
de Alcántara, de cuarta clase, á D. Celestino García da 
la Cruz Laviada, que sirve el de Amurrio, y resulta el 
más antiguo de ios solicitantes.

De Real orden lo digo fi V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde fi V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Abril de 1908.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha • 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
dé Sorbas, de cuarta clase, á D. David-García y Gar
cía, que sirve el de Almazán, y resulta con derecho pre
ferente entre los demás solicitantes. .

De Real orden lo digo fi V. I. para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guardé á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Abril de 1908.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción fi lo 
dispuesto en el jrt. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Villadiego, dé cuarta clase, á D. Arturo Pérez Prie
to, qué es electo del de Huelmá, y resulta el más anti
guo de los solicitantes.

De Real orden lo digo fi V. I. para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde fi V. I. muohes años. 
Madrid 22 de Abril de 19C8.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Hmo. Sr.: S. M. el RbY (Q. D. G.), con sujeción fi lo 
dispuesto én él art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido fi bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Motilla del Palanoar, dé cuarta clase, á D. Francisco
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Benavente Sánchez, que sirve el de Villar del Arzobis
po, y figura en primer lugar de la terna formada por 
esa Dirección general, teniendo en cuenta las circuns
tancias de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Abril de 1908.

FIGUERO A
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Brihuega, de cuarta clase, á D. Joaquín Navarro 
Carboneü, que sirve el de Cervera del Río Alhama, y 
resulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Abril de 1908.

FIGÜEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la 
regla 4.a del art. 303 de la ley Hipotecaria y párrafo 5.° 
del 263 de su Reglamento;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
para el Registro de la propiedad de Murias de Pare
des, de cuarta clase, en el territorio de la Audiencia de 
Yalladolid, á D. Florencio Marco Pérez; para el de Or
denes, de igual categoría, en el territorio de la Audien
cia de la Coruña, á D. Francisco Oliete Melendo, y para 
el de Grandas de Salime, de igual clase, en el territo 
rio de la Audiencia de Oviedo, á D. Guillermo Martín

Forero y del Busto, que figuran en el escalafón del 
Cuerpo de Aspirantes á Registros de la propiedad con 
Ips números 58, 59 y 6Q, respectivamente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde & Y . I. muchos años. 
Madrid 22 de Abril de 1908.

FIGÜEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de Ja propiedad 
de Calamocha, de cuarta clase, á D. Juan Delgado Sán
chez de Castilla, que es electo del de Fonságrada, y 
resulta él único aspirante después de la provisión de 
otro Registro.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Abril de 1908.

FIGÜEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

M INISTERIO D E  LA 6 UE R R A
R E A L E S  O R D E N E S  

Exorno. Sr.: Vista la instancia promovida por D. Car
los Vara de Aznares, Presidente del Banco Aragonés 
de seguros y crédito de Zaragoza, vecino de dicha ca
pital, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pe
setas que deposité en la Delegación de Haoienda de la 
provincia indicada, según carta de pago núm. 115, ex
pedida en 31 de Diciembre de 1906, para redimir del

servioio militar aotiyo i  Benjamín Hernández Lashe» 
ras, recluta del reemplazo de 1905, perteneciente fi la 
zona de Zaragoza; ;v,¡̂  -u-,

El R et (Q. D. G.), teniendo en enenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que. se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectué el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo fi V. E. para, su ooneoimien- 
to y demás efectos. Dios guarde fi V, E. muchos «fon 
Madrid 14 de Abril de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la quintairegión.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que loa reclutas 
que figuran en la siguiente relación, pertenecientes fi 
los reemplazos que se indican, están comprendidos en 
el art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento;

El Rky (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan fi los interesados las 1.500 pesetas con que se 
redimieron del servioio militar activo, según oart&B da 
pago expedidas en las fechas,; eon los númeroB y por 
las Delegaciones de Haoienda que en la citada relaoifin 
se expresan, cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito, ó la persona autorizada en forma 
legal, según dispone el art. 189 del Reglamente diota- 

; de para la ejeouoión de la ley indicada,
De Real orden lo digo fi V. E. para bu  conocimiento y 

demás efectos. Dios guarde fi V. E. muchos años. Ma
drid 15 de Abril de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sres. Capitanes generales de la primera, tercera, cuar

ta, quinta, sexta, séptiina y octava regiones.

R E L A C I O N  Q U E  SE C IT A

NOMBRES PE  LOS RECLUTAS

me•
Bo ■

C U P O
ZONA

FECHA
DB LA BSDEHGIÓ5 . NÚMERO DE LAS CARTAS DELEGACIONES DB H ACIBRDA

S -o
Puablo Provincia. Día. Km . Á&o.

DB FAGO ta#
•xpIdlMon Im  oartaa d« pago.

ficmftfdo Agudo Hernando*« • * • * • • 1905
is

Labros . . . .  i . . . ....... Guadal ajara... 
Ciudad R eal..

Idem..............

Guadal ajara... 
Ciudad Real...

31 D ciembre. •.. 1906 57 Guadalajara. 
Ciudad Real.

Idem-
Alicante.
Tarragona.
Lérida.

Rodrigo Arredondo Viñas . . .  - 
Antonio Janer Rodríguez de Tem 

b leque .......... ............... .

1905

1905

Almodó?ar .* ................. 18 Enero . . . . . . . . 1906 200

203Herencia....................... Idem . . . . . . . . . 24 Idem. •. • • . . . . 1906
Tlsmón Scunira . . . 1905

1905
1905

N o velda •■*<.. v. .............. Alicante. • v .>■ Alicante... 29 Idem. . . . . . . . . 1906 588 ‘ '
Sebastián Gispert Domenech. . . . . .
Ramón Tlinídl R.ivftrn.

Ruidoms . . . . . ; ............
Be 11 v is ........................

Tarragona.... Tarragona. . . .  
Lérida.. . .  ...,.

17
19

Noviembre. ¿.; 
Octubre.......

1906
1905

354
31

Rruno íriitififpez Moreno . . . . . . . . 1905 Chércoles.. . . . . ....... . Soria.. . . . . . . . Soria.. . Ví. . . . . 27 : Enero. . . . . . . . 1906. 329 del registro de ingre 
sos y el mismo dé Teso
rería . . . . . . . . . . . . . . . . .

161Ricardo Rojo Rojo........................ 1905 Población.................. Palencia.. . . . . Palencia.. . . . . 26 Idem. • ...• ••• 1906
Soria.
Palencia.
Idem.
Barcelona.
Idem.

PfáTif'i'ií’o Aínimn Rfldríiriiftz 1905
1905
1905

B-dtan&s....................... Idem.. • .•••• .. Idem. . . . . . . . . 14 Septiembre... 
Enero .. .• • • • •

1905 89
•Jaime Renaívesi Julia..................... Barceona....... Barcelona . . . . 24 1906 2.234
Ramón Oller Vi-ar . . . . . . . . .  . . . . Idem........................... Idem............... Idem. .< ......... 24 Idem.......... 1906 2.291. ;
Eulog o Véjo Fuente...................... 1905 Pesaguero .....................

Sanfciilano....... .

Santander. . . . Santander. , . . 2 Idem. . . . . . ; . . 190.6 Resguardo núm., 103 de 
entrada y 62 del regis 
t ro . . . . . . . . . .  ; v & .  •.

Idem 114 de ídem y 69 de 
ídem.............................
' • "  112 '

-■ 78
247 del mandamiento de

ingreso ..........
154
123
241

199

Damián García González....... . 1904 ídem *. . . . .  i . . Idem. . . . . . . . . 8 Febrero... . . . . 1906
Santander.

César Gon2ále2 Vigil .....................
Manuel Fernández García..............
Luis Menéndez López.....................

1904
1904
1905

Grado.. . . . . . . .  • . . . . . . .
Idem .. . . . .  . . . . . . . . . . . . .
Idem.

Oviedo . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . .

Gijón.. . . . . .  ..
Idem. . . . . .
Idem. . . . . . . . .

24
29
29

Enero .......,..
Idem .. . . . . . . .
Diciembre. . . .

1906
1906
1905

Idem.
Oviedo.
Idemi

Ceferino Valdés Rodríguez............ 1905 C-ngas de Tineo . . . .  • Idem. . . . . . . . . Idem. ............. 17 Noviembre... .
Idem .. . . . . . . .
Octubre. . . . . .

Junio... . . . . . .

1906
Idem.
Id;ém.
Lugo.
Coruña.

Idein.

Ramóü Río V are la .......... 1905
1905

Chantada. . . . . . . . . . . . . . L u go .. . . . . . . .
Coruña. . . . .

Idem. . . . . . . . .

Lu ,Jro . . . . . . . . . 29 1906
Ramón S uá rez Y ence............

José CasanoyaRíos....... ...... .i

Cabana.
X-l uay . . . .  ■ . . * .
Coruñi . . . . . . 15 1906

1907
¡1898 
¡ Prófugo ) 
indultado )  
ÍS97 iiiein.í

Idem.. .  . . . . . . 4 ;

Domingo Muñoz Pérez................... 1 Outes... . . ....... • • • • • ídem.. Idem. . ....... 31 Agosto........... 1907 2 de entrada y 823 del re
gistro . . . . . . . . . . . . . . . .

240 de ídem y  646 de ídemMarcelino Casais Pensado.. . . . . . . . ÍÍÍ02 ídem i Negreira... . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . Idem .. . . . . . . .  . 27 j Idem. . . . . . . . . 1907
ídem.
Idem.

Madrid 15 de Abril ds I 9 0 8 . = P r i m o  d b  R i v r b a .
■ - . j  -  : • w-r

j i ’ ‘ | - ' L - ^

M IN ISTER IO  D E  INSTRUCCION P U B LIC A
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: La Junta Central de primera enseñanza ha 
examinado el compendio de la organización de Escue
las en Dinamarca, hecho por J. O. R. Eriohsen, emi
tiendo el siguiente informe:

«Esta Junta ha examinado con detenimiento el ma
nuscrito titulado Compendio de la organización de Es
cuelas en Dinamarca y de sistema escolástico en la d u 
de Odense, de que es autor el Sr. D. J. R. Eriohsen, L i
cenciado en Filosofía, y estima muy dignas de estudio, 
las indicaciones y noticias que contiene.

Ya al señalar el fin de la primera enseñanza (punto 
al que debemos limitar nuestras observaciones) se 
fijan sus términos con gran acierto, diciendo que tiene 
por objeto «formar hombres buenos y honrados, con
forme á la Religión Evangélica Cristiana, y darles 
aquellas facultades y habilidades necesarias para que 
puedan llegar á ser Ciudadanos útiles á la Patria».

Como se ve, en esta definición el aspecto práctict 
de la enseñanza predomina por completo, y sé advierte 
que los educadores daneses, más que á investigar esté
rilmente la memoria y la inteligencia de los niños, se 
consagran á capacitar sus facultades físicas, intelectua
les y morales para que puedan cumplir su misión come 
hombres y como oiudadanos.

Con este mismo sentido se dioe que las enseñanzas 
son, en primer término: Lengua materna y no Gramá
tica; teniendo en cuenta que no se aprende á hablar 
por la aplicación de reglas abstractas, sin adaptación 
posible á la inteligencia infantil, sino por el ejemplo, 
la rectificación oportuna y la lectura de los buenos 
modelos. Las nociones gramaticales, aun reduoidas al 
mínimum, deben darse al fin y no al principio de la en
señanza primaria.

Se enseñan, además, la Religión, y bien se advierte 
por lo arriba expresado que esta enseñanza se dirige 
más al corazón y á la voluntad que á la memoria, al 
contrario de lo que en otras partes sucede; la Escritu
ra, la Aritmética, la Historia, la Geografía, el Canto y 
la Gimnasia. v.-:

El Canto tiene por objeto, según él Sr. Erichsen, 
que el discípulo tenga su voz y su oído cultivados todo 
lo posible, y éste en actitud de cantar melodías ordina
rias y la primera y segunda voz de canciones á dos 
voces. No es posible desconocer la importancia de esta 
enseñanza para formar hábitos de cultura y de socia
bilidad. No hay nada más propio para enoauzar los sen
timientos hacia los grandes fines morales y patrióticos.

La Gimnasia, que más que de aparatos en un local 
cerrado debe ser de juegos al aire libre, es también de 
oapital importancia. La debilidad física favorece la de
bilidad moral, y sólo el organismo fuerte es dócil ins
trumento del espíritu. .

La instrucción primaria comprende además en todas 
las ciudades de alguna importancia de Dinamarca la 
Historia natural con Higiene, labor manual, Dibujo, 
deberes domésticos y obras de aguja. :

Los deberes domésticos, para que la dísoípula apren
da, como dice muy gráficamente el Sr. Erichsen, á te
ner limpia una casa y á saber, hacer la cocina sencilla. 
Las obras de aguja, para que sepa cortar y  coser vesti
dos. zurcir ,y hacer uso de Ja máquina de coser.
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No juzgamos preciso una poruña el carácter que se 

da á las diversasenseñañzas, bastando á nuestro ©bje- : 
to consignar que demuestra un perfecto conocimiento 
da lo que exigen de censúaosla organización física y 
moral del niño y sus deberes cOmo ciudadano útil á sU1 
país. Asi no se pide al niño, como en otros países, el in
útil conocimiento do la lista de los Reyes de Júdá, por 
ejemplo, sino sólo «lo esencial del Antiguo y Nuevo 
Testamento». La geografía de su Patria la conoce por' 
descripciones, fotografías, etc. La Historia Natural, ól 
discípulo lia de conocer le  visu las especies principales' 
de animales y plantas, el cuerpo humano y ' las leyes 
esenciales de la Higiene. Todas las enseñanzas tienen 
este carácter concreto y práctico.

En las mismas Escuelas primarias de muchas ciuda
des se incluye en los programas una lengua viva, que 
suele ser, por razones naturales de comunicación y ve
cindad, el alemán ó el inglés. ¡ í •

La enseñanza es obligatoria y gratuita en su primer 
grado, ó sea en lo que allí se llaman Escuelas del pue
blo. La Escuelaintermedia# que constituye un grado 
superior entre la enseñanza primaria y el gimnasio ó 
Esouola de enseñanza clásica, así como ésta, da becas 
ó plazas gratuitas bajo determinadas condiciones. í 

Esta enseñanza obligatoria empieza á los siete años 
y termina fi los catorce. La intervención de las Autori
dades en este orden tiene un alcance que difícilmente 
ae admitiría en el Mediodía de Europa, y que se expli
ca por una mayor unidad de ideas y sentimientos y un 
menor recelo de abuses por parte del Estado. i - 

Por esto, « si los padres ó tutores, sin razón legíti
ma, dan lugar á que el niño falte á la Escuela uno de 
los días prescritos o unas horas del día, se les condona 
á pagar multas, que pueden llegar g una corona por 
día. Si los padre3 prefieren enseñar á los niños en sus 
casas, pueden hacerlo; pero si so halla que la enseñan
za no es satisfactoria, las Autoridades escolares pueden 
pedir que los niños sean puestos en una Escuela pú
blica*. ,, ...... . .

La organización escolástica de Odense se ádapta á 
estos principios, generales, y constituye un verdadero 
modelo en su género.

Todos los edificios que sirven de Escuelas de ense
ñanza primaria, ó séa las Escuelas dd pueblo, pertene
cen al Ayuntamiento, y han costado, en conjunto, unas 
800.000 coronas (un millón de pesetas). Cada discípulo 
cuesta al Ayuntamiento 52 coronas, ó sean 65 pesetas. 
El número de niños en cada clase se fija generalmente' 
en 30 ó 34, según las dimensiones de las aulas. De esta 
suerte, los Maestros pueden atender con asiduidad y 
eficacia á oada uno de sus discípulos, teniendo en cuen
ta sus cualidades y aptitudes especiales.

En las fotografías enviadas por el Sr. Eriohsén de la 
nueva Escuela municipal de Odense figura una sala de 
baños, donde pueden tomar duchas 12 niños simultá
neamente. Este detalle demuestra cómo se atiende á la 
formación física de la niñez por los pedagogos y Auto
ridades danesas.

El sistema de multas produce muy buenos resulta
dos, pues es sumamente pequeño el tanto por ciento de 
días escolares en que los alumnos incurren en falta sin 
razón legítima. En el año escolar 1906-1907 sólo falta
ron 0‘11 por 100 de los discípulos á la Escuela. Las 
multa3 se emplean en premios de libros para los alum 
nos más aplicados y de mejor conducta. Los niños que 
falten á la Escuela sin motivo ó incurren en faltas de 
otro género reiteradas, pueden ser trasladados, con per
miso de sus padres, al Asilo infantil del Ayuntamien
to,, donde estén internos. El número anual de días es
colares es de 248 al año. Y es muy de notar que sólo 
los alumnos de las últimas olases (clases séptimas) tie
nen más de medio día de enseñanza; en todas las de- 
más, ó van pór la mañana de ocho á una ó por la tarde 
de una á cinco ó seis. l v - %

Sistema indudable preferible al nuestro, que retiene 
en clausura casi todo el día á los niños, con per juiéio 
do su salud.. ■; - 'O í.

En las olases séptimas, los muchachos tienen por la 
tarde lección de Alemán, y las muchachas, de la misma 
lengua, obras de aguja y deberes casaros.

Los exámenes anuales son en el mes de Abril, y el 
año esoolar empieza el 1.° de Mayo. Los Maestros dis
frutan de un sueldo inicial de 1.000 coronas (1.250 pe
setas), que va aumentando hasta ser de 2.700 coronas 
(3.375 pesetas) á los veinticinco años de servicios. Las 
Maestras empiezan con 800 coronas (1.000 pesetas), y 
ascienden hasta 1.800 (2.250 pesetas).

En la Dieta actual hay un proyecto, que probable
mente será: adoptado, por el que se mejoran los sueldos, 
de los Maestros y Maestras. Los primeros empezarán 
por ni de 1.500 coronas (1.875 pesetas), y g los veinte 
años tendrán 3.000 (3.750 pesetas). Las segundas émpé- 
zarán por el mismo sueldo de 1.500 (1.875 pesetas), y ! 
alcanzarán en el mismo tiempo á 2.000 Coronas, Ó sean5 
2.500 pesetas. Los Inspectores; que soncuatro en Odeíi-

se, población de 40.000 almas, empiezan con el sueldo 
de 2.700 coronas (3.375 pesetas), que va en aumente 
cada cuatro años én 400 coronas (500 pesetas), y lléga 
hasta 3.900 (5.070 pesetas). : . ! ■
'' El Director de Escuela, sólo hay uno en Odense, re -' 
cibe el mismo sueldo que loe Inspectores y un sobre
sueldo.

.> Tanto en lo que se refiere al fondo dé la enseñanza 
como en lo relativo á su organización, régimen, edi
ficios escolares, retribuciones del Magisterio, etc., las 
instituciones de instrucción primaria de Dinamarca, y 
singularmente de la ciudad de Odense, pueden figurar 
con pleno derecho entre las mejores del mundo culto.
' . Conservando lo que de la tradición debe conservarse 
por su valor permanente é insustituible para la forma
ción moral del hombre, acepta todas aquellas innova
ciones pedagógicas de buena ley que la razón y la ex
periencia aconsejan.

Tal es el parecer de esta Junta Central, que estima 
además que procede dar las gracias, y quizás otorgar 
alguna distinción al Sr. Eriohsén, por su atención de 
enviar su Memoria en pro de la enseñanza pública de 
nuestro país.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, ha tenido á bien resolver como en el 
mismo se propone, disponiendo su publicación.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos procedentes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 22 de Abril de 1908.

R. SAN PEDRO . 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN                    
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dis

poner se inserte en la Gaceta d e  Ma d r id  la relación 
de los servicios prestados por la Guardia civil en la 
custodia de la riqtieza forestal durante el mes de Fe
brero último. _

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de Abril de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio. .

ADMINISTRACION CENTRAL
JUNTA CENTRAL DEL CENSO ELECTORAL 

Circular.
El examen de recursos establecidos contra acuerdos de 

Juntas del Censo electoral, dictados eü el ejercicio de la ju 
risdicción disciplinaria que la ley las defiere, ha señalado á 
esta Central, que tengo el honor de presidir, la conveniencia 
y aun la urgencia de precaver, en materia de Indole tan gra
ve por sú propia esencia y por las personas á qué puede afec- 
tar> diversidad y aun contraposición de criterios respecto á 
la extensión y alcance de la potestad misma; y por la consi
deración prestada al caso, la advierte de las ventajas que 
h&bran de derivarse de la uniformidad de los procedimientos 
á que hayan de ajustarse las Juntas en asuntos de tal índo
le, y de constituir verdadera necesidad actual la fijación de 
plazos cuyo transcurso sin alzada implique la inalterabilidad 
posterior de las resoluciones.

No todo lo indispensable acérca de estos puntos ba sido 
concretamente regulado por la ley, y razonable y justo, ¿ la 
vez, parece, en su virtud, que el organismo superior creado 
para dirigir e inspeccionar servicios fundamentales del ré
gimen electoral baga cono.cerrsiquicra interinamente, mien
tras que la ley no bable, el criterio ¿ que ba de obedecer en 
su inexcusable obligación de facilitar en beneficio general, 
sin otra inspiración que la naturalmente surgida del sentido 
conocido y evidente de la ley misma, el ejercicio de todas 

nincumes y derechos de que aquel organismo, qué es él 
qnebabla ahora, debe ser vigilante cuidadoso, dentro de sus 
atribuciones.

El! señalamiento de plazo para recurrir de las correcciones 
^>Ppr lo ya indicado, indispensable, si no han de quedar 

Ja xeafidad ips acuerdos que las d e t e r m i n e n v
Lo és el de la rectificación eficaz de errores, de fácil oca  ̂

siónau casos de motü preprio y en todos los'én quéfálfé coh- 
tienda de contrapuestos derechos, á fin de que él agravio in
debido no subsista desde que sea conocido* y tengan y se 
sientan las Juntas correctoras con autoridad adecuada, dé 
que algunas han creído carecer, no tanto para afirmar la 
justicia qe sus actos, manteniéndolos, como para dar el saf 
luaable ejemplo de modifición impuesta por más puntual 
conocimiento de lo juzgado.

La Junta Central, prestando al caso la atención propia, 
entiende que, sin contradecir la letra y menos el espíritu le
gales, sera útilísimo para la garantía de todos los derechos 
In aplicación á estos casos de un recurso órdmarioenlos 
procedimientos judiciales, y que, con los nombres déreposi- 
cíon ó de suplica, distintos por razones históricas, pero en la 
esencia idénticos, sirve para llamar á nueva consideración 
sobre resolución determinada ¿ la propia Autoridad que la 
acqrdara, abriéndola moblé camino a la modificación de lo 
reformable, con propio enaltecimiento, ya que los prestigios 

; y los respetos de la Autoridad se ganan y se conservan por 
r ,4* persistencia eu los aciertos y por la folüñtád ñ m e de lo 
grarlos. . ..... i : i.—.-j

Poí el ttéo de este especial medio, las Juntas electorales, 
cuando se persúadañ de anterior error, podrán dejar sin 
efecto la corrección impuesta ó atenuarla, así como deberán; 
mantenerla si no se alterase su convicción; mas la Central,

acatando y guardando el precepto legal en cuya virtud se la 
reserva exduswmente la potestad di agravar, en las apela-

ho emite opi-
. favorable á tál extensión i é̂spécto de las demás Juntas, 

niaanen  la previsión dé comprobaciones posteriores á su 
primitivo acuerdo, porque manifestar un mas severo crite-
ri°f,ne. / J! !^ c!0i e ^  denunciaría con
tradicción mas intima, ciiando alpeiíerse en acción v fun
cionar marcó libremente sus límites de aplicación, razona
damente considerable como máximo, puesto que la determi
nó como facultad de haber recogido antes los elementos de 
juicio suficientes para establecer sólidamente su acuerdo.

Por estas consideraciones, la Jttñtá Central del Censo elec
toral, en sesión del día 20 del mes próximo pasado, acordó lo 
aigmente: >, , r ,-r  r ,.>; ¡,. ¡v. r
•. l-°. Da los acuerdos de las juntas ,deí ¡Censo, dictados en 
ejercicio de la jurisdicción que, cóh ¿árácter disciplinario y 
para corregir infracciones, lea atribuye la ley Electoral, po
dran los corregidos  ̂solicitar de ] a misma Junta reposición 

e* Pjaz° diez dfas naturales, siguiente*
o? ?i3 jS a^a hecho conocerla resolución, 

y , ; i Recibida esta solicitudy la Junta correspondiente po - 
dra, en el termino de dos días, alzar ó ¡ moderar la corrección 
cuando la estime fundada en un error, ó mantener el acuerdo.

En ningún caso las Juntas provinciales y municipales po
dran, agravar la corrección primeramente impuesta.

3. * Contra los acuerdos dictados en el recurso de reposi
ción procederá el de apelación, por quien se considere agra
viado, ante la respectiva Junta superior inmediata, el cual 
habra de interponerse ante él Presidente de la que le hubie
re pronunciado, en el término de^dié? días, siguientes al de 
la notificación.
r 4 v. 7 tramitación de los dichos recursos corres
ponde a loé Presidentes dé fas júúfás, bajo la responsabili
dad en que incurrieran por;

5. La publicación de este acuerdo en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  para sil observancia.

6.Q Elevar á cónócímiéntó del Congreso dé los Diputados 
e$te .acuérqoi por virtud y para los efectos de lo dispuesto en 
elinim.JO del art. 15 de la le y Electoral.
•a á usted’ muchos años’ Madrid 20 de Abril 
de 1908.==El Presidente, E; Martínez dél Campo.=Sr. Presi
dente de la, Junta del Censo electoral de .....

MINISTERIO DE MARINADirección general de Navegación y Pesca marítima, 
Sección de Hidrografía.

AVISO A LOS ANVEGANTES 
Bn cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirte 

los planos, cartas y derrotero* correspondiente*
Grupo 43 . — Ooéano Ati^ ntícp ¡ubl Este. — R ío  G u ad al

q u iv ir .—R ectifica c ió n  re feren te  á la  apertura d e l 
n u ev o  ca n a l d e «Tarfla».
^hm . 231 .—En el Aviso núm. 207 del día 4 del corriente, 

referente a la apertura á la navegación del nuevo canal de 
«Tarfia», se dijo en el comentario: «Que los buques de 5 20 á 
6‘40 metros de calado, que necesitaban antes tres mareas para 
remontarlo, lo harán hoy en dos, etc.»; sé debió decir: «Que 
antes, en navegación de salida* necesitaban tres mareas, hoy 
sólo necesitan dos, etc.»
Mar Mediterráneo.— E g i p t o .  -  A lejan d r ía .—E sta b le 

c im ie n to  d e  u n a  b a liza  en  la  G ran P a sa .—Avie aux 
Namgatews núm 871505. Parid, 1908.
Núm. 232 .—Se ha establecido una baliza en 8<7 metros de

agua cerca de la extremidad SW . del Banco del Nort», al lado
Norte dé la YÍ!?íL?asa de Aléjáqd^Wy, á 660 metros próxim a-
? e?oSba S * 45 de la báliza de Bl Pára. (Aviso núm . 184 de lyuo.)

Una luz, cuyas características serán las siguientes, lucirá 
pronto en esta baliza: 9

Carácter: Fija blanca.—Permanente.
Alcance: 5 millas.
Altura sobre el nivel del mar: 14 ¿otros.
Situación aproximada: 31° 10r N. y 369 03f E. (29° 5E E. 

de Gw.)
Faro.—Descripción: Construcción vmetálica horadada de 

color rojo oscuro.
Una boya luminosa, con una luz fija blanc», se ha fondea

do provisionalmente á 35 métros próximamente al SE. de la 
baliza; ésta se retirará cuaúdo lúzca la de aquélla.

Se retiró la boja aplanada rójá que se fondeó provisional
mente en el extremo Sur del Banco del Norte. (Aviso núme
ro 184 de 1908.)

Cuaderno de Faros serie E, pág. 356.
Plano núm. 565 y  carta núm. 563 de;la sección III. 
Derrotero núm. 5, pág. 347.

Mar A driático.—A u s t r i a  H u n g r í a . —R ío N aren ta .— 
M o d ifica c io n es en e l L alizá iiiíén tó  d e la  em b o ca d u 
ra.— Avia aux Navigateurs núm. 86/á96. ParU, 1908.
Núm. 2 3 3 .^ E f b allzái^eh^fdé W éntrada del Nárenta 

(Aviso núm. 130 de 1908) se ha modificado como sigue:
Dos boyas cónicas blancas, en lugar de tres, indican el 

lado Sur del canal; estas dos boyas están fondeadas en el 
acantilado Norte del bancos d u a ie  extiende hacia el Oeste de 
los muelles entré 2 5 y 3 metifqs de agua.

Los tres pilares blancos que in dican  el acantillado Oeste 
de este banco están entre 1 y 1*5 metros de agua.

Situación aproximada: 43° 0V N. y 23° 3 9 'E (17° 29' S  
de Gw.)
i Carta núm. 866 de la seccióp f l l .  ,
Oc¿ANo A tlá n tic o  d e l  O este. U rsisil* -—P rox im id ad c s 

d e B a h ía .—L u z d e l m orro d é Sah í?ab lo .— P u n c io - 
n a n ^ eú to  norm aL— Navigateurs núm. 821472. 
Parid, 1 9 0 8 . . .. ^ p  > ,

Núm. 234 ,—-La luz de un destello blanco cada minuto del 
morro San Pablo, que se reemplazó por una luz provisional 
fija blanca durante sus reparaciones, ha vuelto á funcionar 
normalmente.
. Situación aproximada: 13° 23' S, y  32® 42r W . (38° 55f W. 

de Ghv.) ;; • .
: Cuaderno de Faros núm . 8& B , pág> 12;

O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  ’EsTB^r-vlTranelii*^-Proximidade s 
5 ?  Q u ib erón . — C onclusióp. c|e lp s trabajos de P ort 
Mario.— aux ISavigatturs ñúm. 93¡536. París, 1908. 
Núm. 2 3 5 .— Los ^trábajds dAféédústrücción del morro 

del m uelle destrúído; dé - PóH? Mái*ie han terminado. 
Existen escollos de Woos dé mampostería; separados ̂̂ 9 metros

fróxim am énthae la arisia supierior de esta obra, y se eleva 
' l  metro por encima dél céró de la s  hartáis. *
Oarta núm¿ l50 u de la  sección llj  v;
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ESTADISTICA GENERAL DE La

PARTE
b e n e f i c e n c i a

CONTINUACION DE LA 
»t*
5oHO
’íO
0.
f

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

F U N D A C I O N E S

NOMBRE DE LOS FUNDADORES S U  O B J E T O
FECHA 

en que 
se instituyeron.

PUEBLO ñ  QUE RADICAN" NOMBRE DE LOS PAIRONOS

D. Cristóbal Muñoz de Salazar y su legíti
ma esposa Doña Inés de Perea, hacien 
do después agregación de bienes el hijo 
de los mismos D. Juan Vázquez de Mo 
lina y Salazar. ...................

Patronato de D. Cristóbal Muñorde Salazar.
23 N oviem bre 

1568 ylaagre- 
gación en  10 
Sep. 1597........

13 Enero 1789.. 

y

r 28 Abril 1611 
la del Sr. Ri
vera, funcio 
nando con la 
de B en e ro so  
en 1702.......... j

En 1850 • • • • •.

G ranada.. ........................ El Excmo. Cabildo Catedral de la Metropolitan» 
de G ran ad a .................. .....................

Granada.................. ........... limo. Sr. Deán de la Iglesia Catedral de Gra
nada ............. .......... ............ ..................D. Francisco de Borja Antonio V era........

Deña María y Doña Leonor de Cáceres...

D. Diego de Rivera y D. Bartolomé Bene

Patronato de D. Francisco de Borja Antonio Vera.
Para dotes de religiosas huérfanas capuchinas............

Patronato de Doña María y Doña Leonor 
de Cáceres.

G ranada.. .  .................. El Sr. Deán y el Canónigo más antiguo de la 
Catedral de Granada..................................

Colegio de San Bartolomé y Santiago, de Granada.

Educacióné instrucción. . . . . . . . . . ................................. * i G ran ad a ...........................-
¡ S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) y en se 

nombre el Excmo. Sr. Ministro de Instrucción 
[ pública y Bellas A rte s ....................................

Sor H. Rosa de Jesús, Adoratriz.....................

La venerable María Micaela del Santísi- 
mo Sacramento: en el siglo, Exeelentí 
sima Sra. Vizcondesa de Jorbalán.......

La Religión Hospitalaria de Hermanos de 
San Juan de Dios....................................

Casa Colegio de Desamparadas, de Granada.

Educación de las jóvenes desamparadas j  extraviadas.

Casa Colegio de Desamparados de San Rafael, 
de Granada.

El cuidado, alimentación, enseñanza y curación de

1

Granada • • •. .......... .

1.° Mayo 1879.. 

26 Nov. 1887...

16 Marzo 1878.. 

19 Enero 1820.. 

Año 1899 ••••••

La Hermandad. . . .

D. José García de Avila y Doña Luisa
("rji |»/»ift NARVAfi? * . . . . . .

Capellanía de Avila, en Baza.

Para misas perpetuas colectivas para siempre. • . . «• • . Baza............... .................. El Sr. Obispo de Guadix y Baza, representado 
por JD. Pedro Sevillano Navarro....................

La Com unidad.....................................................
El Excmo. Sr. Obispo de Málaga, D. José

p¿rP7 v D Juan Zei?rí. . . .  ................

Asociación Hospitalaria de Hermanas de la Caridad, 
de Granada.

Noviciado.......... .......... ......... ................................. ........... G ranada.............................

Sor Juliana de Santa Inés y el Sr. Mar
qués del Saltillo.

Beaterío de Santo Domingo, de Granada.
Instrucción pública. ........................................... ............. . Granada .......... Sr. Alcalde de Granada, Sr. Deán y Sr. Cura de 

Santa Escolástica, de esta C iudad......... .....

El Apuntamiento..................................... •.

Hospital de lllora.
Asistencia de enfermos pobres ....................... l l lo r a ••« .•» .. . . . « • Alcalde y Concejales................. •. • ............ ........

Excmos. Sres. Gobernador civil, Arzobis 
po, Conde de Agrela, Marqués de Dilar, 
D. Pedro N. Mirasol, Valentín Agrela, 
y los Sres. D. Vicente Tello, Ramón 
Maurell, Antonio Pérez de Herrasti, 
Luis Andrada, J u a n  Moreno Pérez, 
Ensebio Sánchez Reina. J u a n  R. laj 

i Chica. Agustín Martín Vázquez, Fran \ 
cisco López Medina, Miguel Damas Pa 
lencia ........................., ............................  ¡

Monte de Piedad y Caja de Ahorros, de Granada.

Préstamos sobre alhajas, ropas é imposiciones de Caja
► da Ahorro* » . . . . .  . . .  _ 4 Junio 1892,.

A primeros del 
siglo X IX ....

Año 1827 . .

G ranada.............. ...............1

ExOmos. Sres. Gobernador c iv i l ,  Arzobispo, 
Conde de Agrela, Marqués de. Dilar y los se
ñores D. Eusebio Sánchez Reina, Juan Hurta
do Sánchez, Fernando Contreras, José Már
quez y Márquez, Emilio Manuel de Villen», 
Leopoldo Eguilaz Yanguas’, Vicente Tello, 
Eduardo Gómez Ruiz, Agustín Martín Váz 
quez, Eduardo Moreno y Moreno, Luis Andra*1 
d a , Ramón Maurell, José Barreda, Rafael 
Hitos Hitos, Juan López Rubio Pérez, ManueJ 
Rodríguez Acosta, Cristóbal González FerDán 
dez, Manuel Atienzar de Arce, Manuel Lope; 
Sáez, Juan Echevarría Alvarez, Antonio Man 
zano Jiménez, Isidoro Pérez de Herrasti, JuaD 
Bautista Mirasol, Manuel de la Chica, Félix 
Creux, Juan Moreno Pérez. ....................... • • •

Ayuntamiento y Cura párroco ...........................A lmuñécar

Santafp. . .

S® ig n o ra ...................... § •.

Hospital de Almuñécar.
Curación de enfermos ........ . ....... .........

D. Juan Nepomuceno de Haro yFigueredo 

Doña María Luisa de Castro y Castro. . . .

Capellanía de Don Juan N. Haro, de Santafé.
Aplicación de misas y socorro de enfermos. . . . . . . . . . .

Asilo de San Cristóbal, en Gabia Grande.

Asilo de pobres impedidos. » . . . . . . . . . . . . . . 28 Enero 1904., Gabia Grande . . . . . D. Prancisco Sánchez y Sánchez y D* Enrique 
González Carrillo .......... , .  • • ..................... *

(1 ) Yéase la G a c e t a  de ayer.
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P R I M E R A

P A R T I C U L A R  ( 1 )

D E  G R A N A D A

G ; A r B ; I T j  -  - RENTAS

A N U A L E S

Pesetas. Cts.

O B S E R V A C I O N E Sf  É C H A 

áe

la clasificad^n.

FINCAS URBANAS

■•,; { ;c -  Y'n ;
Pesetas. Cts.

... .....^

FINCAS RÚSTICAS

'Y ' ! \

Pesetas. Cta.

C E N S O S  

Pesetas. Cts.

INSCRIPCIONES 

Pesetas. Cts.

T Í T U L O S  

Pesetas. Cts.

ACCIONES

DBL BANCO 

Pesetas. Cts.
. . — _._i¡--------

C R É D I T O S  

Pesesta. Cts.

T O T A L  

Pesetas. Cts.

...P........:¡
I'

- ' i.n - v

r ; ; -

y ':.: í-.;

- ,Y- Ai o:i; :

.... Y i 1—---:---- -—-------------------------------------

»
. U r t (-C) lJ i í !:!.<'■'v} .Y • : • '' Y 

> , , Y *
v.Vi ■ . . .........

; i *

: - ; i : ;< x Z r  
>

... Y V '■
r.44.340‘39

Y,Y( '{
:X l’Z p. % ’ . ■' J 1 ' j> ■ ■ : 1 4 4 .3 #  32 ;;)d v: 5^73^60 T M r c u m p  idapsus carga?.

•v- i Y i Y>-:. i . ,-r-ví.! o tj, J-.
• i ' 7.29é;6€&

i i : >
Y ! ¡Y ' ‘ Y i ■ , ; . , 

&

f-j-:■■;r: ’y'Y'' 

...Y,YY. y :' ;- 7.296 62

•'■•Y . ¿:" r : .

: ‘ ¿92Í24 Tiene cjimplidas sus ca-ga?.

J ;-!'y v
’.YY.;

: . ;p ':Y i

» 7> 11 128 47 2» 9 ; ' 9 11128 47 K  ̂ 44313 Tiene eumplidás sus cargas.

; Y V f : '7/Py r: y.7 i-- '
,

: > ' - > 1.215.941 85 > ; ' ' jf ' ° ' ' ■ »  : 1.215.941*85 38 919*92

22 Agosto 1879 ... : : v ;.v9 2 O 0 ., ' 10.000 : 720‘75 12.000 : ■v’ : .-;'W 31.920 75 .. v  2.860*75

.* .....Y.
- ■ - p v .  - .

»

i

> 9 »  • V iven  los asilados y religiosos de las limosnas que és- 
io¿ recogen de Granada y su provincia.

» ■y * ™ . ; - 1
VoV/rV.g.,,..

i
27.560 "

r..-:

- ? 1.500; ■Y- - v.'7 .. . . . C = . . . ,

i
• A - , , Y'/' í5v; Pv ■ •:P. - ■

>

*

: > * >
•;

. 9 » » > Se sostiene con las dotes da las novicias y  algunas Ji- 
míosD&s.

> - * . > ■ 169.119*56 > 169.119 56 6761*78

»

'

> ; » > » E l  A ju u tam iea to  satisface á r&zóa de 75 céntim o* de 
peseta por cada están s i».

»  ■ 36»500 * , & \ : ,, .. i •* »  ; 

*

■ i • ■ í 118 000 r 3 260 .P La  casa es dotíde está instalado el estaOlecim ieato. 
i L is|>cdon es  son 163 cédulas del 3 iucq H ipotecar'o  

¿0 España de 500 i  eseta? nqminaítst a4 4 por 100.

» 10*000 ,< * ' » 20.664*68 9  ■ 30.66468 : 661*28

'Y ;

La  <f»sa es donde está instalado el H osp ita l, y por e llo  
no produce renta alguna.

$ 9 » 610 50 »  ¡ y > 640 50 ‘231*64

8-0 .17PeK  1906; 6-500 1

4

^ 9 9 5 » > 125.000 > 140.495 5.130 .

L a  renté es só’ o de los intereses de los títu los de la 
Dfeuda perpetua al 4 por 100 inteM or y  del capit&l 
dé 2 250 pesetas en fincas r ú ticas, por te r  las restan
tes solamente U  nuda propiedad, y  el cap ita l de la  
urbana no produce renta p¿r estar constitu ido el 

i Ajsiicy

T o t a l . 4.215.758*19 138.561*33
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P R O V I N C I A  D E
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BfT>►so

F U N D A C I O N E S
¡ :• j

u*o
o
EoS3

•«

NOMBRE DE LOS FUNDADORES

. . 

S U  O B J E T O
FECHA 

en que 
se instituyeron.

PUEBLO EN QUE RABICAN NOMBRE DE LOS PATRONOS

1
2

Doña Mariana Núñe-z............................ ..
D. José Zurita y  G uerra .................................

Socorros en m etálico, dotes y  vestidos á pobres...........
Idem id. á pobres—  ................................................... ...............

7 Oct. 1814 ... 
24 Abril 1766..

M ondéjar........... .. . . .
G uata la jara  y  otros pue

blos.................................... ..

L a Jun ta provincial de Beneficencia 

Idem .................. *............................|....................
3 Hospital de Nuestra Señora de los Reme

dios y  agregación de bienes que hizo 
D "Blas Escacha . . . . . . . . . . . A sistencia á enfermos................................................ ............... Se ignora la  fe 

chads la  funda
ción :1a agrega 
ción, en 1750..

1";

C ifuen tes .......... ...................

: ¡; .
¡i . ¡.. . _

Idem y  S r . Curá párroco de Cifuentes.
L a Jun ta  provincial de Beneficencia. .  .......4 D. Andrés de la  Fuente................................... Dotes á doncellas................................... . ..................................... Año de 1566. Torresaviñán........................

5

G
7
8 
9

D. Miguel Pastor y D. Pedro Carrascoso.. 

D. Pedro Montero..............................................

Socorros de pan y  dotes á doncellas pobres......................

Dotes á estudiantes, según la  in scripción .........................

Año 1585 y  1602 
r e s p e c t i v a
m en te ..............

Se ig n o ra .........
A Yk A /la 1 KQO

M cntarrón......... ....................
Miedes.................. ...................M aWMUI AVI /T Al D A|f

! i 1. ^
Idem .................... ; ...................................................
Idem .................... i .......................... ■-................
THatyi 11D. 141 guel N i e! o . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Juan  P a ja r i l l a ..........................................
D. Andrés Trigo de la  L lave ...........

Dotes á doncellas, vestidos y lim osnas..................
Dotes para estudiantes y  d o n ce llas ..................... ..

Ano CL6 • .
Se ig n o ra .........
13 Sep. 1666 ... 
16 Feb. 1611 ...

ío rre jon  uei n e y ................
Mesones............ ............... ..
T en d illa ..........................

I d e m . . . ......... ................................ I ' . . . . . . , ........  ’
Idem .................... ; ............................

10 D. Francisco del C as tillo .................... .. Dotes & doncellas pobres............................................................ Robledillode Moharnando Idem .................... ............................ j.. . . . . . .
11 D. Manuel Francisco Vázquez...................... Id em ................... - ............................................................. ............... 10 Nov. 1734... Al overa .................................. Id em .................... ............................ ................
12 Se igno ra ................................................................

D. Mateo Bravo y Duña Juan a V e lasco .. .  
D. Fernando Jim énez ........................................

Hospital y  Beneficencia, según la  in sc rip c ió n ............... Se ig n o ra .........
Año de 1630 ...

H um anes............. Idem ....................L. . . . . . . . . . . .  L.........................
13 Misas, cera, pan, dotes y  vestidos........................................ F u en cem illán ................. Idem .................. .. i¡........................ ............................ '
14 Limosna ¿  pobres, según la  inscripción ............................ Se ig n o ra .........

Idem ...................
T ó rto la ................................... Idem ......... ................................ ...... L..............

15 D. Juan  de Fuentes............................................ Dotes á doncellas. ............................................ . . . . . . . ............. A ldeanueva de Guadala- 
j a r a .................. ............... I d e m . . . . ............i ...................................................

16 Se ign o ra ............................................................ Hospital, según las inscripciones........................... ............... Id e m .................. Yélamos de A rr ib a ............ Idem .................... ...............................................
17 Se ig n o ra ..................................... ......................... Beneficencia, según la s  in scrip c io n es................................ Idem.................... P astran a .......................... I d e m . . . . . . ......... í .......... ...............;................
18 Se ign o ra ...................... ......................................... Idem ........................... ................................. ........................ .. Idem.................... P a re ja ................. ............... Idem .................... ............................j.................
19 Se ignora. ................................................... Id em ................................................................... .............................. Idem.................... Tomellosa........ .. Idem. . . . . . . . . .  Ü.........  ................
2G D. Juan  de Zúui ga ............................................

D. Francisco Franchi y Doña Ju liana B i 
ray a ................. ................. .............................. ....

Dotes á doncellas pobres.................... ........................ .. Año de 1608 ... Guadal a ja r a . ......................... Idem. |í ................ ....... ; .................
21

Comida á los presos de la  cárcel y  m isas. Se ignora . . . . .  
28 Mayo 1602.. 
14 Agosto 1676. 
16 y 19 Noviem 

bre 16 0 1 . . . . .

Idem .................... ................. .. Idem. • • • . . « • . . L......... ............... ...... .......................
22 Doña Petronila R. R ivadeneira.................... Dotes á estudiantes y doncellas........................................... .. Masegoso............................... Idem .....................1 . . .  • .v. .................................
23 D. Domingo A paricio ........................................ Dotes á doncellas huérfanas........... ......................................... Hiere?..................................... Idem .................... !. .......................... í . .......................
24 D. Francisco Somolinos- .................................. Cátedra de la tin id ad ..........................  ......................................

A-L‘8Vk . . . . . . .  .

Miedes. ................ . . . . . . . . . I d e m. . . . . . .  r.  • • • • . . . ..........................................
25
26 
27

Dona Teresa Y an cuas ...................... ............... Misas y socorros á pobres.................................... .. Enero 1 7 7 7 .... 
2 Julio 1 8 0 0 ... 
Se i g no r a . . . . .

Guadal ni ara . ................ Id em ......... ......................................................... *. ,
D J  López S o ld a lo .................................... Creación de Escuelas y  un an iversario .................. Mondéiar . . .  .................. Id em .................... ........................................................
Se ignora. Hospital Viejo de San M iguel. 
D. Francisco B ¿rrage ........................................

A sistencia á enferm os........................................................ .. P astrana .......................... Idem ..........................................................................
28 Limosnas á pobrts ..................................................... .. Idem.................... Guadal ai ara . . .  ........... .... Idem ......... ....................................... .............................
29 Se ignora. Hospital de la  Madre de Dios y 

San Juan B au tista ................................ .. Asistencia á enfermos desvalidos.......... ............... .. Idem. .............. • Mondéiar .. . .  J . . .  . . . . . Id em . .................. i . . .  ............. '............. ..............
30
31

D. José Gutiérrez de Luna . . . . . .  . . . . . . . . Misa, cera, pan á pobres, aceite, vestidos, e tc ................ 24 Feb. 1691 ... 

31 Ju lio  1777..

J&drariue . .  1 « . . . . . . . El Cura párrocci y  el A lca ld e ..............................
D. M iguel N ava, fundador del Hospital 

de Carlos III en T rillo ................................. A sistencia á enfermos pobres del balneario de T rillo . 

Idemá los enfermos y á lo s  niños........................................ ..

T rillo  ............... . . » ............. Una Jun ta  nombrada de ReaTorden.
32 D. Mateo Sánchez, del Hospital, y D. Juan 

de la  Guerra, de la  Casa de Expósitos.. Del H ospital en 
1445 y  la  Casa 
d e Expósitos 
'a g re g a d a  á l  
mismo en 1798

Por decreto del

Siffüenza . . . . . . . .  . . . Cabildo Catedral de S ig ü en z a ................ ........
33 Hospital de San Ju lián  y agregados. Se 

ignora el fundador. ............................... .. Idem á enfermos............................................................................
S r. Obispo de 
S ig ü m za  en  
1701 se refun 
dieron en uno 
solo los Hos
p itales de San 
Lorenzo, San 
Ju l iá n , S a n  
Marcos y  San 
G alindo.. . . . .

23 Nov. 1748...

5 Feb. 1735...
Se ign o ra ..........
17 Mflvn 1471

At i enza. . . . . . . . . . . . . . . . . El Ayuntam iento con el V icario , en represento
ción del S r. Obispo de S igüenza.............. ..

El Cura párroco, un Concejal y  uno de lafann34

35

Doña Ana Hernando íH osoitall................ Id em .................... .............................. ............................ « . . . ........... Idem. ** . .  . . . . . . ......... ......

Excmo. Sr. Duque del Infantado y de Pas 
trana (Hospital)............................................... Idem ........................... ............................. ... Pastrana* . * • ■  . . * . .  ■

36
37
38

Se ignora el fundador del H osp ital..« . . . . Idem . i ................ • • .......... ......................................................................... .. A n g u ita . ...........................
'Villsmnavn dfl Arjofl^illa.

í j  A y  m u  • aj  a • x / u u  u o  u v i  m i w u w u v t v i  •

Doña Aldonza de Z&yas (Hospital)............. Idem y  m isas . .................... ............................... ...

Ul 1 V /U i M LIC*1 1UUV/ J  O i  iX J  U M  W V ljU IVéi •

D. Manuel Alvarez Prieto y  R ivera (Hos 
p ita l) ................................. .................. .. Idem a enferm os ................ ............................. ..............................

A 1 *u C ljU  A*x i I  • •

Se ig n o ra .........
Idem ...................
30 Agos. 1776..

V XlACflI UO Y vtí U U  {X I  g O w A U lli •

nhilopfihfis . . . .

JU l L/ (*m 11Uv  U A l v U I  A l  U v  M i U v J í a i »  *

39
40

41
42
43
44
45
46
47
48
49
50

D Pablo Hurtado y el A yun tam ien to .. . .  

Doña Tomasa Josefa de la  Muela..................
Id em .............................. .................................................... .................. Molina. . . . .

JJI4 VJUX fii U a t  i  W v v  J  v i  ¿3LJ •

El A yun tam ien to .......................1............. . • • • • •
El A lcalde, Cura de San Gil y  Abad del Cabiw 

¡y un f a m il ia r . . . . . . . .  ........... .......... ..................
Dotes ¿  estudiantes y  creación de E scue las . . . . . . . . . . . Idem .................. ...

TI dp .Toan v Santam aría Tdenn á  dorareHas v estudiantes limosna*? ete. . .Q Íom’i  A T IT *

D Alonso Castellanos. ...................... .............. Idem á id. id . y  m isas. .......................................................... ...

i * *  M a j U  X ¿U O . .

24 Nov. 1609... 
9 Dic. 1804 ... 

28 Dic. 1756 . . .  

Año de 1593.. .  

19 Feb. 16 25 ... 
17 Sep. 16 15 ... 
31 Marzo 1551. 
28 Feb. 1900 ...

O i g  U u U i i l l »  • • » « • • • • • • • • * •

D. Hliguel D avila.
D Matías J im én ez ..................... ..

Limosnas á Dobres. ................................................. .. U n  ftYl t f l l « T I  T in
XVi V / U I t l  U w l .  V w w  J  v i  ü .1 v w . ' . v f  ■ •

Creación de una Escuela y  m isas........... ............... ............... A tarazón.................................. El Cura párroco y  lr^ Ju n ta  provincial...........
D. Juan F r ía s .......................................................
D. Andrés Yáñez.......................... . ................. ..
n  Pf»d pa Pérez de B arred a ...................... ..

Para fines benéficos. ....................... ................ . . . . SiaiiflTi7R
P ara  id . Id. y  piadosos................................................ ..
Id em ................... .................................................... ................. .

Id em .... ....................................-

Idem * .  • . . .

w Q b U H U U  w a t v U l i ) i l  U u  a l l g  « • •

* Id e m . .................. .......................... .........................

TV. Juan  Aívar^z de T eú d illa ............ .............
D Luis de Lorenzo San A n d ré s . . ......... ......

Id em .........................................................
Para pago del Médico y Farm acéutico del pueblo...........
Sostenim iento de un estud iante pariente del fundador 

que siga la  c arre ra  ec le s iás tica . .................................. ...

S ig ü sn z a . ..................... ...

Yelamos de A bajo ........... ...

Idem . • • • • • • • • i ......... ...

El A yuntam iei^ta. * ^. . . . .  H • • • • *.................

D. Juan  Ibáñezjy D* Baldomcro de Lorenzo. *
El mismo señor an te r io r .. . . .  .......................

28 Feb. 1900 ...
Testamento del 

fundador d e  
29 de A bril de 
1883 y  escri
tu rado  funda
ción de 23 de 
Marzo de 1888.

51 D. José de Lorenzo San A n d rés .. .............. Escuela de n iñ as........................................................ ...................

Idem . . • • . . • • ....................... D. Juan  Ibáñez y  C ara  p árro co .. . . » .............*■
El Ayuntam iento y  Cura^pá^roco.
El Cura párroco y  Regidor sjíadico..........
Se desconoce............................ ............. ..........

52
53
54
55
56

Sr. Conde de San R afae l................ .......................

D. Alonso de A lcocer...................................
D. Luis de Lucen* y D. Antonio N úñez..
D. Pedro Bado a y Osorio........................ ..

D. Felipe Nieto.......................... .........................
D .  Roque Fernández y Porras ......................

Escuela de ninos
Dotes á huérfanas, pobres y m isas ....... .................. ................
Se desconoce.......... ............................. ................ ..................................

7 Mayo 1772.. 
19 Enero 1591.. 
Se desconoce . .
T  1 *

Zorita de los Canes............
T aragu d o . . . . . . . . . . . . . . .

G u ad a la ja ra .........................
Idem ........................................ ............................................. ................
Escuela la ic a . .......................................... ............................. .............

Idem . . . . . ___
25 Jun io  1885.. 
Se desconoce . .  

16 Nov. 1621 ...

Secig n o ra .........
Idem ,..................

Idem ................................
Idem ........................... D. Fernando liozano ............ J .............. *

57 Se desconoce....................................... ................................................................. Casa de U ced a ................ ... • Se ig n o ra . . . .  J .................... •* ••••• v  •*'**Vnn
Los Capellanes de la s  dos Capellanías 0Aue ^

y un fam iliar .......................... ................. ..........
Se ig n o ra . . . .  i:......... ...............................................
El A yuntam iento .................. j ...............*..........

58 D. Diego G utiérrez.............................................

Se ignora (H ospital).................. ................. ...

Se ignora (H ospital)..........................................
D. Andrés M*r*ínez de Condemios y  Don

«  /%« . / T T - ti_- 1 \

Dotes á doncellas................................................... ................... .. U sanos ....................................

59
60 
61

Asistencia á enferm os................ ... .............................................
Idem . « t . a . i . i i . . , . . , ! , . . , ! . . ,

Alm onacid de Zorita 
.Aleas.

62
Juan García (H ospital).................................

D. Antonio Ruiz y  Doña Antonia Mejora
da (C apellan ía)..................................................

D. Francisco P o rte ro . ..................................
Dotes á doncellas. • • • «  t 1.° Feb. 1784 . .

B u d ia ........................... . \ . . .

"Mam

Se ig n o r a . . . .  .............................................
:í  ̂ í. ' . .

63
£* A

Limosnas á pob res.,, .................. ............. ...................................Aflél/lAO A TI rt n Mi fifi64
65
66
67
68 
G9

D. Sancho M oneada...........................................
D. Miguel P érez............................. ......................
D. Juan  de Lara (Hospital) . . . ...........
D. Pedro Fernández (Capellanía)
Se ignora (H osp ita l)............................ * ..........
Se i g n o r a . v .  » * « • « « « * « . « » . « •

Y 68T1Q08 ft pODfQS % • > • • . « • « • • •
Medicinas a  pobres......................... ..............................................
Socorrer á enferm o*..................... . .  7 . . . . . . . . . . .............
Enseñanza
Recoger fam ilias p ob res......... ................................ * ............
S e  ignora * <

'> Se ig n o ra .........

Año de 1607 ...
. Se ig n o ra .........
. Id em ..................

Idem . .  i m  > > * i

Cfcbanillas del Campo—

, El C u b i l l o . . . ......... ............
H ino josa ..............................

. Las In v ie rn as ....................
Jirueque.............................

, El A3 untam iento ..................
, Id e m . ..............j. • • • • ............* i*  ‘ ti
, El Cura párroco y  el A lcalde ....................... * ‘ ̂
,1 El Ayuntam iento
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G U A D A L A J A R A

C Á P l T A L E S   rentas

1  yECHA 
1  de

íINCAS URBANAS FINCAS RÚSTICAS CENSOS INSCRIPCIONES TÍTULOS ACCIONES
DEL BANCO CRÉDITOS TOTAL

ANUALES
O B S E R V A C I O N E S

■ la clasiflcaĉ n* Fesótas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas, Cts. Pesetas. Cts. Pesetás. Cts. Pesetas. CtB. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

1) s8 conoce.. • • • • ' 2 .......... y 271.495‘95 97.400 3 • 3 368.895 95 14.81583
» > > 32.598*78 4.800 » 3 37.398*78 1.500 95

856*47
298*48

|em<*« • ................
■gm........»•••••

5.000. 
> , >

17.724*38 
4.562 07

3.000
2.900 >

3
3

25.724 38 
7.462*07

> > 4.96362 2,500 > 3 7.463^62 '298*54 
241 16 
198 80 
205 03 
160 
151 
554*75 
188*41 
8794 
47-15

» > 3.803‘99 2.100 3 5.903*99
4.970*10
5.12575
4.000
3.085

13.868*71

................ .
lem...........
|em.......
■sin. • • • ..............

>
>

» '

* '
>

i
385

>

' >' 

>

2.970510 
. 3.025'75 

500 
1000 
7.06871

2.000 
2.100 

. 3.500 
1.700 
6.800

»
»
3
>

3
3
3
>
3■6 ni" •»•••••• » > 2.2l0(2l 2.500 3 J 4.71021 

2.198*38 
1.178 87

|em...........  • • •
lem.............

>
Y

>
y

1.598‘38 
578 87

600
6CO

>
>

3
3

* i ' Y 539‘04 500 3 1.03904 41*56 
22 30 
16 50 
86 21 
62*97 

169*65

157*61 400 > 3 557*61 
412 59> 3 212 59 200 > 3

lem................ . • >
»

>
y

3
3

1.155 13 
87421

1.000
700 >

3
3

2.15513 
1.574 21

Y ' » 3 1.24134 3.000 3 3 4.241*34

|em Y Y 3 201f35 100 3 301*35 12*05 
879*69 
116 50

522 01 
206̂ 13 

1.840*36 
62*15 
18 01

Im......................•
|gJQ, . , . , ............ »1

3
3

10 692 21 
1.212 49

11.300
1.700

3
3

21.992*21 
2.912 49

13 050*24 
5.153*43 

46.010 75 
1.55382 

450*23

INov. 1903 . . . . .  
I Sep- 1903.... 
p clasificar. *.. •
BIS.................. .
íüic. 1905 •»••••

Y
»

Y
y
y

X;

>

3
3

' 3- 
3 
3

11.55024 
:5.153 43 
46.010 75 

1.553 82 
450 23

1.500
3
3

3

>

>
Y .

3
»
3
3
3

■ Mayo 1906.......
■desconoce. . . . .

>
6,000

5.000
>

3
3

8.427 08 
84.481*17

1
26.400 3

3
3

13.427*08
116.881*17

442*08
4.460*24

¡Oct. 1900.... . . 30.000 ;

15.000

1.300

»  , i

3 287.809*16 

278.157517

6.000

9.000

16.500

2.700

341.609 16 

354.857*17

13.132*36 

14 551*28Idesconoce.......... 3 50.000
-

Im.................... 2.000 |50 2.323‘82 44 742 34 49.000 » 3 98.116*16 3 961*85
--

|m. . . . . . . . . . .  * 20.000 . > 2.962 50 11.507‘45 13.000 » • 47.469*95 1 072 11
[m............... .. 81.625 y 22.500 41.226‘34 •» 2.500

3
3

147.851*34
10.818*77
6.51223

Im.................... ....
Bm.

750
1.000

> . 
»

3
3 .

8 568 77 
554223

1.500
3 ..

3
3

l.O'lcT Ut)
402*72 
221 68

im.........* .......... 1.000 3 1.858‘94 3 2.858 94 
[.21.587-19

74 35 
856 42Im .*.•«••'• . . 3.250 2> , 3 18 337‘19 » » 3

■Oct. 1900.. . . . ,  
Idesconoce.. . . .  
Im .. . . . . . . . . . .
Im............— ,
■No?. 1900.... . .
■desconoce.. . . .
Im...........
Im.......... ..
Im . . . . . . . . . . . .
■Agosto 1903.. . .

9.500

1.500
•. • - . y ■

»

• ■ ■:•:) ■ ./
Y

>832 t

>
' > ■

a: Y:-,-./ i."'!

■ >;

>
,-■ - >..• ■

3
3
3
3

4 500
3
3
3
3
3

93.233*90 
20.048 37 
11 466*10 
2.007 66 

, 16.817* 14 
1.781‘93 
7.886 22 
1.581‘56 
1.068 81 

25.000

4.000 
»

7.000 
2500

: .3

1.100

•>

3
>
3

> ' 
»
3
>

3

3
3
>
3

Y
3

Y
3

1 . » • 
3

106.733*90 
20.048 37 
19.966*10 
4.507*66 

21.3i7f14 
1.78193 
7.886*22 
2 681‘56 
1.068*81 

25.832

4.326*47 
801 90 
738 24 
180 03 
756*68 
71*27 

315-44 
. 107*26 

42^5 
1.000

m . . . . . . . . . . . . y y 3 12.500 > 3 . > 12:500 500

Bic. 1906........ ..
Noy.1906......

p clasificar, 
ignora.....

em , . . . ______ ....
lem.

...... ......

750
3.000

; • Y  " •

*
>

>
Y Y

'»l '
■ O - :

3
3

■ 3 - 
3 
3 
3 
3

»

2.39867

' ■! •••■ » a;- 
3 * :Y 
3

10ÍOOO
14.500
2.500

i . 3
> ;■ :
»
> v;.-.- ■

i

■ i >
1 »

: : >1 
■3
• . 3 . 

.'V 3

>1
3
3
3
3
3
3

19.750
17.500
4.898*67

>
y
>

760
580
195*94

>
>

pcladflcar.
J Jgnora, . . . . , .  ¿
ítm. . . .... ............ ..

> ' 1
. - -

• j: ; 3
3
3 ' x

2.303*87 
666 23

\ . 3
3

»

3
3
3

3
3

. 3

2.303*87 
666 23 
>

92*15
18-64

>
Nm. . . 1.601*13

1.500

% ■ 3 ■'! 1.601*13 

1 500Pfim.. > 3 3 45
bem » > 3 537*11 > 3 3 537 11 21*48
Hem..
N n , .» ^  • * • • • .»
LL •••■•** . .  • r. 

. . .

>
> ‘Vi:
230

— • xxjr  .

* 3
3
600
3

2.412*45
886
202
» .v

>
>
3

3
3
3
3

3
3
3

— 3

2.41245
886

1.002
>

96*44
35*44
24

>
ÍOentimméi
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

I N T E R V E N C I O N  G E N E R A L  D E  L A  A D M I N I S T R A C I O N  D E L  E S T A D O

SECCION SEGUNDA. — CONTABILIDAD LEGISLATIVA 

Número 1.

R e c a u d a c ió n  l í q u id a  o b t e n id a  e n  e l  m e s  d e  M a r z o  d e  1 9 0 8  y  e n  lo s  d o s  a n t e r io r e s  p o r  c u e n ta  d e l  p r e s u p u e s to  c o r r i e n t e  y p o r  r e s u lta s
d e  lo s  d e f in i t i v a m e n t e  c e r r a d o s .

****
I EN

EL MES DE MARZO EN LOS MESES DE ENERO Y FEBRERO TOTAL DE LOS TRES MESES

o
O*
m Presupuesto 

de 1808.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL Presupuesto 
do 1908.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL Presupuesto 

de 1908.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados. total

---  § E € € 1 Ó I  P R I M E R A

C A P ÍT U LO  1.°— CONTRIBUCIONES DIRECTAS.
[ Riqueza rústica y pecuaria ............
i Idem urbana (con media décima so

1 « Contribución del bre la m ism a)............. .................
inmuebles, cul-! 16 centésimas sobre la rustica........
tivo y ganade-\ Idem sobre la urbana. ...........
rja . . . .  J Cuotas correspondien-SRústica.......

1 tes á bienes del Estado (U rbana.
| Zona de ensanche. — Media décima

sobre la u rb a n a .......  *; \........
2.° Idem industrial y de comercio (con dos décimas so-

10.318.280‘0<

4.839.302-4 ¿ 
1.617.644*3? 

1 14.971 ‘2;: 
8 085 4f 

434‘4t

68.384‘ SÍ

4.462.851‘ IS

782.263S<

332.318‘5(
119.336*6^
49.606‘ 9S

53.109*81

244‘ 1 ] 

510.560“ 9;

) 11.100.543*85

) 5.171.620*92 
l 1.736.980*9£ 
> 764.578*1?

61.629‘6í

68.629 

L 4.973.412*00

) 11.768.063‘6C

1 7.291.658*14 
) 1.847.477*10 
i 1.083.388*42

i  :
13.127*0? 

5.341.434*9?

> 1.845.866 7C

766.506*21 
• 228.320*25 
! 132.118*62

¡ 20.770*62

. 3.389*61 

806.829*48
i

í 13.613.930*36

) 8.058.164*4¿ 
í 2.075.797*36 
5 1.215.507*01

5 20.770*62

16.516^88 

► 6,148.264*44

22 086.343‘6S

12.130.960*57 
3.465.121*45 
1.798.359*65 

8 085*40 
\ 434*48

81.511*94

9.804.286*07

► 2.628.130*56

í 1.098.824*72
► 347.656*92
► 181.725*54

73.880*43

3.633*72 

f 1.317.390*43

1 24.714.474*25

• 13.229.785*36 
! 3.812.778*37 

1.980.085*19

! 82.400*31

1 85.145*66 

1 11.121.676*50
1.944.204‘4Í

264.~45<8?

68.895 5C 
338.292*35

2.019.103^69 
J 1.872.101*94

3.963.308*12
í’t+íiirloríoo í̂ p Iftf npl nan ita!............................... . /

2.553.582^85l  4.831.429*60 6.723.382*60► 10.626.071 31
2.136.847*79

9.276.965*42 15.457.500*91riqueza mobilia-/ Del trabajo personal juntamente
11.483*08

312.884*41
80.379*58

y 338.292‘32 
1 4.555.600*40 
> 564.621*81 
)\ 16.721 *4S 

67.250 
112.583 19

y 312.884*41 651.176*73 » 651.176 73 
12.845.942*23 

1.143.610*27 
998.049-741QQ ftAA

5.° Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes.
, • S Canon de superficie...........................

6 . » Idem de minas, j gobre la explotación........................

4.463 .965*r 
4 i9 .5o7 ‘9t 

10 LC 
67.ItO  >

91.634‘ 6¿
115.113*8?

i6 .710 ‘9í
150

112.583‘ K

110.022*51

6.285*82

7.553.512*30
448.845*01

1.055*71
72.150

736.829*53
130.143*4?
980.272*54

400
258.492*81

302.307 11

22.840*30£

\ 8.290.341*83 
► 578.988*46 

981.328*25 
72.550 

258.492*81

426.711*43

29.215*35

12.017.478*07
898.352*97

1.066*21
139.250

828.464*16
245.257*30
998.983*53

550
» 371.076

loy.ouu371 (YlíK
9 .° Idem de pagos del Estado, provinciales y municipa

les (con dos décimas sobre el m ism o)...........
10. Impuesto sobreí Cuotas del Tesoro (con dos décimas

f*vt íp« r!p/ sobre el mismo!..............................

142.557 88 

32.302*34

252.580*39

38.588*17i

124.404*32

6.375*05

266.962*20

38.677-39

412.329*62 

29 126*13

OJltViD
679:291*82

A7 QAQt̂O
lujo { Recargos municipales...................... > y » Oi.oUü DC

11. Idem sobre casinos y círculos de recreo .....................
12. Contribución concertada con las provincias Vascon-

o>od&c y Navarra ................................ ..............
15.590 05

295.754*54
>

3.025*46 18.615*51

295.754*54
1.285*94

1.410*81

52.959*06 - >

8.208*05 9.618*89

52.959*06
2.736*99

17.000 89 

348.713*60

11.233*51

>
28.234*40

940 ̂ ÍQICA
f ícn tr ih u p ion es  Bxtin£ruid&s*.................. ............................. 1.285*91 2.736 99 > 4.022*93

Oí o. i LO Ol> 
A AOOtQQ*±.uc-c yo

30.112.832' 13 4.857.835*94 34.970.718f07 39.821.434*67 12.969.415*05 52.790.849*72 69.934.316*80 17.827.250*99 87.761.567*79

S E C C I O l  S E 6 U Ü D A \

C AP ÍT U LO  2 .°— C o n t r ib u c io n e s  in d ir e c t a s .

Derechos de importación.................
¡ Idem de exportación........................

i o o 4 a a a  \ Impuesto de transportes por mar y 
i  ® Renta de Adua-J salida por j J  A n te ra s ........'

................ ) Derechos menores..............................

11.581.130-23 
344.126 78

1.263.119-73 
8.159 62 

11.237-60

>

626.212*82 
4 75

15*58 
5 416 99

12 207.313 05 
344.131*53

1.263:135-31
13.576*61
11.237*60

£

19.208.382‘39
661.344*85

2.717.799 24 
163.537*37 
22.163*75

2.103.274*44
176^11

17.680*65
23.758*52

21.311.653*83
661.520*96

2.735.479*89 
187.295‘89 
22.103* t í )

30.789.512*62
1.005.471*63

3.980.918*97
171.696*99
33.401*35

2.729.487*26
180*86

17.696*23
29.175*51

%

33.518.999 88 
1.005.652*49

3.993.615*20
200.872*50

33.401*35f  Idem sanitarios..............................
1 Idem de Aduanas por material de 

obras públicas................................

w 9

}
2.® Impuesto sobre el azúcar....................... ....................... 2.791.631 80 

1.117.811*52 
22.377 47 

109.651‘ 21

53.559 T7  
5.196.529‘49

1.8 i2.457í64 
5 418.150‘05

394.087*85

2 791.631*80 
1.235.356*18 

22.377*47 
109.700*66

53.559*17
5.657.056*84

1.858.876*64
5.418.485*79

520.180*03

3.877.202*39 
2.171.966-57 

58.813 55 
215.760*95

257.885*62
5.652.431*07

1.763.214*51
10.461.396*13

330.473*20

1.515.224*74
346.081*46

15.611
793*42

2.286.784*26

1.809.563*42
218.886‘22

1.029.962*78

5.392.427*13
2.518.048*03

74.424-55
216.554*37

257.885*62
7.939.215*33

3.572.777*93
10.680.282*35

1.360.435*98

6.668.834*19
3.289.778*09

81.191*02
325.412*16

311 444*79 
10.848.960*56

3.575.672*15
15.879.546*18

no A ^A1

1.-515.224*74
463.626*12

15.611
842*87

2.747.311*61

1.855.982*42
219.221*95

1.156.054*96

8.184.058*93
3.753.404*21

96.802*02
326.255*03

311.444*79
13.596.272*17

5.431.654*57
16.098.768*14

1.880.616*01

3 .° Idem sobre la fabricación y consumo del a lcoh o l____
4 .° Idem sobre la achicoria..................................................

117.544*66

§ .°  Arbitrios de los puertos francos de C anarias.............
6.® Derechos obvencionales de los Consulados (con dos

décimas sobre los mismos).........................................
T .° Impuesto de consumos y especial sobre la sal . . . . . . .
8 .°  Idem sobre los transportes de viajeros y de mercan

cías por las vías terrestres y fluviales......................
9.° Timbre del Estado (producto líquido)..........................
10. Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de

calcio.................................... .....................................

49 45

y
460.527 35

46.419
335*74

126.092*18 iC-±.ODI UO

30.124.03046 1 332.618*52 31.506.648*68 47.562.371*59 9.367.797*02 56.930.168*61 77.686.401*75 10.750.415*54 88.436.817*29

8ECC1Ó1 TERCERA

CAPÍTULO  3 .° — M on op o lio s  y  s e rv ic io s
EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACIÓN.

1.° Tabacos........................................................................... 10.556.530*82 
1 292.337‘34 
1.784.437

y

OO Al 1 OO fl 11 4 OG*Qs QO KCK"*] QAAIA'T
32.567.960*67

2.797.790*66
5.851.257

2.° Cerillas fosfóricas..........................................................
y IU.DOO.DoU O-c 

1 OQO QQ7<‘34
<CC.UII.4:¿y cO] GOQ

> ¿4.\J i 1 b o
1 f̂ A1̂ /(KÍIÍQO

o^.oo/.you oí
O l"yQ*3 OAA‘Ql 4.523*753.® Loterías (producto líquido) ........................................

y
1 r7Rl AQTi

i.ouu.y^y d í
A  AfiA COA

4.0-co* 70 l.OUO.dDo Ot¿ 
A AAA QOA

¿  ivó.tcoo yi
p; QCvi oKn

4.° Casa de Moneda...........................................................
9 i .  >0i.“40 / ^.UOO.O^U y 4:.UOO.O¿U O.oDl.cO/ y

5.® Giro mutuo del Tesoro, interior, internacional y l i 
branzas de la prensa periódica.................. ............... 30.488*08

»
12.610*61 
49.158‘02 
3.630*39 
y

> >

QA A OQt AQ

>

29.251 51

216*057*86 
93.535 15 
3.106*80 

750.006

y

Q'l Q1 OlQO

>

61.563*80
118.349*40

> y

32.312‘29 
118.356*90 
15.600 57 

118.735*82 
•1.183 36 

721.598

s

92.051*88
118.356*90
244.299*04
251.428*99

6.° Producto de la G a c e t a ..........................................................
7 .°  Correos (productos diversos)............................ ............

7*50
0U.4.00 Uo

7 5 0
1 O A4 Â Al

06.o í a  ¿V
118.349*40
1 R AAA( (̂ *7

oy. íoy oy 
»

228.698*47
142.693*17

6.737*19
750.006

8 .°  Productos de Telégrafos y Teléfonos.......................... .. 4. OAVQA
1-C.04U Ol
KQ i AQ'Qsi

lO.OUU 0 7 ¿ó 1 .ODo 4o
OAQ 1

9 .°  Establecimientos penales.......................................
Tt.cuo yo too yo

O CQAiQCl
114. 7¿y ou 

1.183*36 
>

<&Uo./¿oD u 1
4.290‘ 16

750.006LO. Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos. 72L598
O.OüU ¿>y 

721.598
7.920‘55

1.471.604

13.729.222*26 725.611*46 14.454.833*72 28.671.136*74 286.699*23 28.957.835*97 42.400.359 1,012.310*69 43.412.669*69

SECC1ÓJW CUARTA

C APITU LO  4 .°— P ro p ie d a d e s  y  d e re c h o s  
d e l  E s ta d o .

Rentas.
1.® Salinas de Torrevieja..........................
2.» l im a s .................. i  A lm a d é n ....................................................

\ L in a re s .....................................................
i Rentas de los bienes del Estado en

3.® Productos en ad-( en ..............................; •• • • •
m in is trac ió n ! I d ? ?  d.e .las  servicio de la
de las fincas y/ ra c ló n í .........................
rentas del E s -i do canales y navegación
t a d o . . . . . .  1 Huvlíd ........................... .......... ... . . . . . . . . .f j ¿ ein  4e m on ^es y  plantíos.. . . . . . . .

\ Idem del Patrimonio que fue de la: 
Corona......... ................ ............ .. . .

5.875
>

13.102*44

380

30.973-26

>

y
100.107*73

y

7.277*16

100

>
193*50

115*10

y
105.982*73

y

20.379*60

480

3 L  166*76 

115*10

157.501
1.175
>

6.716*75

5.606*02

450*40
19.663*25

106*91

1.253.427*10
>

2.028*74

403*83

4.022*47
*

1.180*84

157.501
1.254.602*10

y

8.745*49

6.009 85

4.472*87 
19.663 25

1.287*75

157.501
7.050
>

19.819*19

5.986*02

450*40
50.636*51

106*91

1.353.534*83
>

9.305*90

503*83

4.022*47 
193 50

1.295*94

157.501
1.360.584*83

>

29.125*09

6.489*85

4.472*87
50.830*01

1.402*85

Ruma y s ig u e . . . . ....... .......... .... 50.330‘70j 107.793;49 158.124* 19^ 191 219*33 i 1.261.062 98 1.452.282 31 241.550*03 1.368.856'47l 1 610.406*50
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*8

►►1 EN EL MES DE MARZ& EN LOS MESES DE ENERO Y  FEBRERO 1 TOTAL DE LOS TRES MESÉS

tí
Om Presupuesto 

de 1008.:•

Resultas* 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL Presupuesto 

de 1908.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados»

TOTAL ' Presupuesto 
de 1908.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL ,

Ruma* anterinrm ............................... 50.330*70

4.814 42 
487.428 39

37 50

107.793 49 158.124*19

5.591*75
487.428*39

37*50

191.219-33

10.117*60
485.013*43

i 160
196*50

1 174.605*46 
68.446*99

| 716*66 

\ 281.845

1.261.062*98

1.504*10
»

80

1.452:282*31 24h550*03 1.368 856*47 1.610.406*50

17.213*45
972.441*82

277*50

l , °  Renta de los bienes del Clero á metálico y por venta 
de frutos ..................................... . ................... . . . . . . . . 777‘33

>

y

11.621*70 14.932*02 2.281*43
5.° Idem de Cruzada (producto líqu ido)..............................
5 *o producto en administración de las fincas de secues- 

....................................................................................

485.013*43

240

912.441*82

197*50

y

80
20 por 100 de la renta de Propios................ 206*72

50.347*14
13.747*98

3.443*73 

13.768*50 

1.992 76 

832l27

52 422 86 52.629*58

50.347*14
13.747*98

4.318*73 

22.448 50 

1.992*76 

832*27

2 923*73

130.189
%

130.385*50

174.605*46
68.446*99

1.791*14

320.865

30.912*52

8.529*66

17.499 28

’ 170.353'97 

15.533*46 

114.681*83 

-60.703*80

403‘22 182.611-86

%
183.015^8

10 por 100 de aprovecha-)
Tnifuitos forestales def E om ento... . . . . 224.952*60

82.191*97

4.160 39 

285.613*50 

27.133 27 

9.36U93

los montes á cargo deí Hacienda—
los Ministerios de........)

Consignaciones para Archivos y Biblio
tecas. ............................................................

Asignación de las Empresas de ferrocarri
les para gastos de inspección................

Idem por reintegro de los gastos de depó
sitos dé Aduanas........................................

>

875

8.680

w
9

1.074*48 

39.020 

5.772 01 

»

17.499*28

79.173.56

815*20

114.681*83

54.603*60

w
y

1.949*48

47.700

£ C ‘k.\JOC Oli
82.194‘97

6.10987

343.313*50

32.905*28

9.361*93

2Q.423‘01

355.621*23

24.780*61

126.681*45
Q-y A A ] ÍOQ

7.° D iferen
tes d ere - 
c b o s  del 
E stado....

i Intereses de demora por producto de pro-
¡ piedades y derechos del Estado........ .

Subvención que deben satisfacer varias 
] provincias en reintegro de los gastos de 
■ la gúardería rural.......................................

»

2.923*73

15.717*27

8.212*66

11.999*62

21.320*03

¿0.14U 01

| 8.529*66

O. i k& Ui 

y

20.423-01

94.92083

9.027-86

19ft

I Asignación de las Diputaciones provin- 
i ciales para gastos de personal y mate- 
■ rial de enseñanza....................... v

y

1 TQ Q<QQ

F >

\ 91.180*41

y

9-7A
j Renta de los bienes de los Institutos de 
| segunda enseñanza.....................................

1 iv  OI» »»

1.034‘49

l»t).cO / ¿O

9.247*15 

11.999 62 

36 737*43

.. Aiiyj» /ÜV

15.752 75
¡ 10 por 100 de administración de partíci- 
| pes............................. .....................................

i 14./loOcO

i »
6 100‘20

} 10 por 100 sobre el arbitrio? de pesas y me- 
¡ didas ............................................................. 15 417*40

y 1 40 ,Ool

75 923‘63
| 5 por 100 de gastos de administración,
I investigación y cobranza de los recar- 
j gos municipales sobre las contribueio-
1 nes.................. .................. ......................
j Honorarios- devengados por los Abogados 
¡ del Estado en los pleitos y causas en que 
1 recayeren sentencias ú otras resolucio-
* nes favorables al Estado................. .
5 Entrega que deben verificar varias Dipu

taciones y Ayuntamientos en pago de 
los gastos de personal y material de las 
Escuelas provinciales de Artes é Indus
trias................................................. .

52.915 43 

2.213*35

12.604*14

20.444*36

y

V v #  f t /  |

73.359*79

2.213*35

ÍO RAl‘14.

V # l V v  (WV

1.037*78

1.378*79

68.465 49 

, >

8.64575

Wl • v v  v v

69.503*27

1.378*79

iq 1 1 4 MQ

(Wi.Ul 1 uu

53.953*21

3.592*14

88.909 85 

y

»/.441 ¿ ó

142.863 06 

3.592 14

25.718-63iC.Uvi l'* 4.40o 44 IO. il*t -1*7 i /.U7  ̂oc5 o.o4o‘7o

890.654*91 251.196*35 1.141.851*26 1.364.875*32 1.782.587*28 3.147.462*60 2.255.530*23 ; 2.033.783*63 4.289.313-86

Ventas.

8.° Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.— Obligacio
nes á metálico que se form alicen............................ > }  ■ % Vi

9.° Plazos ai contado y descuentos de los posteriores por
ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre 
de 1858 en adelante, de bienes procedentes del Es
tado 6 del Clero y del Patrimonio de la Corona, y 
de los pcrteneci&pte^ á Corporaciones civiles enaje
nados antes de la ley de 21 de Julio de 1876..........

10. Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.
11. Producto de venta de edificios públicos y de las dife

rencias que se obtengan á favor del Estado en las 
permutaciones qué se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876...

12. Idem de la venta de cuarteles, edificios y material
inútil del ramo de Guerra.*............. ................................. J

32.237*61 
. 413 21

" V
168.658*35 

• )

' 1.671‘6r3 
43 62

33.909*28
456*83

>

w

\ 113.452*75 
730*31

>
W QlQtOO

4.749*62
51*62

i

Ir

118.202*43 
; 782*02

>

y

145.690*36
1.143*55

y

226.477*57

y

6.421‘31
f 95 3C

> -

y

>| 152.111*71 
) 1.23S 85

>

226.477 5713. Idem id. de Marina................  ............ ...............  . 9' lOo.vOo uO O /.ol» 4úC y O / . O I »  cA »
9 y > y y y y

201.309*17 1.715*29 203.024*46 172.002*31 4.801*36 176.803*67 373.311*48 6.516*65 379.828*13

i E C C I Ó »  Q U 1 I T 1

CAPÍTULO 5.°—Recursos del Tesoro.

1.J Producto fie la redención del servicio m ilitar..........
2.° Idem de la del de la Marina........... .................... .
3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.
4.° Derechos de custodia de depósitos...............
5 0 Publicaciones oficiales. . . . . ' ........... .

21.000 
191.197 66 

4 603 02
A Q4-Q49>\

y
y
>

12

»
21.000

191.19766
4.615*02
4.949*25

2.702.572*64

13.020*91
12.262*41

i

31.117*84 

*  847*28

1.429.000 
118.500 
796.063 02 

30.208*75 
797*89 

2.022.485*24

27.238*23
15.025*19

»

62.707*89

*
»

. y  
>

3.502*50
60

17.724*93

• y
y
y

1.429.000
118.500
796.063*02
33.711*25

1.429.000
139.500
987.260*68
34.811*77

>
y

3.514*50

1.429.000 
139.500 
987.260 6S 

i 38 326‘27
6.° Recursos eventuales de todos los ram os..............
7.° Intereses de dqmora sobre fondos distraídos de su le

gítima inversión ..................... ....................................
8.° Alcances . . .  .7 . ................................ ....................
9.9 Atrasos hasta fin de 1849*. ; .......................... „ . . ! . ! ! !
10* Reintegró-de g a s to s ^  personal de la Representación 

del Estado cerca de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos!,_____ ____________ _

Vil
2.693.223 08

13 020 91 
12.262 41 

*

í Ql 1 1 "JiRl

9.349 56

>
y
>

oD/ o»
2.040.2ÍD‘ I7

27.238-23
15.025-19

>

62.707-89 

f.556‘42

5.747/14
4.715.708*32

40.259*14
27.287*60

y\

93.825*73

y
y

60
27.074*49

y
y
y

5.807*14 
' 4.742.782*81

40.259 14 
27.287*60

11. Anualidad del crédito á favor del Estado contra la
Sociedad «Astilleros deí Nervión» ....................

Recursos extraordinarios (suprimidos).................... .

OI • 11 i O de

>
y

*

 ̂847*28

■y

1*556*42

y

2 403*70

93.825 73

»
2.403-70

2.971.374*17 10.208*84 2.981.583-01 4.502.026*21 22.843*85 4.524.870*06 7.473.40038 33.052*69 7.506.45307

RESUMEN
Sección 1.a 

-  2.a-
-  3.a—

-  4.a-  

5.a

Contribuciones directas.......... ... ...................................

Contribuciones Indirectas ................................ ... ......................
Monopolios y servicios explotados por la

Administración................. ........................................................

-Propiedades y derechos) R entas.......... ....

del Estado.................... { V entas. . . . . . . . . .

Recursos del Tesoro........ ... ... ..............................

30.112.882*13
30.124.030*16

13.729.222 26 
890.65491 
201.309*17 

~2.971.374 17

4.857.835*94
1.382.618*52

725.611*46 
251.196*35 

1.715*29 
10.208 84

34.970.718*07
3l.506.648‘68

14.454.833*72
1.141.851*26

203.024*46
2.981.583*01

39.821.434*67
47.562i371‘59

28.671.136*74
1.364.875*32

172.002*31
4.502.026*21

12.969.415*05
9.367.797*02

286.699*23
1.782.587*28

4.801*36
22.843*85

52.790.849-72
56.930.168*61

28.957.835*97
3.147.462-60

176.803-67
4.524.870-06

69.934.3*6*80
77,686.401*75

42.400.359 
2.255.530*23 

373.311 48 
7.473.400*38

17.827.250*99
10.750.415*54

1.012.310*69 
2.033.783 63 

6.516*65 
33.052*69

87.761.567*79 
88.436.8 L7*29

43.412.669*69
4.289.313-86

379.828*13
7.506.453*07

-
78.029.472^80 7.229.18640 85.258.659*20 122.093.846-84 24.434.143*79 146.527.990-63 206.123.319*64 31.663.330*19 231.786.649*83

« E C  A R 6 M  M IIIIIC IP A L E S
CAPITULO ÚNICO

!• Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y  gana-
o  0 a 4eria (^asta ñn de Diciembre de 1901) ......................
«• Sobre la industrial y de comercio .... * ... ... .......................... 842.148*15

6 875*51 
70.783*79

6.875*51
912.931-94 1.369.686-30

25.254*51
91.010*40

25.254*51
1.460.696*70 2.211.834*45

32.130r02
161.794*19

32.130*02
2.373.628*64

— î ueda sujeto el presente estado á las al

842.148*15 

toracioiuis <juq

77.659*30

prcduzca^rw

919.807-45 

uunea.de las ci

1.369.686*30

aeníw.respecti

116.264*91

.TWa

1.485.951*21 2.211.834*45 193.924*21 2.405.758*66
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Resumen de los ingresos líquidos obtenidos por valores de las contribuciones,-rentas é iu
con inclusión de ios realisados por resultas c

apuestos durante 
le ejercicios corrí

loa tro» primeros meses de los afios 1904 ó 1908. 
Idos.

C O N C E P T O S 1004 1005 1906 1907 1008

VALORES DEL TESORO

Contribución de inmuebles, cultivo y  ganadería.............................................................. .

Idem  de derechos reales y transmisión de bienes....... ............... ........................................

43 064.546*73 10.508.83^80 
14.526.390 59 
12.230.039 20 
2.130.324 54 

423.711*13 
864 500*76 
181.136*52 
335 490*29 

35.326.097*57

43.661.000 53 
10.910.45622 
15.144.448*56 
12.348.597*27 
2.066.975*26 

342.68843 
945.651*88 
225.875*88 
35893330 

40.725 282*50 
6.064.798*05 
3.791.831 79 

265.824*98 
17.425.100l83 
4.686 615f08 

15 874.444*82 
1.549.022 90 

31.633.62209 
1.516.313 34 
4.999.393 
1.156.493*69 
1.391.095*75 

366.140*61 
560.186*16 
975.672*76 
25 500 

6.367.778*36

43.287.456 94 
11.089.159-81 
13.880.225-45 
12.536 226-12 
2.185.135-39 

368.973 26 
877.578-64 
229.275-29 
343.282-94 

47.091.624-35 
6.225.684*33 
4.069.068-55 

511.917-15 
17.516.937 85 
4.636.519-19 

16.226.136 7§ 
1.739.441-02 

31.284.380-78 
1.495.295-88 
5.298.694 
1.257.001-16 , 
1.593 107-92 

93.750 
517.357-35 
969.678-70 

12 784.000 
7.34S.755 16

43.730.241 50 
11.288.121*25 
14.442.800*69 
11.175.72279 
2 491.786*60 

194.367 07 
967.495*79 
225.767*09 
342 283*95 

43.241.407*21 
6.121.076*40 

-  4.073 708*42 
483.385*45 

17.265.260*49 
4.650.121 49 - 

16.016-241*60 
1.749.702*99 

31.493.036*75 
1.473.238 85 
5.450.492 
1.343.083*75 
1.852.287 04 

187.500 
359.538*44 
970.887 21 
504.000 

7.155.960*20

43.904.669-14 
11.121.676 50 
15.457.500 91 
12.845.942-23 
2.141.660-01 

371.076 
679.291-82 
67.803-52 

348.713-60 
38.757.541-42 
8 184.058-93 
3.753.404-21 

311.444 79 
13.596.272-17 
5.431.654-57 

16.098.768-14 
1.880.616 01 

. 32.567.960-67 
2.797.790-66 
5.851.257 
1.471.604 
1.350.584 83 

>
4 472 87 

972.441-82 
1.429.000 

10.379.444-01

Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales..........................................................

Contribución de las provincias Vascongadas y Navarra .............................................
7.65*2.725*99 

3.412*61 
1.929 67 
4.423*16 
5.725*72 
1.975*08

Derechos obvencionales de los Consulados................................................................ ............
Impuesto de consumos y especial sobre la sal....... .......................................... .
Idem  sobre los transportes de viajeros y  mercancías por las vías terrestres y  fluviales..

2.281 
36 

20.04- 
5.391 

15.92̂

32.898.72464 
1.480.848*35 
4 791.699 
1.164.881*73 
1.786.457*36 

93.750 
571.059*83 
977.118 29 

2.357.000 
6.032.544*47

Carillas fosfóricas........................................................ ..........................

.......................................

Producto de canales y  navegación flu v ia l............. ................................... .......................... .
Renta de Cruzada......................... ............ ................................................................. .
Redención del servicio m ilita r .................................................................. ............................
Los demás recursos....... • ••••••••••...................................................................................... .

RECARGOS M UNICIPALES

Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y  ganadería........................ ............................
Sobre la industrial y  de comercio.. . « . . v . . . . . . . . . . . . . .  . . • •••••••••••••••• •«• • • * . . . . . .

R E § U M  E l

Ingresos por valores del Tesoro................................ .....................................................
Idem por recargos municipales.................................................................

224.769.566 62 225.379.744*04 245.456.664-01 229.249.515*02 231.786.649 83

76.696*81 
1.329.374 40

41.180*48
1.341.316*46

47.416-11
1.337.012-40

34.087 90. 
1.371.869*10

32.13002 
2.373 628-64

1.406.071*21 1.382.496*94 1.384.428 51 1.405 957 2 405.758-66

224.769.566*62
1.406.071*21

225.379.744*04
1.382.496194

245.456.661-01
1.384.42851

229.249.515 02 
i 1.405.957;

231.786.649-83
2.405.758-66

226.175.637*83 226.762.240 98 246.841.092-52 230.655 47^ 02 234.192.408 49

Observación.—Queda sujeto el presente estado ¿ las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

H u m ero  3*

Pagos líquidos verificados durante los tres primeros meses del año 1008 por ouenta del presupuesto en ejercicio y por resultas de los definitivamente cerrados.

EN EL MES DE MARZO EN LOS MESES DE ENERO Y FEBRERO TOTAL DE LOS TRES MESES

FRKSUFUBBVO 

de 1988.

RESULTAS 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

PRESUPUESTO 

de 1908.

RESULTAS | 
dé ejercicios 
cerrados.

i «OTAIi
PRESUPUESTO 

de 1908.

RESULTAS 
de ejercicios 

cerrados.
IOTAK

O b ligac ion es  g en era le s  del Estado.

Sección 1.a—Casa Real ...............................
— 2 .a—Cuerpos Colegisladores................ .
— 3.a—Deuda pública ............ .................
— 4.a—Cargas de Justicia. .................... j............
“ ■ 5.a—Clases pasivas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

O b ligac ion es de los departam entos  
m inisteriales*

Sección 1.a—Presidencia del Consejó de Ministros. . . .
— 2.a—Ministerio de Estado. . > . . . . . . . . . . . . . . . .

3.a—Idem de Gracia t Obligaciones civ iles...
y  Justicia... . 1. . .  ( Idem eclesiásticas. ¿.,

— 4.a—Idem de la Guerra. .. ¿...............i ____ ___
— 5.a—Idem de Majfina. . . . . . .4. . . . . . . . .  J. . . . . . .
.— 6 a—Idem de la ¡ Gobernación...........; ............
r r  7.a—Idem.de Instrucción pública y  Béllas Ar*

tes.. ............................. ......Ü...................
8 . r-Idem  de Fomento.. . . . . . . . . . . . .  ü. . . . . . .

—  9.a—Idem de Hacienda.. .  ¿_________ y. . !
— 10.a—Gastos de la¿ Contribuciones y Réktas pú-

¡blicas.................i . . . .  j................................. .
— 11.a—Posesiones españolas del Golfo de¡ Guinea.

Recargos municipales so- í  cul^ vo y  ^a“
bre las contribuciones de í  T ~aa7r.ia * • • • • * • * • • • •  v  •  

( Industrial y de comercio.

- : • ..... ‘■•i

■j 741 666‘65 
161.461*43 
686.326*31 

i 21.705 77 
6.026.664*55

»

3.992. ¿64*47
»  :|
>

741.666*65
161.461*43

4.678.890*78
21.705*77

6.026.664*55

741.666*65 
444.923*98 
541.447*39 

399*42 
i 6.092.044*53

f
1.221.396-36

28.537-08
»

: 741.666-65 
:: 444.923-98 
1.762.843-75 
I 28.936 50 
6.092.044-53

¡ . - ' 
1.483.333*30 

606.385 41 
1.227.773*70 

22.105*19 
12.118,709*08

5.213.960*83
28.537*08

1 ' *

1.183.333 30 
606 335-41 

6.441.734-53 
50.642 27 

12.118.709 08

7.637.824*71

I 51.702*76 
112.830*01 

1.667.776*70 
3.574.432*08 

13.303.778*13 
2.272.856*59 
4.560.947*55

3.982.596*12
7.858.885*81
1.410.463*04

2.791.342*64 
: 475.000

3.992.564*47
J

í
» ¡i

6.237*77
2.^00

31.952*98
798.318*72
35.879*68

186.074*93 
3.341.412 85

72.¿11*44
\\ ; J

53Í70*25
> ¡i

11.630.389*18

51.702*76
112.830*01

1.674.014*47
3.576^932*98

13.^35.731*11
3.071.175*31
4.596.827*23

4468.671 05 
11.200.298*66 
1.482.674*48

2.844.712*89
475.000

7*820.481*97

50.465*27 
118.365*60 

i 1.294.915r68 
; 3.331.161*58 
1 19.257.722*82 
s 5.240.04863 

7.304.976*02

¡ 3.849.456*28 
i 5.714.027*07 

1.406.832*53

5.172.449*74
>

1.249 933‘M

2.200 
392.835-12 
381.684-58 

5.127-66 
5.0171014-67 

3681-228-64 
429.174-26

59á600‘23
2.3291550-84

79.374-06

327.035-96
>

9.070.415-41

1 52.665-27 
J 511.200 72 
1.676.600-26 
3.336.289-24 

24.274.737-49 
5.606.277-27 
¡7.734íl50‘2fe 
■j n

14.448.056*51
'8.043.577*91
4.486.206*59

'Í5.499.486*70

15.458.306*68

102.1168 03 
23iJ195*6l 

2.962.692 38 
6.905.|594‘56 

32.561¿500‘95 
7.512J905‘2& 

11.865i923*57 
' í :¡ -

7.832Í052‘40 
13.572Í91288 
2 8171295*57

■■ . '! C  
! 7.9631792*38 

4751000

5.242.497*91

;  2.200 
392.835*12 
387,923*35 
I 7.627*66 

5.048.967*65 
1.164.547*36 

<465.053*94

784,675-16
5.670.963-69,

451.585-50

380.406*21
;; »  .

20.700.804-59

104.368 03 
621.030-73 

3 350.614 73 
: 6.913.222-22 

37.610.468-60 
8.677.452-58 

; 12.330.977-51

8.616.727-56 
19.213.876-57 

; 2.968.881-07

; 8.344.198-59 
475.000

49.700.437*04 8.520.523*09 58w220.960‘13 60.560.903*19 11.178.759-46 71.739.662*65 110.26 ¿340*23 19.699.282 55 129.960.622-78

»

666.935*89
12.479*68

129.804*91
; 12.479*68 
796.740*80 20.762*38

14.027-74
878.322-02

i 14.027*74 
899.084*40 681698*27

. :| - „ , , 3, .

¡¡ 26.507*42 
1 *¡008.126*93

26.507-42
1.695.825-20

; 666.935*89 142.284*59 809.220*48 20.762*38 892.349-76 ; 913112*14 687.698*27 lijo34.634‘35 1.722.332-62

Oesebvaoiós.—Queda sujeto empresente estado á la» alteraciones que origine el e;wm en de las cuentas respectivas.
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Eesumen de los pagos líquidos verificados por obligaciones generales del Estado y de los departamentos ministeriales durante los tres primeros meses
de los años 1904 á 1908, con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados*

O b lig a cion es  g en era les  del Estado*

cs-AftíAn 1 * Gasa Réal.............. ..................... ................................. .........................

1904 1905 1906 1907 1908

1.408.333‘30 
306.347‘48 

11.062.258 37 
121.956‘04 

11.936.36540

1.408.333*30 
306.347*48 

10.560.331*01 
36489*96 

12.003.567‘80

1 408.333*30 
320.133*30 

7.497.571*26 
48.352*99 

12.008.602*19

1 483 333*30 
336.065*81 

6.302.573*16 
35.084*94 

12.122.413*04

1.483.333*30 
606.385*41 

6.441.734 5* 
50.642 21 

12.118.709*08

¿SeCCiGU i* . • .................................... • ...................... * * j ......................
_  2.a—Cuerpos Colegisladores.. . . .............................. .........................................
~ _ 3.a—Deuda publica.. . . . . . . . . . .  «.. . ..

— 4.a—Cargas de Justicia............. ............................... .........................................
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3.350.614*7» 
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12.330.977 51 
8.616.727*59 

19.243.876 57 
2 968.881‘07 
8.344.198*59 

475 000
114.104.649 51 117.455.999*63 114.112.486-58 112.420.504*28 129.960.622*78

146.300*34
1.205.921‘42

54.797*33 
1.111.551 78

30.144*40
1.147.678*74

38 876*55 
1.205.621*41

26.507*4»
1.695.825*29

1.352.221*76 1.166.349*11 1.177.823 14 1.244.497*96 1.722.332*6»

114 104.649*51 
1.352221*76

117.455.999*63
1.166.349*11

114.112.486*58 
1 177.823*14

112t.420.5ty'1*28 
1.244.49 7*96

129.960.622*78
1.722.33262

115.456 871‘27 118.622.348*74 115.290.309*72 113*665 Xj02‘24 | 131.682 955*40

Ob s e r v a c ió n .—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 22 de Abril de 1908.

V.° B.°
El Interventor generáis M  Jefe de la Sección* 

R e t b s .  V a l e n t í n  R u b io .

M I N I S T E R I O  d e  f o m e n t o

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  G U A R D I A  C I V I L
R e la c ió n  d e  los se r v ic i os  p res ta d os  p o r  la  fu e rz a  d e l C u e rp o  e n  e l  m es  d e  la  fe e Tiia , r e s p e c to  ó  Ir* g u a r d e r ía  foresta l*
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Madrid 29 de Febrero de 1908.=E1 Derector general, Joaquín Sánchez Gómez,=Hay un sello que dice: «Dirección general de la Guardia civil».
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  P r i s i o n e s .

Autorizada esta Dirección general para contratar en pú« 
blica subasta la adquisición ue 15.000 m e t r o s  de lona de al
godón con destino á la confección de trujes para los confina- 
dos|en las Prisiones del Reino, se anuncia al público que desde 
las doce de la mañana del día 26 del corriente mes de A b r i l  
hasta  la misma hora del 6 de Mayo próximo pueden los que 
.quieran tomar parte en dicha subasta presentar proposicio
nes en el Negociado de Suministros de esta Dirección general, 
durante las horas de oficina. .

La subasta tendrá lugar el día 11 de Hayo del corriente 
año, á l&s once de la mañana, en el local que ocupa este Cen
tro  directivo, bajo el pliego de condiciones y modelo de 
proposición que se publica á continuación.

P liego de condiciones,
CONDICIONES GENERALES P A R Í  LA SUBASTA

1.a L a  Dirección general de Prisiones contrata en públi
c a  s u b a s ta  la adquisición de 15.000 metros de lona de algo
dón con destino a la confección de prendas de vestuario para 
uso de los confinados en las Prisiones del Reino*

2.a La subasta se verificará en esta Corte, en la Dirección 
general de Prisiones, á la hora que se señale en el oportuno 
anuncio, bajo la presidencia del Director general del ramo ó 
de la persona en quien delegue, con asistencia de un Jefe de 
Administración de dicho Centro, del Jefe del Negociado de 
Suministros, ó del que haga sus veces, que ejercerá las fun
ciones de Secretario, y del Notario del Colegio de esta Corte 
que se encuentre en turno, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 21 de Octubre de 1901.

3.a El precio máximo que la Administración satisfará por 
cada matro lineal de lona de algodón será el de una peseta 25 
céntimos»

4.a Se publicará en la  G aceta d e  Madrid el anuncio y el 
pliego de condiciones pata la celebración de la subasta, y so
lamente el primero en el Boletín oficial de Ja provincia. Du
rante los quince primeros días se admitirán proposiciones en 
la Dirección general.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, 
sin raspaduras ni enmiendas, en la clase de papel del sello 1L° 
y con arreglo al modelo que á continuación se inserta. Si el 
interesado obra en nombre de un tercero, deberá unir el po
der que acredite su representación. También acompañará por 
separado la cédula personal del interesado y el resguardo^que 
acredite haber consignado en la Caja Central de Depósitos, 
en el Banco de España ó en alguna de las sucursales de am
bos el 5 por 100 del importe de Ja contrata, ó sea la cantidad 
de 937 pesetas 50 céntimos, según el precio tipo que se fija, 
pu liendo hacer este depósito en metálico ó su equivalente en 
■valores del Estado. ^ b

6.a El funcionario encargado de este servicio en la Direc
ción general irá numerando correlativamente por el orden 
■de su entrega todos los pliegos que so vayan presentando, 
sentando en la cubierta el día y hora de aquélla, y facilitan
do á los interesados recibo del mismo y del documento que 
acredite haber constituido la fianza.

Una misma persona podrá presentar una ó varias proposi
ciones; pero en ningún caso, ni bajo ningún pretexto, podrá 
re tir ir ninguna de Jas entregadas.

7.a No se admitirá proposición alguna que no se encuen
tre  ajustada al modelo que acompaña al anuncio de la su 
basta.

8.a Si resultaran iguales dos ó más proposiciones, se pro
cederá con arreglo al art. 15 del Real decreto de 22 de Marzo 
de 1906; pero las rebajas que se hagan no podrán ser meno
res de un céntimo de peseta por cada metro de lona de al • 
godón.

9.a Adjudicado provisionalmente el remate, no será vali
do hasta que obtenga la aprobación del Excmo. Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia; pero el rematante queda obligado á la 
responsabilidad de su proposición desde el momento en que 
ésta fué presentada.

10. Aprobada definitivamente la adjudicación del servi
cio, se notificará al rematante, para que en el término de 
quince días otorgue la escritura pública, de contrato, de la 
cual se entregará en esta Dirección general una copia au
téntica, librada en el papel sellado correspondiente, para 
unirla al expediente de su referencia, y un testimonio literal 
de la citada copia para acompañarlo al libramiento que se 
-exoida á favor del contratista,

11. Para garantía y seguridad del contratista consignará 
el rematante en la Caja general de Depósitos el 10 por 100, 
en metálico, ó su equivalente en valores del Estado.

12. En lo referente á la forma de celebrarse la subasta, 
devolución de los depósitos, gastos de anuncios, escritura, 
copia, ate., y en general todas las dudas y casos no previstos 
en las eláuralas precedentes, se resolverán con arreglo al 
Real decreto de 22 de Marzo de 1906.

CONDICIONES PARTICULARES

1.a La tela será de lienzo, denominada loneta asargada ó 
orúzadllio de algodón.

La urdim bre de este tejido estará formada por 28 á 30 
hüos en centímetros,'de color gris bajo. Formarán la tram a 
16 á 20 hilos, también grises, en centímetro.

Toda la fibra será algodón, sin mezcla de ningún otro 
tex til, por ningún concepto.

EL peso de un metro lineal de este lienzo sera por lo me
mos ¿a 315 gramos.

Las resistencias se probarón por medio del dinamómetro 
Checefy, y no serán menores de 130 kilogramos en el sen ti
do de la urdimbre y 10 kilogramos en el de la tram a, usan
do trozos de 5 centímetros de ancho por lO de largo entre 
grapas. El ancho de dicha tela será de 70 centímetros,

2.a La entrega de los Í5.000 metros se verificará en dos 
plazos. R l prilnero á los tréintafdías Üe notificarse aheontra- 
t is ta  la. adjudicación definitiva del rémateíy el segundo á ios 
sesenta, debiendo entregar 7,000 metros ,en el prim er plazo 
y  los 8.000 restantes en el Segundo.

3.a El contratista efectuará dicha entrega en el local que 
designe el limo. Sr. Director general de Prisiones para su re 
conocimiento, el cual tendrá lugar á presencia y satisfacción 
de la Junta receptora, compuesta de las personas designadas 
en  la condición 2.a de las generales para la subasta, bon ex
cepción de Notario.

También asistirán tres Peritos, uno designadopor él Minis
terio  de la Guerra entre los Oficiales del Cuerpo de Adminis
tración m ilitar, y otro por el de Hacienda éntre los de Adua
nas, y el tercero por él Círculo de la Unión Mercantil.

4.a Verificado el reconocimiento en presencia de la  Junta 
receptora, informarán los Peritos sobre si los géneros entre
gados reúnen las condiciones exigidas en este pliego, y acto 
seguido acordará si, á su juicio, procede ó no la admisión, 
proponiendo el acuerdo recaído, y en caso afirmativo, el que 
por la Ordenación de pagos por obligaciones de este Ministe
rio se expida el oportuno libramiento, para su pago, á favor 
del contratista.

5.a Si del reconocimiento resultase que los géneros en 
tregados no reúnen las condiciones estipuladas, y el contra
tista no contradice este dictamen en el improrrogable té r
mino de tres días, contados desde la fecha del reconocimien
to, retirará los géneros entregados y se acordará la rescisión 
del contrato, cdn pérdida de la fianza.

6.a En el caso que el contratista no se conforme con el 
resultado del reconocimiento, puede pedir otro dentro del 
término de tres días que para hacerlo sede conceden, nom
brando al efecto igual número de Peritos para que en unión 
de los mismos, y á presencia de la Junta, verifiquen uno nue
vo. En caso de discordia entre los Peritos, la Junta receptora 
acordará por mayoría de votos si procede ó no la admisión 
d e i s  gene-os, quedando árbitra la Dirección general para 
proponer lo que estime procedente. Contra la resolución que 
recaiga no se adm itirá recurso alguno gubernativo. De to
dos los reconocimientos se levantará la oportuna acta, que 
firmarán los asistentes á los mismos.

7.a Los gastos de los reconocimientos serán de cuenta del 
rematante, y las dudas que con tal motivo puedan susci
tarse se resolverán en definitiva por la Dirección general.

8.a Si el contratista no pudiera hacer las entregas den
tro del plazo marcado, la Dirección general podrá concederle 
otro nuevo de veinte días. Si en este plazo todavía no rea li
zase la entrega, él Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
podrá concederle las prórrogas que estime necesarias, siem
pre que existan motivos muy justificados y que no se siga 
el menor perjuicio á los intereses del Estado.

Transcurridos los referidos plazos sin haber hecho la 
entrega, se acordará por la Superioridad la rescisión del con
trato, con pérdida de la fianza.

9.a El importe de este servicio será satisfecho con carg^ 
á ia partida consignada para «Vestuario, equipo y calzado», 
en e* capítulo 8.°, artículo único, sección 3.a, del presupuesto 
de 1908.

10. El contratista tomará sobre sí la mala ó buena suerte 
de los casos fortuitos de todas clases, así como también el 
pago de contribuciones, derechos y demás _ impuestos que 
haya establecidoso.se establezcan en lo sucesivo, sin que por 
nada de ello pueda pedir indemnización alguna, ni alteración 
en el precio convenido, ni rescisión del contrato, ni intereses 
de demora que pueda sufrir en el pago de los libramientos 
que se expidan á su favor.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  y domiciliado en ...... enterado del

pliego de condiciones para la subasta anunciada en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  del d ía  , núm    según el cual se con
tra ta  la adquisición de 15.000 metros de lona de algodón para 
la confección de prendas de vestuario con destino á lo* con
finados en las Prisiones del Reino, y conformándose en un 
todo con las cláusulas que contiene, se compromete y obliga 
á entregar dicho número de metros; de lona de algodón en el
plazo que se fija, al precio d e  (Aquí se pondrá en letra
clara la cantidad que se pida por cada metro de tela* expresa
da en pesetas y céntimos de peseta.) _

Y para que séa válida esta proposición acompaña el docu
mento justificativo del depósito d e    hecho en *...., según
la condición 5.a de las generales del pliego.

(Fecha y firma del proponenté )
Madrid 23 de Abril de 1908.=E1 Director general, A. Ren- 

dueles. S—3009

MINISTERIO DE HACIENDA
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  

y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  d e  F a g o s  d e l  E s t a d o .
Este Centro directivo ha acordado que e\ día 1.° de Mayo 

próximo venidero se abra el pago de la mensualidad corrien
te á las CJasesactivas, pasivas, Clero y Religiosas en clausura, 
que perciben sus haberes y a Agnaciones en esta Corte, en las 
provincias del Reino y Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda y Ciases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos Centros oficiales que la asignación del m aterial se abo
nará, sin previo aviso, el día 6 del mismo.

Madrid 24 de Abril de 1908.=E1 Director general, José M. 
Aerulló.

D ir e c c ió n  genera l  d e  C o n t r i b u c i o n e s  
lo a  p u e s to s  y  R e n ta s*

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real d e 
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6 o de la Instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que se anunció la  vacante del 
título de Marqués del Romeral, sin que conste que in tere
sado alguno lo haya obtenido, se anuncia por segunda víz la 
Vacante det referido título con objeto de que los que se crean 
con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión 
en el término de seis meses, señalado por las disposiciones 
Vigentes.

Madrid 21 de Abril de 1903.=:E1 Director general, C. R. 
Soler. __ _______

Transcurrido el plazo que determina el art. 9.° dél Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que se anunció la vacante del 
títu lo  ¿e Marqués dé Gasa CalVe, sin que conste que in te re 
sado alguno lo haya obtenido, se anuncia por segunda vez lo, 
vacante del referido título con objeto de que los que ié  crean 
con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión 
en el término de seis meses, señalado por las disposiciones 
vigentes.

Madrid 24 de Abril de 1808.=* Ei Director jgeneral, C .R . 
Soler.

D irección gen era l de la  D euda y  C lases  
pasiva».

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de lamisifca, establecida en la -calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen ten lapróxima semana, y horas (designadas al efee- 
4o, los pagos que á continuación se expresan, y que «e entre- 
guen los viiorer sigdiéUtes:

Día 27.
Pago de créditos de Ultramar, reconocidos por los Minlste- 

rloslde la Guerra, Marina y Dirección general de la Deudsyy 
mares pasivas; facturas corrientes hasta ¿el núm. 26.150. 

Día 28.
7 Pago de Créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 
el núia. 26,150.

Idem de carpetas de nonversión de títulos de la Deuda 
•xterior al ti por lOOren otros de (igual renta ido la : Deuda 
interior, con arreglo á la ley y Real decretode 17 de Mayo y 9 
4e Agosto de 1898, respectivamente, hasta el núm. 32.337.

Idem de títulos de fia Deuda exterior presentados para 4a 
agregación de sus respectivas hqjas de cupones, con arreglo 
áV Seal orden de 18 de Agosto de X898, fca*tá el núm. 3.045.

Idem de residuos procedentes da la conversión de las Den- 
fias coloniales y amórtizable al 4 por 100, con arreglo á 1* 
ley de 27 de Marzo-de. 1900. hasta el núm. 2.247 

Idem de carpetas de conversión de residu o de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.678.

ídem de carpetas provisionales de la Deu<k amortizable 
al 5 por 100, presentadas para el cfcnje por sus títulos defini
tivos, con arreglo * la Real orden de 2 de Mayo de 1900 
hasta e ' núm-, 11.117.- !

ídem de-títulos üei 4 por 100 interior, emisión de 31 de Julio 
de 1900, por canje de carpetas provisionales 'de igual renta 
con arre rio á la Real orden de 14 de Octubre d* 1901, bastí 
*3 núm , 8.667.

Idem de titoios del 4 por 100 interior, emisión ae 31 e« Ju
lio de 1900. por conversión de otros-'de igu&i renta de 
«misione* de 1892, 1898 y 1899; factura» presentadas y eo* 
rriente» hasta el núm. 13.762.

D ía 1.° de  M ayo.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 26.150.
Reembolso de accione* de obras pública» y carretera* d« 

34, 2Q y 55 millones de reales; factura* presentadas y co
rrientes. . '

Pago de intereses de Inscripciones-. dél sámvstre de Julio 
de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 
semestre de 1883 y anteriores á Julio de 1874 y reembolso de 
títulos del 2 por 100 amortizado» «k todas loa sorbeos; í&ctu*- 
ras presentadlas y corrientes.

Eatrega de tít-ulo* del 4 pi r 100.
L is factures existentes en C>ja por conversión del 3 por 

100; ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de calore» depositado» en arca'de tres Uave», pre
cedentes da creaciones, conversiones, renovadojas* y e&nj**.

Madrid 24 de Abril do '1908.==SÍ Director g^nerál, Ceñón 
del Alisal.

Asuntos de Ultramar.
A Doña Inocencia OUvr y Rengel. Vista la instancia presen

tada por D. Antonio Olozaga recam ando, coinú apoderado 
de Doña Inocencia Oller y Rengel, el abono de haberes pasi
vos devengados por ésta como pensión sta  de Montepío m i
litar:

Resultando que por Real orden del MinTsterio de la Guerra 
de 14 de Junio de 1884 se concedió á Daña Inocencia Oller y 
RicgeJ, viuda del Comandante de .Infantería D, Francisco 
Sánchez Bihamonde, la pensión de 1.000 pesetas anudes, 
con cargo á las (Vjss de Puerto Rico:

Resultando, según certificación expedida, con ficha 23 de 
Septiembre de 1902 por el Tesorero de Puerto R eo, y debida
mente legalizada, qu? Doña Inocencia Oiler y Re o ge 1 perci
bió su pensión por Jas Cajas de aquella A nt'Jla hasta el día 
18 de Octubre de 1898, en que ce.'.ó la soberanía de España en 
dicha isla:

Considerando que la expresada Real orden de 14 de Junio 
de 1884 justifica el carácter de pensionista qu^ ostenta Dona 
Inocencia Oller y Rengel:

Considerando que ia indicada certificación, f xoedida por 
el Tesorero de Puerto Rico, comprueba que se abonaron sus 
haberes pasivos á Doña Inocencia Oller y Rengrl basta el 18 
de Octubre de 1898, en que Cfsó la soberanía de tí-paña sobre 
aquella Antilla:

Considerando que habiendo terminado de herir- la sobera
nía de España sobre la is'a  da,Paerto Rico en la fecha indi
cada de 18 de Octubre de 1898, en 1& cual cesó Ja Adminis
tración española, no es posible que con posterioridad se- ha
yan abonado sus haberes pasivos á la interesada: 

Considerando que terminada de derecho, m  virtud del 
Tratado da París, la soberanía de España sobre la isla de 

•Puerto Rico en 31 de Diciembre de 1898 y h%hiéndasele abo
nado sus haberes pasivos á Doña Inoceacia Oller y Rengel 
hasta el término de hecho de i a Administ ración española en 
dicha isla, ocurrido en 18 de Octubre de 1898, es evidente 
que no le pudieron ser abonados fus haberes pasivos corres
pondientes al período comprendido entre Ja ultima de las 
citadas fechas y el 31 de Diciembre de 1898, por lo que es 
claro que se le adeudan y deben serle satisfechos;

Esta Dirección, por acuerdo de e*ta fecha, ha resuelto de
clarar el derecho de Doña Inocencia Oller y Rargel al abono 
de sus haberes pasivos;como pensionista de Montepío m ilitar, 
correspondientes al período comprendido entre el 19 de Octu
bre de 1898 y el 31 de Diciembre de dicho año, y con arreglo 
á la siguiente

LIQUIDACION 
Pensión anual: 1.000 pesetas.

P e se ta s .

Importe dél período comprendido entre el 19 de 
Octubre de 1898 y el 31 de Diciembre de dicho '
año  ...............     * 199‘90

Impuesto del 5 por 1 0 0 ....  . . . . . . . . . . . . . . . .  9 99

Líquido á p e r c i b i r L . . . . . .  189‘91

Y habiendo noticia del fallecimiento'de D. Antonio Olóza- 
ga, apoderado de la interesada, y á tenor de lo dispuesto en 
el a rt. 45 del Reglamento de procedimiento para las reclama
ciones económico adm inistrativas de 13 de Octubre he  1903, 
se publica el precedente acuerdo en la G a c e t a  d é  Ma b b i p ; 
advirtiendo á dicha interesada, cuyo paradero se ignora, 
que-contra* el mismo podrá interponer, si procediere, recur
so de alzada ante el Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda en el término de qaióee días, á contar desde él s i
guiente al de esta inserción.

Madrid 23 de Abrillde 1908.=Genón del Alisal.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .
Carreteras

R n v irtu d  dé lo dispuesto por Real «orden de 16 he Marzo 
últim o, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección.general ha se
ñalado el día 80 del próximo mes de May o, á l a s  once, para 

Ya adjudicación ten pública subasta* de Jas obras del trozo 3.° 
de la carretera de Mota del Cuervo á Yillamayor de  Santiago, 
provincia h e  Cuenca, cuyo presupuesto ,de contrata es de 
65.10358 pesetas.

La subasta se celebrará en loa términos prevenidos, por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886,-en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciopes y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cuenca.
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jSe admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 25 de 
Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 3 300 pesetas, en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción. r

En el caso de que resulten dos o mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Abril de 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado cod fecha 21 de Abril ú l 
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 3,° de 
la carretera de Mota del Cuervo á Villamayor de Santiago, 
provincia de Cuenca, se compromete á tom ar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que nó se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—2999

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Noviem
bre de 1908, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 30 del próximo mes de Mayo, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras dé los 
trozos 1.° y 2.° de la carretera de la estación de Cuevas de 
Yelaseo ¿ Peraleja, provincia de Cuenca, cuyo presupuesto 
de contrata es de 247.663 93 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 

. planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Cuenca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del 
día 25 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 12.400 pe
setas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Abril de 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 21 de Abril ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 1.° 
y 2.° dé la carretera de la estación de Cuevas de Yelasso á 
Peraleja, provincia de Cuenca, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicignes, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna eláu tula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—3000
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Marzo 

último, y cumplidos todos los requisitos qu8 previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 30 del  ̂próximo mes de Mayo, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de los 
trozos 1;° y 2.° de la carretera de la Puerta de Cánido, en 
Ferrol, á la del Ferrol á Oedeira, provincia de Coruña, cujo 
presupuesto de contrata es de 215.917*55 pesetas.

La subasta ss celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
I^jrección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierr 
no civil de la provincia de Coruña.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente 
del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 25 de 
Majo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 11.000 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre' 
díte haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Abril de 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m . ,

enterado del anuncio publicado con fecha 2 L de Abril úl- 
í?0,.y *as condiciones y requisitos que se exigen para la 

adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos
i /  ’̂° *a carretera de la Puerta de Cánido, en Ferrol, á
la del Ferrol á Cedeira, provincia de Coruña, se comprome
te á tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la
cantidad d e   ^

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será

desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—3001

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 da Marzo 
ulitmo, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 30 del próximo mes de Mayo, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 3.° 
de la segunda sección de la carretera de Puente de las Poí- 
dras á Pontevedra, provincia de Pontevedra, cuyo presu
puesto de contrata es de 136.425 99 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de-Pontevedra.

,Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
25 de Majo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo ^  la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 6.900 pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las  ̂respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
«e procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Abril d8 1908. = E i Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 21 de Abril ú l
timo y  ̂de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta délas ebras del trozo 3.° 
de la segunda sección da la carretera de Puente da Poldras á 
Pontevedra, provincia de Pontevedra, se compromete á to 
mar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo, fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina- 
lam ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del pro ponente.) S—3002
wemrnmmmmmammmmmmm

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Diciem
bre de 1907, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 30 del próximo mes de Majo, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las" obras de la ca
rretera de Bigastro á la da Orihuela á Almor&dí, provincia 
de Alicante, cuyo presupuesto de contrata es de 125.322 03 pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, eq Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose d8 manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier 
no civil de la provincia, de Alicante.

Se admitirán proposiciones en el,Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 25 de 
Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín- 
ainsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, be 
papel sellado de la cla.se 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente come 
garantía para tomar parte en la subasta será de 6.300 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Abril de 190S.=E1 Director general, R. An« 
drade.

Modelo de proposición»
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 21 de Abril ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la carretera 
de Bigastro á la de Orihuela á Almoradí, provincia de A li
cante, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete él proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna clan mía )

(Fecha y firma del proponente.) S —3003

: En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 dé Marzo ú l
timo, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta DireccióAgeneral ha seña
lado el día 30 del próximo mes de Majo, á las once de la ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de las obras deP 
trozo 3.° de la carretera de La Gineta á la Graja de Iniesta, 
provincia de Cuenca, cuyo presupuesto de contrata es de 
153.78442 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Cuenca.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en les horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta la« diez y siete del día 25 de 
Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11A  arreglándose al adjunto mode-

io, y la cantidad que ha de consignarse previamente como”#*» 
ran tia  para tomar parte en la subasta será de 7.700 pesetas en 
metálico o en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse a cada pliego el documento que acredite h a 
ber realizado el depósito del modo que praviana la referid» 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. *

Madrid 21 de Abril de 1908. == El Director general R 
Andrade. ’ *

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 21 de A bril 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
Ja adjudicación en pública subastado las obras del srozo 3.<*

• a carretera de La Gineta á la Graja de Iniesta, provin
cia de Cuenca, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción á les expresado* 
requisitos y condiciones, por la cantidad de . ...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrit.i en le tra , 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—3004 *

P u e rto s .
Vistas las seis proposiciones presentadas al concurso par» 

la adquisición por la Junta de Obras del puerto de Bilbao de 
una embarcación a jibe:

Vistas las bases aprobadas al efecto por la Real orden de 
3 de Octubre de 1907, así como el anuncio del expre*ado con
curso, publicado en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  del 26 de Noviem
bre del mismo año:

 ̂Resultando que no fué tomada en consideración Ja propo
sición núm. 4, de la casa W iltin's, de Rotterdam, á pesar de 
ser la más conveniente, por no consignar en letra la can ti
dad, por error al calcular los derechos de Aduanas y por na  
haberse hecho la fianza provisional de 2 500 pesetas que so 
exig8 en el anuncio del concurso:

Resultando haberse desechado desde luego y por su eleva
do importe las prosiciones 1, 2 y 6, que respectivamente p re
sentaron la Société anon^me des Forges et Chantiers de la  
Medíterranée, la casa W ílliam Simeous et Co de Rpnfrt w y la  
de Sheldon Goenaga y Compañía, de Bilbao, en representa
ción de los Sres. M errjweather, de Londres:

Visto el estudio comparativo que el Director facultativo 
de las obras del puerto hace de las restantes proposiciones* 
presentadas,^números 3 y 5, respectivamente, de la Sociedad 
Anglo-Española de Motores gasógenos y Maquinaria general 
y de la Compañía Euskalduna de Construcción y Reparación 
de buques, domiciliada en Bilbao:

Considerando que á pesar de ser algo más económica 1» 
proposición núm. 3, la núm. 5 tiene, en cambio, alguna» 
ventajas considerables, pues el puntal de la embarcación 
propuesta por Ja segunda es mayor en 0 455 metros que el 
de la primera, lo que aumenta la garantía contra los emba
tes del mar y es de gran importancia para navegar en el 
Abrá; tienen mayor grueso las planchas y cuadernas, por la  
que resistirá mejor á la oxidación y á Jos choque^; constru
yéndose el buque en Bilbao, la inspesción será más frecuente 
y directa y los plazos de pago son también más ventajosos;

De conformidad con Jo propuesto por la Junta de Obras de 
e?e puerto y por la Sección tercera del Consejo de Obras p ú 
blicas, y de acuerdo con esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se adjudique el concurso p*ra la adqui ieión del 

expresado barco-afjtbe á la Compañía Euskalduna de Cons
trucción y Reparación de buques, domiciliada en Bilbao, por 
la cantidad de noventa y  nueva mil ochocientas cincu n*a pes(tasM 
con las condiciones que sirvieron de base al concurso, que
dando dicha Compañía obligada á entregar todo el m aterial 
de mangueras, que sena7a en la Memoria que ha presentada, 
por 1̂  cantidad de tres mil trescientas setenta pfsetas y obligán
dose asimismo á sustitu ir la máquina de alta presión pro
puesta para la propulsión de la hélice de la em b^rcaeión-al- 
jib3 por otra de alta y b*ja presma, con condensación de s u 
perficie y con las condiciones ofrecidas, por la cantidad da 
cuatro mil seisdeyitas cincuenta pe stta s.

2.° Que se apruebe la minuta de contrato presentada por 
la Junta de Obras del puerto, con las condiciones precisas, 
para hacer constar lo establecido en la condición anterior.

Lo que de Real orden, comunicada por el Exerno. Se. Mi
nistro de Fomento, digo á V. S. para su conocimiento y par» 
que se sirva trasladarlo al Presidente de Ja Junt^ de Obra» 
de ese puerto, así como que debió, al rem itirse el expedien
te, acompañarle el informe de esa Jefatura de Obras pública», 
y devolviéndose las seis proposiciones (que se acompañan) á  
Ja expresada Junta de Obras. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 14 de Abril de 1908.= El Director general» 
R. A ndrade.=Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas da las 
provincias de Alava y Vizcaya (Bilbao).
Estado de las proposiciones presentadas en él concurso para  

la adquisición de un barco-aljibe para el servicio de la  
Junta de Obras del puerto de Bilbao.

g  P R E C IO  P L A Z O S
¡  PROPOSICIONES
g Pesetas. Meses.

1 De la Société anonyme dei For- 
ges & Chantiers de la Medite
im née  118.275 Siete ymedio

2. WiHiam Simeous & Co de Ren-
f r e w . . .     133.715 »

3 Sociedad Anglo-Española de Mo
to res gasógenos y Maquinaria
general...............    99.260 Seis.

4 W iltin ’s Engincerin de R otter
dam (desechada).. ...............    85.350 Seis.

5 Compañía Euskalduna de Cons
trucción y Reparación de bu
ques, en Bilbao........................   99.850 Ocho.

6 De los Sres. Merryweather &
Sons Limited, de Londres.. •. 126.460 Diez.

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  
y  C o m e rc io .

E n señ an za  técn ica , cultivo y plagas del campo. 
Exam inada con el debido detenimiento t i  expediente pro

movido p&rSk acotar, con destino al cultivo del arroz, las fin-' 
cas que constituyen el manso denominado I*a Barraca, litci
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€n el térm ino  de Palou S ste r, provincia de Gerona, p ro p ie 
dad. de los h e re -ieas  áñ Ih  Pedro Pi BHmsña:

R esultando que coa fecha 15 de Jun io  de 1905 dirigió una 
instanc ia al Gobernador civil de la provincia de Gerona Dona 
^Concepción P i y C arreras de Roeamora, en su nombre y en 
el de los lie re de ros de D. Pedro Pi y B a i man a, autorizada 
por su esposo D. Francisco Roe amor a, solicitando la decla
ración  do coto arrozal de las tlnc&s dí-nominadas Camp Bre- 
g a t , Camp San Felíu, Oamp Pulg Ventos, Camp F erré y 
4Jlo¿a del Mut, situadas todas en el citado térm ino de Palou 
B ator, teniendo en jun io  una superficie de 35 hectáreas: 

R esultando que en dicha instancia se hace ci listar que las 
fincas se baila u ene) a futías en la comarca denomin&oa Bijo 
Ainp urdan, cruzadas por rieras y a rro jo s que frecuentemen- 
te  te  desbordan, inun 'undo  los terrenos contiguos, así como 
que & o u él Jas ofrecen una vegetación pobre, propia do te r r e 
nos húmedos y p&ntanott-s, teniendo pendientes bastantes 
para  el desagüe y ipie cuenta eoü agua suficiente para el 
riego, me danta psgo del canon anual de la  acequia del Mo
lino te  País, cu o uso de agua se acred ita  con ia au to riza
ción a ce a compaña á i a instancia, á la que va tam bién unido 
el piano correspondió m:

Itesuitando cuia publicado en el Boletín oficial de la provin* 
cía, foeh* 25 de JiT io de Ifo)5r el anuncio relativo &1 acota
m iento de referencia, ¿o  * da*eco presentada reclamación a l 
g u n a  tí«u ante el plazo de quince nías que concede la legisdjv* 
eión v gt-me:

R esultan do que nombrados los Peritos práctico?, por no 
haber titu lares , para verifica** los reconocimientos que p re
viene el Reglamento de Í5 d© Abril de 1851, manifiestan quo 
las fincas d i s t a n  más de cuatro kilóm etros del poblado de 
P&l&u Bator y quo son im propias para el cultivo de cereales 
y leguminosas, por ser terrenos cea age sos, teniendo desaguas 
esta o i «cides de tiempo inm em orial y una vegetación propia 
de terrenos humectes ó pantanosos:

Resultando que se oiró á los propietarios colindantes, se
gún se hace constar en el expediente, sin estar unidos al 
mismo los oficios duplicados que debieron extenderse para 
que los firm aran dichos propietarios ó sus representantes, 
no apareciendo reclam ación alguna en el acto th l reconoci- 
Biiento cta las ñucas:

Itasnitando del inform e de. los Médicos nom brados, uno de 
la villa cié Bagur y otro de Yergas, que las lincas de que se 
tra ta  9 stan cruzaoas por diferentes cauces, habiendo sufi
ciente desnivel para les desagües, dominando en la v eg e ta 
ción es ponte n* a piantaa propias de terrenos cenagosos, e s t i 
mando diehes Facultativos que el cultivo del arroz con co 
rrien te  continua, tejot: de perjudicar la salud pública, ia be
neficiaría, según lo con arm an estudios recientes que han  de- 
xnostrtdo te causa re A del paludismo;

Resultando que Ja Ju n ta  provincial de Sanidad opina que 
aun fíconocíenQo que Jas flacas pueden reun ir las condicio
nes que se exigen e.a el Reglamento á ; 15 de A bril de 1861, 
debe negarse t i  acotam iento que se solicita en v ista de las 
enfermedades oeñs*onmdaíí por los cultivos anterio rm ente 
conectados en la p rav h  cía, en las condiciones que se han ve
n d e  ■-tío y te u ee  e-idad d© qu^ no s* aum enten' dichos peí i - 
grite e-tei nuevas eortatatetata

Resultando del inform a del lo gantero del Servicio agronó
mico qo.i puedo aecederse á lo que se solicita, tan to  por la  
n a tu ru iiz i de las fincas como por te d istribución de acequias 
.y es na1 e ¿ para el riego y desagita, que es fácil por tener una 
pmátenfco fie 2 por 1:000 calentando que hay agua más que 
suficiente en te acequia del MuUno de País para la  superficie 
que se pretendo acotar, anadien lo  que al hacerse la conce
sión debe exigirse que se dividan las fincas en pequeños t a 
blares bien id vela dos y que la ĵ aeequtes estén perfectam ente 
lim pias:

Resultando que te informo del Consejo provincial de A g ri-  
cu ltu ra  y G anadería, -ipitetedo por mayoría solamente, es 
favorable á la isonceteón, íun¿toteeso en Jes informes a n te 
riores., con excepción del dictam en áte Consejo provincial de 
S an ida i, estimando quu tes tincas reúnen las condicionas 
ex i:g;,teu en. te te g telamón vigente, y que la Jmplanta&ióa del 
cultivo del wrruz representa un aum ento de riqueza p&? a el 
país,, pudiendo con tribu ir á contener te em igración:

Resultando, por últim o, que id Yocal del referido Consejo 
de A g ríeu ltu ra  y Ganad* ría^D . Enrique Megre, apoyado por 
el Vocal Sr. V ajreria, fu r  nuil a ron. voto particu la r, p ropo
niendo no se acceda á lo soiieido, fundándole en diferentes 
consideraciones, y especia)mente en. el hecho de haber tom a
do g r tn  increm ento el pal u di seno en la zona de Torroelia ce 
M ontgrí, que obligó al Gobierno á suspender dicho cultivo 
por el estado de alarm a del país/ opinando que perjudicaría 
a la salud pública, do conformidad con el dictam en em itido 
por el Consejo de Sanidad:

Visto e; inform o del Gobernador civil s i rem itir  el expe
diente á, la Superioridad proponiendo te concesión del acota 
m iento de las finéis citadas para el cultivo del arroz, confor
m ándose con la m ayoría de los dictám enes periciales que 
figuran en el expediente:

Considerando que no aparecen en el expediente los oficios 
duplicados firma dos por los propietarios colindantes, a l c i 
tarlos para el acto del reconocimiento da las Asneas, cuyos 
docum entos deben acom pañar al expediente como testim o
nio de haberse cum plí m entado dicho servicio y de haber 
sido citados todos los propietarios, sin excepción alguna: 

Considerando que en «1 plano que acompaña á la instancia 
no figu ra  el campo que se cite en  te misma con el nombre de 
Cacup Ferré, no consten io, por tanto , -los nom bres de los pro 
p ietaries colindantes de dicho campo:

Considerando que por el Alcalde de Palou Bator se nom 
b raron  dos Médicos, uno del pueblo de B sgur y  otro de Y e r 
gas, sin hacer constar en la providencia correspondiente te 
causa de no formar parte de la Comisión el Médico de Palou 
Bator, conforme á lo di*puerto en la  regia 6 ,a del arfo 3.° del 
Reglam ento citado de 1861:

^Considerando que el informe de la  Ju n ta  provincial de S a
nidad es opuesto á 1a concesión del acotam iento que se soli
c ita , y su dictam en es de les mas im portantes en los expe • 
dientes de acotamiento, por referirse al im portan te extrem o 
de la  salubridad pública, fundamento de todo lo legislado al 
al re s tr in g ir  el cultivo del arroz:

Considerando que el Consejo provincial de A g ricu ltu ra  y 
G anadería, al em itir dictam en ^favorable, Jo hace sólo por 
m ayoría, fo rm úlen lo  voto particu lar dos Vocales de dteho 
Consejo, en el que se propone se niegue lo solicitado, fun
dándose en üiierontes consideraciones, y especialmente en 
razones análogas á las expuestas por el Consejo provincial de 
Sanidad:

Vistos los inform es favorables emitidos por los Peritos 
prácticos, Médicos, Ingeniero del Servicio agronómico y Go
bernador civil de la provincia* así como lo preceptuado en 
la  Real orden de 10 de Mayo de 1860, Reglamento para su 
ejecución de 15 de A bril de 1861 y Reales órdenes de 10 de 
E ebrero y 5 de Noviembre de 1890;

S. M. el Rey (Q. D. G ) ha tenido á bien disponer se de
vuelva este expediente ai Gobierno civil de Gerona para que 
se cum plim enten Ies extrem os siguientes:^

1.° Que se^unan al expediente los oficios duplicados que

deben ex istir firmados por los propietarios colindantes a l c i
tarlos para o í acto del reconocimiento de las fincas; y de no 
existir tales docum entos, deberá procederse á nueva c ita 
ción por medio de oficios duplicados, en que se h sga constar 
el din, 3 1 1io y hora en que ha de celebrarse dicho acto, 
unienao después al expediente, los duplicados, firmados por 
dichos propietarios ó sus representantes, mediando el tiem - 
po necesario entre la fecha de citación y la del reconocim ien
to de las fincas, cuya diligencia se p rac ticará  de nuevo: ^

2.° Que se complete el plano que acompaña ai expediente 
con el de Is finca denominada Camp Ferré, en el que se expre
sarán  los propietarios colindantes, y si estuviera com pren
dida la finca ce que se tra ta  en el plano presentado, delim í
tese de modo conveniente en el mismo para  subsanar ta l 
omisión.

3.° Que por el Alcalde de Palou Bator se haga constar 
cuál fue la esusa que motivó el no haber nom brado al Médi 
eo del pueblo pava que, en unión de otro de los inm ediatos, 
form ulara el dictam en correspondiente, y t i  1a causa no e s 
tuviera suficientemente justificada, proceda;-e de nuisvo al 
nom bram iento de los Médicos, con arreglo á 3o prevenido qu 
el Reglam ento de 15 tíe Abril de 1861, practicándose el reeo 
nocinaiento que en el interno se ordena.

4.° Que por la Ju n ta  provincial de S in idad  se giro una 
visita de inspeccicnfalas fincas, p o r^ i éstas reunieren eoedi 
clones especiales que pudieran m otivar te modificación dsl 
dictam en form ulado por d icha Jun ta , fundado en considera- 
cienes do carácter genera '; y

5.° Que se form ule asimism o por el Consejo provincial de 
A g ricu ltu ra  y G anadería nuevo inform e, en vista de los &n- 
teced'entes que se aporten al expediente como resultado del 
cum plim iento de los anteriores extremos*

De orden del Sr. M inistro lo comunico á Y. S. para su ^co
nocí miento y el del íq terciado, con devolución del expedien
te  de referencia, á los fines expresados. Dios guarde á Y. B. 
muchos sños. Madrid 18 de A bril de 1908 —El D irector ge
neral, E za .= S r. Gobernador civil da 1a provincia de Gerona.

ADM INISTRACION PROVINCIAL

Gobierno civil de la  província  de M adrid 

J e f a t u r a  d o  O b r a s  p ú b l i c a s /

CARRETERAS.-EXPROPIACIONES

Al p rac ticar el P erito  representante del Estado te m edi
ción de los terrenos que han  de expropiarse en el término 
m unicipal de C ham artín  de la Rosa, con motivo de >a cons
trucción  de 1a ca rre te ra  de te rcer orden de te del Hipódromo 
á C ham artín  da la Rosa á Ja de M adrid á F rancia por Ir fin 
por Maudes, se h a  observado que existen algunos errores en la 
relación de los propietarios, oportunam ente rectificada por el 
A yuntam iento de C ham artín  de te Rosa y publicada e;a el Bo< 
letín oficial del día 6  de Marzo de 1907, sin que en el plazo fijado 
enal mismo, n i con posterioridad, se haya presentado reclama
ción alguna contra 1a necesidad de la ocupación de los expre- 
sados terrenos; y en su v irtud , he acordado''subsanar aquéilos 
publicando á continuación la relación de los que al hacer la 
medición y levantam iento del plano parcelario  aparee*n como 
verdaderos dueños de las fincas que com prende h, indicada 
ca rre tera  en este térm ino m unicipal, al objeto de que losln* 
teresados que no figuren en la publicada en el Boletín oñeial 
da esta provincia, correspondiente al día 6  de Marzo-de 1907 
puedan hacer uso del derecho que lea concede el a rt. 2 0  de la 
vigente ley de Expropiación forzosa, y los que aparezcan efi» 
minados ó pospuestos aduzcan I&s reclam aciones que estimen 
pertinentes, presentando todos en este Gobierno civil los tí
tulos de propiedad de las fincas á que afecta 1a expropiación 
que nos ocupa, ó en su defecto, certificación que acredite la 
posesión de éstos.

Relación que rem ite el Perito de la A dm inistración , D. Francisco P anadero , rectificando la fo rm ada  y  publicada  en el 
Boletín o f ic ia l  del día 6 de.M arzo de 1907, por v ir tu d  de los errores notados al practicar la m edición de los terrenos 
que han de expropiarse con m otivo de la construcción de la carretera de tercer orden denom inada de la del Hipódromo á 
C ham artín  de la Rosa á la de M adrid, á F rancia  p or Ir ú n  p o r M audes.

TÉRMINO MUNICIPAL DE CHAMARTÍN DE LA ROSA

F in c a  ó  p a r te  

q u e  lia  d® 

e x p r o p ia r s e .
NOMBRE DEL DUEÑO SU RESIDENCIA

N O M B R E
DEL

ADMINISTRADOR
SU RESIDENCIA

Clase 

de la finca.

NOMBRES DE LOS COLONOS 

(5 ARRENDADORES

1 ; Eugenio G arc ía ................. M adrid.—San M a
teo, 15 duplicado » > T ierra de

la b o r . . . Alfonsa P arra .
2 Francisco F a re lo .. . . . . . . ídem ,—Pelayo, 5 . . Id e m . . . . Isaac d é la  Cruz.
3 Jeté F a re lo ..................... I d e m .— Idaxn.......... » Id e m ----- Luis Aguí.
4 Jesús Padierna, Conde de *

Erice........................... Idem.— Goya, 10 .. » » Id e m . . . . Manuel Burgos c
5 Ff&neb co  F arelo .............. Idem .—P d a y o ,  5 .. » » I d e m . . . . »
6 Antonio González E char

te  y C o m p a ñ í a ................... Idem .—Serrano, 17 ¡ » » Id em . . . . Herederos de E g u i k u ,
7 Enrique A rroyo ............. ídem. — F u  e n e  a

rra l, 151............... » Id e m . . . . »
8 El E stado ............................. El E stado........... Id e m . . . . El Estado.

Madrid 18 de A bril de 1908.—E1 Gubernaíoi*, YadilJo.

G o b ie rn o  c iv il  d e  la  p ro v in c ia  d e  T a rra g o n a
J e f a tu r a  d e  O b ra s  p ú b lic a s .

CAREETELAS .
En v ir tu d  de lo dispuesto por la Dirección general^ de 

Obras piiblieas con fecha 4 del corrien te mes, he acordado 
señalar el dte 15 de Mayo próxim o venidero, y ho ra  de tes 
once de su m añana, para ce leb ra rlas subastas de los acopios 
de piedra para conservación duran te el trien io  de 1908, 1909 
y 1910 de tes carre teras de te rcer orden que se expresan á 
continuación:

Presupuesto
de

DESIGNACIÓN DR L*,S CARRETERAS contrata.

Pesetas.

Valls á Ig u a la d a .  ........................................... 9.035‘38
Tortosa á G arc ía ...................................................... 2 999*41
R?us á V ilaseca,. .....................................................  5.233k65
Be^eite ¿ la de Gandes» á T ortosa......................... 6.6*27*23
Alcover á Santa Cruz do C d a fe il .  ............. 8.519‘66

Las subastas so celebrarán en los térm inos prevenidos por 
te  Instrucción  de 11 de Septiem bre de 1886, en esta cap ita l 
do provincia, oficina de Obras públicas, plaza Oló.zvga, n ú 
mero 2, donde estarán de manifiesto, para conocim iento del 
público, los presupuestos y  pliego de condiciones facu lta ti
vas y  económicas que han  de reg ir  en 1a con tra ta .

L as proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la  clase 11.a, y arregladas al modelo que se 
inserta  á continuación.

La cantidad que ha de consignarse previam ente como 
garan tía  para tom ar parte  en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto de la ca rre tera , en m etálico ó en efectos de te 
Deuda públiea, al tipo que les está asignado por tes respec 
tivas disposiciones vigentes; debiendo acom pañar á cada 
pliego, además d é la  cédula personal del proponente, el do
cum ento que acredite haber consignado el depósito del modo 
que previene 1a Instrucción.

En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un  sorteo en tre  tes mismas.

El rem atan te contrae la  obligación de satisfacer el im por
te  de te  inserción de este anuncio en 1a G a c e t a  d e  M a d e i o  y  
en el Boletín oficial de te provincia, y  para que no pueda e lu 
d irla , se le exigirá el recibo del pago cuando se otorgue el 
correspondiente contra to , según lo prevenido en las disposi
ciones vigentes.

Tarragona 10 de A bril de 1908.=E1 Gobernador, O. G arcía 
A lix.

Modelo de proposición.
D    vecino d e  , hab itan te  en la  calle d e  , núm e

ro ...... según cédula personal que exhibe, enterado del
anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín
oficial de la provincia de Tarragona, n ú m    correspondiente
al d ía  , y de los requisitos y condiciones que se exigen

para 1a adjudicación en pública subaste de los acopios para 
conservación en el trien io  de 1908, 1909 y 1910 de la carreta- 
r'a de te rcer orden de se com prom ete á tom ar í  su ca r
go dichos acopios, con es tric ta  sujeción á los requisitos y 
condiciones indicadas, por la cantidad de .. . (Aquí te pro
posición que se haga, adm itiendo ó m ejorando lisk y llana
m ente el tipo fijado; paro aáv irtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la 
cantidad, en pesetas y céntim os, escrita  en le tra , por la que 
se com prom ete el proponsnte á la ejecución de tes obras, asi 
como toda aquella en que se añada alguna clausula,)

S—3008

I n t e r v e n c i o n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  L o g r o ñ o .

Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos ne- 
ccsarios por la  te rcera  p arte  del 80 por 1 0 0  de Proo os com
prendidos en te  siguiente relación, que fueron constituidos 
en esta sucursal á favor del A yuntam iento de Soto da Came
ros, esta Intervención de Hacienda, en, cum plim iento á lo 
prevenido en el a r t. 41 del Reglam ento provisional de fecha 
23 de Agosto de 1893 y en la  c ircu ter de 3 de Marzo de 1869 
por los referentes á esta clase de depósitos, h a  dispuesto la 
publicación del presente anuncio en este periódico oficial 
para que las personas en cuyo poder se encuentren  Jos refe
ridos resguardos se sirvan  presen tarlos en esta oficina dentro 
del térm ino de dos meses; en la in teligencia deque , transcu 
m d o  dicho plazo, se considerarán nulos y sin  n ingún  valor 
n i efecto.

NÚMEROS DE IMPORTE
FECHA DEL INGRESO = ^ T ~ ~  " ~ - ■

i Entrada. Registro. Escudos. Ms.

r ■ '
7 Septiem bre 1 8 6 6 . . . . . .  595 2.801 8*267

15 Octubre 1866   ..........  691 2.849 10*667
16 Febrero 1 8 6 7 .. . ........... 974 3.078 120*787
4 Marzo 1 8 6 7 . . . .   1.028 3.138 370*200

E x x N R n H B o n B H n w n n a i w B H H M U B n H M m n B B n B M u n q M D M n n M a a M M P

Logroño 11 de A bril de 1908. = E 1  In te rv en to r  de Hacien
da, Félix de B a sc a ra n .= Y .°  B .°= E 1  Delegado de Hacienda, 
L . R ivas. P—276

P r i m e r  r e g i m i e n t o  I n f a n t e r í a  d e  M a r i n a  
S e g u n d o  b a ta l ló n .

Este batallón necesita ad qu irir 70 guerreras de sargento y 
280 desoldados, con arreglo al pliego de condiciones que se 
encuentra de m anifiesto en la  oficina del Sr. Teniente Coro
ne?, prim er Jefa del m ism o, con el fin de que pueda ser exa
m inado por los que desean tom ar parte  en 1a subasta, que se 
ha de celebrar en el despacho de dicho Jefe, á la  una d é la  
tarde del día en que se cum plan los quince de la publicación 
de este anuncio. . ,

San Fernando 11 de A bril de 1908.=E1 Capitán comisio
nado, Manuel Silva. S—2990—2
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Administración de Hacienda de la provincia de Gerona.
perniinaUo el plazo para el cumplimiento por parte de los Sres. Médicos y Médicos C iru

janos que ejercen su profesión en esta provincia del deber que les impone el art. 2.° del 
Real decreto de 13 Agosto de 1894, y conforme con el art. 4.° del mismo Real decreto, se 
publica la siguiente relación de los que se han provisto de la correspondiente patente du
rante ( I actual ejercicio.

>1 « ■ ! » «        — | |.|||||.M . M i n u rlIWI ■HlfTTnKriTTI-------------------------------------------- B n u n T m T r T I

Término municipal Base Clase Nümero
NOMBRES Y  APELLIDOS de de de

en que la han obtenido. población, la patente, la misma.

Lona de Gerona.

0 . José de Llovet..  ..... ....................Gerona V   6.a 5.a I
Juan Oasadevall....-  — 6.a 5.a 2

o Felipa Sánchez..............................  — 6.a 5.a 3
José Fúsfcer..     — 6.a 5.a 4
Enrique Roca  ........ : .............  — 6.a 5.a 5
Pedro Roca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — 6.a 5.a 6
Ricardo Eos...................................  — 6.a 5.a 7
José P&scaai.................................. — 6.a 5.a 8
Ignacio Fígüeras.. ............ .........  — 6.a 5.a 9
Manuel Burch.................... — 6.a 5.a 10
Joaquín Jubert  ■— I 6.a 5.a 11
Jaime Figueras.,   — 6.a 5.a 12
Narciso Llach  — 6.a 5.a 13
Joaquín .Mas»...............................  - — , 6.a 5.a 14
Modesto Fíirest. . . . . . . . . . . .   — 6.a 5.a 15
Juan Mascaré................................ Bañólas . . . . . .   8.a 4.a 16
José María Mascaró  — 8 .a 4.a 17
Jaime Grsnover   — 8.a 4.a 18
Jacinto G&bañach.. •..................... — 8 .a 4.a 19
Abdón Oorominas.......................  —< . 8.a 4.a 20
Cándido Ooromines.......................  — 8.a 4.a 21
Esteban Pujol  ................... Bordils .      10.a 2.a 22
Jacinto Codina...    — 10.a 2.a 23
Juan Moneanut.............................Amer. .............. .   9.a 3.a 24
Isidro Mas&net...............................A rm en tera ...  10.a 3 .a 25
José Yerges............................................  — 10.a 3 .a 28
Juan Mt*ns................................. .. Cassá de Ja Selva  8 .a 4.a 27
Antonio Ferrán .......... .   — 8.a 4.a 28
Narciso‘B-uscalleda   — 8.a 4.a 29
Salvie Ruscadella  — 8.a 4.a 30

.Fernando Alemany.......................  — 8Ía 4.a 31
Manuel Murbinés........................... Llagostera  9.a 2.a 32
Augusso Maret  — 9.a 2.a ' 33
Francisco Joher............... ............San Jordí Desvalls •. • 10.a 3 a 34
Agustín R i e r a .................... Sarriá  10.a 3> 35
Salvador Saballs    — 10.a 3 .a 35
Francisco Martí............................ Yerges  10.a 2.a 37
Joaquiíi Amer... .>   — 10.a 2.a 38
José V i!a  .......... ..........................Salt., .     10.a 3 .a 39
Prudencio Janer............................. — 10.a 3.a 40
Raimundo Sars............................. Sans. . . . . . . . . . . . . . . .  10*.a 3 a 41
Juan P i -, .....................................La Escala. . . . . . . . . . . .  ~9> 3.a 42
Rosendo P í     — 9.a I 3.a 43
Rafael J u ií................. .................. , — 9.a 3.a 44

Zona de La  Bisbal.

D. Isidro Prat Solé.............................Corsá.   10.a 3.a 1
Francisco Martí Puig.  Palafrugcll  s !a 2.a 2
Romuuldo Vidal Mateu.................  — 8.a 3.a 3
José C&longe Ri car t . v 8*a d!a 4
José Rdx&eh Margarit.. , ............  — 8.a 4.a 5
Luis Pons Heras.........................    — 8.a 4.a 6
Ernesto Bey a Miró........................ * — 8 a 4.a '  7
Juan Um  Ministral......................  San Felíu de Guixols. 6>  5.a 8
Leopoiáo Oliu Cubios...................  — 6.a 5 a g
José P,& iíasart.............     — 6*a 5 ‘a jq
Santiago NAdal Bonet...............  — 6*a 5 'a n
Joaquín Fogueras Dalmau   — f  a 12
Miguel Roura Masmitjá.  ..................... — q & 4 a 13
Enrique l outlladons Verdaguer... — 6.a 5.a 14
Juan Tauler Sagrera  País.   lo !a 2 a 15
Antón A  (A sellas Guimbeu   Torroella de Moñtó-rí! 9.a 2.a 16
José Pojo! Aymerieh  .   — 0 9’a 2 .a n
Eduardo Molihas..............................    —- g‘#a 3 ‘a jq
Ramiro Marqués-Sala  ..........  — 9‘a 3 ‘a 3̂ 9
José Carreras Ribas.. ......................     — 9*a " g*a 20
Vicenta Oorominas........................San Felíu áe Guixols. 6.a g «  21
Francisco Pi P i .............................Bagur.   10.a 3 .a 22
Juan Ma  ̂Gasanovas    —.   10*.a gM g3
Fausto Sors R uart  ............... Corsa     10*a 3 a 24
Guiñeando Rsig   La Bisbal. ................ 8 a 4 a 95
José Caselka Artigas....................  -    3 > ¡ >  ¡g
Jaime M&euay.............    _  g a g ’a 27
Marcelo Eivllo.e...................................... — g’a 3 a 28

Zona cíe P irgeerd á .

D. Lorenza Pos ara. , ............... Puigcerdá    9.a 3 .a 1
Francisco Bosozn...................    — 9.a 3 a 2
Pedro Pu jol.. . .   ....................................  — 9.a 3 .a 3
Jaime Darán.....................    — 9 â 3 ‘a ^
Pablo Arbós........................ . L liv ia .................    lo la 3 .a 5
Joaquín Prat............... .................. Ripoll . .   8.a 4.a 8
francisco Bonada.......................... — g ea 4 a ^
Juan Prixa    8*a 4 ‘a g
Carlos Pu ig ,. . .   ............... . Campdevanol. . . . . . . .  10.a 3 a 9

Zona de Santa Coloma de Farnós.

D. Joaquín Codina Viñas................... La Sellera      10.a 3 .a 1
Antonio Ariefc Barbén  .............. Viladrán    10.a 3 .a 2
Tomás Barrera Verdaguer Sta, Coloma de I^arnés 8.a 3 a 3
Miguel 1,dinas Fábregas.    — g.a ' 3.a 4
Pedro Vergés  ................... — 8la 4 a , 5
Jpse Si\i& Fábregas  ............ — 8 .a ' 4.a 6
Miguel Formosa R iera.. .*..............Hostalricb.   9.a 3 .a 7
Luis de. Trinchen» G iiitó   — 9.a 3 a 8
Alejanaro Campillo........................ V ilo v í.   10.a 3.a 9
b&ldoniero Sagarra  — 10.a 3 .a 10
Enrique Pascual.Viiá....................Arbucias........  9.a 3 .a 11
Evaristo^Dalmau...........................  -r~ 9.a 3 .a 12
Juan Bodoy Ferrer.  ...........   — 9ta 3 .a * 13
Carlos Cendra Torradas................. Anglés............... . lo!a s!a 14
yelestino Roig Prats   — / 10.a 3 .a 15
Joaquín Riera Pons........................ Ruidarenas. 10.a 3 Ía 16

Zona de Figueras.

D* -Koriberto Pou Batlle..................... Agull&na........  10.a 2.a 1
J°¿e Pon» V idal...................... . Aviñonet.     10.a 3 .a 2
José Vii& Batlle............................. Borrasa..................  10.a 3 .a 3
^ose Rimóla..   ............................G&daqués........  9.a 3 .a 4
Eauarao Budo Baile...................... Casteiló de Ampurias. 9.a 2.a 5
Alberto Pagés.     ~  9.a 2.a 6

Término municipal Basa Clase Número
NOMBRES Y  APELLIDOS , V4. ^ de de de

en que a an o em o- población, la patente, la misma.
-■ ■ ■■  ----------------------------------------------------------------------------------- ---------------------  ---- ---------------------- --------------------------------------------------------------— — - n

D. Agustín Meja............................... Cabanellas.................  10.a 3.a 7
Emilio C&rdoner........................... Darnius .................. 10.a 2.a 8
José Viñas Heras...........................Espolia......................... 10.a 3.a 9
Ricardo Suñer..............................Figueras....................... ( 6.a 5.a 10
Francisco Agulló...................................  — 6.a 5.a 11
Edu&rdo Bartolí.....................................  — 6.a 5.a 12
Narciso V ila ..................................    — 6.a 5.a 13
JoséBrusés  ...........................  — 6 a 5.a 14
Pelayo Martínez..................................... — 6.a 5.a 15
Pedro Cusí..................^ ........................  — 6.a 5.a 16
Enrique V iia r. .....................................  — 6.a 5.a 17
Pedro Imbert.........................................  — 6.a 5.a 18
Juan de Portolá.  ....................   — 6.a 5.a 19
Eduardo Pu ig .  ................................  — 6.a 5.a 20
Francisco Subiros... . . . . . . . .   La Junquera  10.a 3.a 21
Eduardo Figueras...............................   — 10.a 3.a 22
Emilio Arderíu ................. Llausá,    10.a 2.a 23
Joaquín Figa.. *..........................        de Cabrenys. 10.a 2.a 24
Pedro Salvatella.    .......... .........Mollet cerca Perlada.. 10.a 3.a 25
Agustín Teíxidor,..........................Llers....................  10.a 2.a ' 26
Francisco Montaner................. ... Lladó.................  10.a 3.a 27
Emilio Llansó..   Navata   10.a 3.a 28
Pedro Oriol..................................Puerto de la S dva .... 10.a 2.a 29
Ramón Martí....................... . Po rt-B ou ,,,...... 9.a 2.a 30
Mariano R o ig ......................................... — 9.a 3.a 31
José Centellas................................Perelada   10.a 2.a 32
José María Lagrifa  ............Rosas  8.a 4.a 33
Esteban Forns.,.............................    — . 8.a 4.a 34
Juan Poch......................... ......... . Terrad&s   10.a 3.a 35

Zona de G lo t ..
D. Jaime Gasiot................................ Begudá  10.a 3.a 1

Ramón Salvateila..............................   — 10.a 3.a 2
Joaquín Genover........................... San Privat de Bas____  10.a 2.a 3
Evelio Bernadas V ila .................. Olot    7.a 4.a 4
Claudio Agustí Trilla............................. — 7.a 4.a 5
Juan Danés ..................................  — 7.a 4 a 6
Francisco de A. Deu..  ..................... — 7.a 4.a 7
Marco •; de Roca.. ..................................  — 7.a 4.a 8
Jerónimo Gelabert................................. — 7.a 4.a 9
Ramón M ir..................................    — 7.a 4.a 10
Salvador Sala.  ...............................  — 7.a 4.a 11
Antonio Coma............ ................. Santa Pau............. 10.a 3.a 12
Vicente Pagés................................  Castellfullit   10.a 2.a 13
Luis Aguilar.  .............................San Estaban de Bas... 10.a 3.a 14
Juan Matilen  ............... Basalú................. '9.a 3.a 15
Miguel Boseb................................. San Felíu de Pallarols 10.a 3.a 16
Bartolomé Blanch.  ............ ....... Tortellá................  10.a 3.a 17
José Blancli.  ...................................   — 10.a 2.a 18
José Bosé  ........................... Las Planas    10.a 3.a 19
Tomás Busquets............................. Mieras.   10.a 3.a 20
Isidro Coramina.............................Ridaura    10.a 3.a 21

\

' Lo que se hace público por medio de este periódico oñcial á los efectos que señala el ar
tículo 5.° del ya citado Real decreto d8 13 de Agosto de 1894.

Gerona 9 de Marzo da 190S.=E1 Administrador de Hacienda, Antonio Villanueva. P—180
-muaraTn

Administracion de Hacienda de la provincia de Albacete.
NEGOCIADO DE INDUSTRIAL

Relación de los Sres. Médicos y Médicos Cirujanos que en el actual año se han provista 
de la patente, con expresión de su clase y pueblo en que ejercen la profesión.

Numero x Clase
de N O M B R E S  de pueblos

orden. la patente.

1 D. Fulgencio García Mañas.      5.a Albacete.
2 Carlos Medina Guerrero....................   5.a Idem.
3 Julio del Rey Almendros.......................... 5.a Idem.
4 Escolástico Teruel. ..........................  3.a Idem.

; 5 Vicente Fernández Ripoll   5.a Idem.
6 Pedro Ventura Serna...............................  3.a Idem.

I 7 Andrés Olivas Lozano . . .    ....... *............  5.a ídem.
8 Francisco Romero García............ .. * . . . .  5.a Idem.
9 Enrique Rubio. ....................................  5 a Idem.

10 Andrés Collado Pifia     4.a ídem.
I I  Francisco García Martínez  3.a Letur.
12 Vicente Vidal Sulafranea.........................  3.a Molinicos.
13 Pedro Cuenca Palacios   3.a Ayua.
14. Ofcohiel Ramírez.........................  2.a Yeste.
15 Antonio López.   2.a Idem.
16 José MarvaPlaneUes   3.a Socovos.
17 Francisco Castelar      3.a Nerpio.
18 José Avalino Martínez.     3.a Terer.
19 Tomás Sánchez.........................................  3.a Viilalgordo del Jucar.
20 Cayo García Clemente     3.a Idem.
21 Tomás Arjona.  ...............   . . . A .  3.a Tarazona.
22 Niceto Duque.    3.a ' Idem.
23 Turiano Picazo Ibáñez  ...................  3.a Idem.
24 Alfonso Martínez     3.a Munera.
25 Vicente Arenas      3.a Idem.
26 Emilio Lorenzo  3.a Lezuza.
27 Santiago Guijarro.   3.a Minaya.
28 Julián Jiménez  3.a Idem.
29 Bienvenido Alonso     3.a Lietor.
30 Félix Jara Sevilla  3.a Madrigueras-
31 Francisco Navarro   3.a Idem.
32 Manuel Solares  3.a Villarrobledo.
33 Cándido Girón    3.a Idem.
34 Ju&n Moreno  .....................  3.a Idem.
35 Ladislao Morsgón      3.a Idem.
36 Avelino Pardo  3.a Idem.
37 José Sánchez S3villa................................. 4.a La Roda.
38 Pedro Escribano ........     4.a Idem.
39 Joaquín Valverde........................   4.a Idem.
40 Joaquín Martí Tebar  ..........   4.a Idem.
41 Enrique La H oz.  ................................... 4.a Idem.
42 Eduardo Castro........................................  4.a Tcbarra.
43 Manuel García Castillo..............   4.a Idem.
44 Ignacio García Sánchez............................ 3.a Ontur.
45 Luis García Granero.  ........ 3.a Hellín.
46 Rafael V idal   .....................   3.a Idem.
47 Eduardo Talayera....................................  3.a Idem.
48 Garibaldo Marcos  .....................   4.a Idem.
49 Amador García .........     4.a Idem.
50 Manuel Turios Roldan.  ....................  4.a Idem.
51 Pedro Sánchez.    .................................. 4.a Idem.
52 Rafael Fernández..................     4.a Idem.
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Número

de
ofdea.

N O M B R E S
Clase

do
la patente.

PUEBLOS

53 D, Manuel T o rre s .................................................. 4.a Hollín.
54 Vicente Ubero C astell.................................... 4 .a Idem.
55 Mariano Moreno................................................ 4 a Idem.
56 D in iel L ópez..................................................... 4.a Chinchilla.
57 Joaquín Sala................................. *.................. 3.a Idem.
58 Cario * D&udtn.................................................. 4 .a Idem.
59 Agustín Sim ón.................................................. 3 .a Pozuelo.
60 José Arn&t.......................................................... 2 .a ídem .
61 J Lien Hilario Cortés..................................... .. 2.a San Pedro.
62 Juan Miguel Setier.......................................... 3.a Hoya Gonzalo.
63 Manuel Castañeda..................... ...................... 3 .a Bonete.
64 Manuel V erdejo ................................................ 3 .a Hígueruela.
65 Melquíades Meneses......... .. 3.a Idem.
66 Gabriel Medina................................................. 3.a Pétrola.
67 R tifa el D u ra ....................................................... 3 .a Jorqu en .
68 José G&ldames................................ .................. 2 .a Casas de Juan Núñez.
69 A ntonio Viiiena................................................ 3 .a Alatos.
70 Alfredo C respo.................. ............................... 2 .a Casas-Ibáñez.
71 Manuel G arcía ................... ............................... 3 .a Villsm alea
72 Jo é Sánchez....................................................... 3 .a Fuente al bilí a.

Número
de

orden.
N O M B R E S

- CIa39 
de

la patente.
PUEBLOS

73 D, Pedro D íaz.......................................................... 3 .a
3 .a

A lcalá del Júcar. 
Navas de Torquera. 
Alcaraz,
Idem.
Idem.
Idem.
Bogarra.
Riopar.
La Gineta.
Idem.
Idem .
Balazote.
Tobarra.

74 Manuel Serantes...............................................
75 Fausto Miguel Callejas. .............................. .. 3.a
76 Salvador García........................... ................ .. 3 .a

.77 Francisco Sánchez........................................... 3 .a
78 César M uñoz....................................................... 3 .a

3 a79 Francisco V izcaya...........................................
80 José García Jover ........................................... 3 .a
81 Eduardo G otarredona.................................... 3 .a
82 A rtu ro  Mestre. ...................................... .. 3 .a
83 José T obarra ...................................................... 3 .a
84 Pascual L oren zo ............................................... 3.a
85 Alberto Fernández Langa............................. 4.a
86 Antonio Pretel N a v a rro ....................... .. 3 .a Bienservida.

Víanos.87 A ntonio Hueso.................................. ............ 3 .a
88 Francisco Rojo Abenza................... .............. 3 .a Viveros.

A lbacete 14 de Marzo de 1998.=E 1 A dm inistrador de Hacienda, Julio González. P— 193

F abrica  fundición de T ru b ia .
El Coronel Presidente del Tribunal de subastas de la F á 

b r ica  fundición  de Trubia.
Hace sabfr que debiendo precederse á con tratar la con s

tru cción  de la parte m etílica  de un nuevo taller de m enta- 
ta jes de esta dependencia, con cargo al crédito extraordina
r io , ley de 11 de Enero de 1908, por el pre ente se convoca á 
« n a  pública y formal licitación , que tendrá lugn- el día 29 
de M ajo, á las catorce y treinta, en la sala da Juntas del es
tablecim iento, afiteel Tribunal de subasta, formado con suje
ción ai Reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881, 
órdenes poste ¡ores vigentes y pliegos de condiciones legales 
y  facultativas: que se hallarán de manifiesto eu el despacho 
del Comisario Interventor todos los días no feriados, de nue- 
ve de la mañ'n?i i  dos de la tarde, desda la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales hasta el en que se celebre 
la subaste.

Las proposiciones deberán extenderse en papel del tica 
bre 1 1 . sin raspaduras ni enmienda-* que las invaliden; 
se redactarán con estricta sujeción al modulo inserto á con
tinua c'-óu, y so presentarán en pltagos cerrados a 1 Tribunal 
de subasta *n ios treinta m inutos anteriores á la indicada 
liora, para cuyo efecto se h a la rá  constituido con igual a n te 
lación , no siendo admisibles las que no reúnan todas estas 
circunstancias, excedan del pr^ci > lim ite fijado sn la for 
ma que expre?& la condición  12 del p lú g o  de las legales, 
ó  no vajau acompañadas del talón de resguardo que acre 
dite habar impuesto en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucum des en h s  provincias, la suma en metálico ó efectos 
del Estado, equivalente al 5 por 100 del total im porte dfi ser-, 
v icio  que ata-ace su proposición, calculado por el precio l í 
mite, y en la forma que determina i a condición  5.a d fi 
m ismo.

E l precio límite que ha da regir en la subasta es el que 
figura en el expediente que obra en la Comisaría la 1, erren- 
eión  del establecimiento.

Trubia 23 de A bril de 1908.=EL Coronel Presidente, Lean
dro C a b io .

Modelo de proposición*
D . N N>, vecino de según cédula personal que exhiba

{representante' de .  en virtud da poder adjunto), enterado
del anuncio y pliego de condiciones inserto ea el Boletín ofi
cial de ia provincia” para la contratación de ...... |se. com -
prometa, con sujeción á los pliegos do condiciones citados,
á sum inistrarlo* á ......

(Fecha y  firma del proponente.) S—3007

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

Secretaría,—Negociado 4.°
En el expediente incoado para determinar las malas con 

diciones higiénicas de varios cobertizos, situados en el solar 
núm ero 81 de la crdle del Cardenal Cisneros y  Eloy Gonzalo, 
núm ero 8, han sido requeridos como propietarios de las fin
cas Dona .Rosa, D m a Celia, Doña Concepción y D. Cayetano 
MoveJláa, para que poniéadose de acuerdo en término de 
«uarenta j  o e ln  h ras, procediesen, por razonas de suprema 
higiene, á la dem olición de las edificaciones, que por otra 
parte se hallan en estado ruinoso, conminándoles, en caso 
de incu isp  irtaento, con llevar á cabo Ja- dem olición con los 
bom beros de esta villa , reintegrándose el M unicipio de los 
gastos que se originen con el valor de los materiales y del 
solar en venta, si fuera preciso; y  no habiéndose podido lle 
var  á cabo los requerim ientos, á pesar de las diligencias 
practicadas on tai sentí Jo, en relación á Doña Josefa y Doña 
María García Movellán, propietarias asimismo de los ijim ue- 
ules referidos, que proceden de la testamentaría de Dona 
Rosa de la CantolU, se concede un térm ino de quince días á 
las indicadas señoras para cum plim entar la orden expuesta, 
quedando el expeliente, por lo que se refiera á Jos demás 
copropietarios, en suspenso durante esta tiempo, pasado el 
cual se procederá según se ha expresado, teniendo en cuenta 
que los gastos que se ocasionen con la inserción de este 
anuncio serán reintegrados también al M unicipio en la for
m a y con los alcances precitados, sin perju icio de las recla 
m aciones que los demás interesados puedan entablar contra 
Dona JoKftfa y Dona Mana García Movellán.

M adrid 22 de A bril de 1908.=El Secretario, F, Ruano.
X —522

MINISTERIO DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .  • I

S A I 1 A.MANCA.
D . Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de Sa

lam anca y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 

sujeto de las senas y demás circunstancias que se expresan 
al final, cuyo actual paradero se ignora, para que dentroldel 
term ino de diez días, contados desde la inserción de ésta en 
la G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de la provincia, com 
parezca ante este Juzgado con el fin de practicar una d ili-  j 
gencia  judicial; bajo apercibimiento que de ¡no verificarlo I

i será declarado rebelde y le parará el perju icio á que haya 
j lugar.
I A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades 
¡ y  agentes de la policía jud icia l procedan á la busca y cap- 
f tura de dicho so jato, conduciéndole, caso de ser habido, á la  
j cárcel pública da esta ciudad, y á disposición de este Juzga- 
| do; asi está acordado por resolución dictada en el proceso 
f quo me hallo instruyendo por el delito de estafa á Pascual 
i Martín.
I Salamanca 22 de A bril de 1908.=:Eugenio C arrera .=E l 
| Secretario, Julián Mancebo.
| Sujeto cuya busca y captura se interesa*
l V icente Martín Fiasco, de estado casado, y vecino de Es- 
l pino de la Orbada. JO — 3585

VALENCIA.— MAR 
| D. Francisco H. Salva y Pont, Juez de instrucción del dis- 
I trito del Mar de Valencia.

P or la presente requisitoria se cita, Dama y emplaza á 
Miguel Pardo Gómez, de cincuenta y ocho años, de estado 
viudo, natural de Valencia, h ijo de Gregorio y de Ana, v eci
na de esta tiudad, dom iciliado en la caite de Espartero, nú
mero 21, de profesión periodista, á fin de que se presente en 
este Juzgado dentro dei término de quince días para respon
der de los cargos que le resultan en la ausa que se instruye 
c o n t ’a el nrsm o lobre  caTurania; bsjo apercibimiento qus de 
no comparecer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio 
que baya lugar.

A \r vez encargo á toda? k s  Autoridades, así civiles com o 
militares y dependientes de la, policía judicia l, procedan á Ja 
lau ca y captura de dicho sujeto, con luciéndole, con Jas se - 
gu rica ies debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Jaygado, si fuese habido.

Darla en V den sla  á 14 de Marzo de 1908.=:Francisco H. 
ScU v¿.=Ll Escribano, Fernando Muñoz. JO—2489

V A L E N C IA -M E R C A D O  
 ̂D. Juan Bautista R ipoll Estados, Juez de instrucción  del 

distrito del Mercado da Valencia.
Por la presente requisitoria, se cita, llama y emplaza ¿ 

Vicente García y Lorenzo P¿ña, alias Moreno, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, vecinos de Valencia, de dom ici
lios ignorad-.s, á fin de que se presenten en este Juzgado den* 
tro del término de quince días para responder de los cargos 
qus les resultan en Ja causa que se instruye contra los m is
inos sobro robo; bajo apercibimiento que de no com parecer 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

A  ]& vez encargo á todas las Autoridades, así civiles com o 
militares y dependientes de la policía judicia l, procedan á la 
busca y captura de dichos .sujetos, conduciéndoles, con las 
seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á dispo
sición ce este Juzgado, si fuesen habidos.

Dada en Valencia á 7 de Marzo de 1903.=Juan B. R ip o ll ,=  
Francisco Pomares. JO — 2363

D. Juan Bautista R ipoll y Estañes, Juez de instrucción  del 
distrito del Mercado de Valencia.

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza á T r i
nidad Martín Alvarez.. de calores años, da estado soltera, na
tural de Teruel, h\j» de V ictoriano y de M -reociim a, vecina 
de Valencia, dom iciliada en la calle de San Bult, núm . 12, 
oficio sirvienta, á fin da que se presente en este Juzgado 
dentro del térm ino de quince días para responder d é los  car 
gos que Ja resultan en la causa que se instruye contra la 
misma sobre hurto; bajo apercibim iento que de no compara- 
car será declarada rebelde y la parara el perju icio que haya 
lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles com o 
militares y  dependientes de la policía ju d icia l, p roceda n » 
la busca y captura de dicha sujeta, conduciéndola, con  las 
seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y  á dispo 
síción de este Juzgado, si fa*ss habida.

Dado en Valencia á 1.° de Marzo de 1903.=Juan Bautista 
Rfpoi.==Francisco Pomares. JO—2491

V A L E N C IA - SERRANOS 
El Sr. Juez de instrucción  del distrito de Serranos, en v ir 

tud de lo acordado en diligencias dimanantes de la c&Uía 
seguida contra D om ingo Sorribes Prades sobre atentado, 
lesiones y otros hechos, ha mandado se cite por medio de la 
presente á A ngel Plñeiro O rtiz,-licenciado que fué del penal 
le  San Miguel de los Reyes, de esta ciudad, y cuya residen
cia fijó en Oviedo, pai a que comparezca ante la Sección p r i 
mera de la Audiencia provincial da' e?ta ciudad, Secretaría 
de D. Pedro Torres, el día 18 del actual, y hora de las diez 
y media, en que tendrá lugar el ju ic io  oral de la referida 
causa.

Y  para que sirva de citación  en forma á A ngel Piñeiro 
Drtiz, expido la presente en Valencia á 11 de Marzo de 1908.
El Escribano habilitado, Julio Rodríguez. JO—2492

D . José Elias Esteve Chafar, Juez de instrucción  del 'd is”- 
;rito de Serranos do esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n - 
itmio Ribera, de veintiséis años, de estado soltero, natural de 
íatiba, de oficio sirviente, á fin de que se presente en la p ri- 
uun celular de esta ciudad, ó en este Juzgado, dentro del 
ermiRo de quince días, para responder de los cargos que le 
■esu.tan en la causa que se instruye contra el mismo sobre 
lisparo y  lesiones; bajo apercibim iento que de no com pare- 
ugaría  âra<^° PCbelde y  l0 parara el perju icio  que haya

A Jo v n ,  ' t . . . _ . .  , „ . . . .

j militares y dspcndientes.de la policía  ju d icia l, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á la cárcel de esta capital y  á disposición 
de este Juzgado, fuese habido.

Dado en Valencia á 12 de Marzo de 1908 .= José Elias Este- 
ve.— El Escribano, José Pam blanco. JO—2493

V A L L A D O L ID - AUDIENCIA
D. Adolfo Sernntes y Feijoo, Juez de instrucción  del d is

trito de la Audiencia de esta ciudad.
Por ia presente se cita, llama y em plazan Celedonio Gómez 

Sánchez, vecino que fué de esta ciudad, ignorándose sus cir
cunstancias per&onaies, así com o su actual paradero, para 
que en el térm ino de diez días comparezca en este Juzgado ó 
se constituya en la cárcel de este partido, á fin de hacerle 
sabsr el auto de procesam iento y prisión provisional listado 
en cam a que se le sigue sobre estafa; bajo apercibimiento 
que s i .n o  com parece en el expresado térm ino le parará el 
perju icio á que hubiere lugar, siendo declarado rebelde.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades v agen- 
; tes de la policía ju d icia l procedan á su busca y captura, po

niéndole en la cárcel de este partido á disposición de esie 
Juzgado.

Dada en Valladolid á 14 de Marzo de 1908 .=A dolfo  Serán- 
tes.=LiesnciadQ  G regorio Núñez. JO—2494

V A L L A D O L ID —P L A Z A  
D. Garlos Hernández Martín, Juez dé instrucción  del dis

trito de k  Plaza de Valladolid.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al pro

cesado Am ancio Simón Arnéiz, alias El Se-apíó', cuyas da- 
más circunstancias al final se expresarán, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á con
tar desde 1* inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma « 
d b id , comparezca en la sala de este Juzgado con el fin de re
cibirle  declaración indagatoria en la causa que se le sigue 
sobre hurto; bajo apercibim iento que de no com parecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o ruego y encargo á todas las Autoridades, así c i
viles com a m ilitares y demás agentes de ia policía  ju d ic ia l/  
pro sedan á la -busca y eaptura de d icho procesado, dando 
cuenta á este Juzgado caso de que tenga lugar.

Dada en Valladolid á 9 de Marzo de 1908.=Carlo3 Hernán
d ez ,= P or  su mandado, Celestino Suárez.

Señas del procesado.
Es natural de esta ciudad, de diez y  siete años, soltsro, 

h ijo da Jorge y de Lucía . J0 ^ 23 o5

D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción  del dis
trito de la Plaza de Valladolid.

Por 1a presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al pro
cesado Joaquín Menéadez V illaverde, cuyas demás circu n s
tancias al fin a / se expresan, y de paradero ignorado, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante esta 
Audiencia provincial, á las órdenes del Sr. Presidente ds la 
misma, á responder de los cargos que le resultan en la cansa 
que se le sigue sobre estafa; bajo apercibim iento que de no 
com parecer será declarado rebelde y  le parará el parjuicio 
que haya lugar.

e Asim ism o ruego y encargo á todas las Autoridades, así c i 
viles com o militares y demás agentes de la policía ju d icia l, 
procedan á la busca y  captura de d icho procesado, dando 
cuenta ¿ este Juzgado caso de que tenga lugar.

D ida en V alladofid  á 9 de Marzo de 1908.=Carlos Hernán- 
d ez .= P or  su mandado, Celestino Suárez.

Señas del procesado.
Es natural de Tuña, partido y  provincia  de Oviedo, de 

treinta y nueve años, soltero, labrador, de estatura alta, pelo 
y  ojos negros, nariz chata, color  m oreno, h ijo  de Rafael y  
de Teresa, y viste traje de paño á cuadros, camisa de cuadros 
negros, som brero flexible y calza botas negras. JO—2386

D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción  del d is
trito de la Plaza de esta ciudad de V alladolid .

Por la presente se cita, llam a y  emplaza al procesado Mau
ro R ico Lamas, de diez y ocho años de edad, de estado solta- 
ro, profesión panadero, natural de Valladolid , vecino de 
ídem, h ijo  de Ulpiano y de Antolina, cuyo actual paradero 
se ignora, para que eja el térm ino de diez días, á contar desde 
el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  M a d b i d , com parezca en este Juzgado, con objeto 
de notificarle un auto y emplazarle en causa que se le sigue 
por tentativa de robo.

A l propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades c iv i
les y militares y agentes de la policía  ju d ic ia l procedan ála  
busca y captura de dicho procesado, conduciéndolo, caso de 
ser habido, á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este 
Juzgado.

Dado en V alladolid á 11 de Marzo da 1908.=C arlos Her
nández = E 1  actuario, Rafael R . de la Cuesta. J u -2 3 6 7

VA LM A SED A 
D. Eduardo Fraile Reñones, Juez de instrucción  de esta 

villa  de Valmaseda y  su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Venan

cio de Larrinaga y  Veremundo Varoja, los dos casados, ma
yores de edad, vecinos de Bilbao, con dom icilio  en la calle de 
Somera, núm . 21, y  cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que en el im prorrogable plazo de quince días, á contar desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , com pa
rezcan ante este Juzgado al objeto de que, cum pliendo con 
lo prevenido en el art. 268 de la ley de Enjuiciam iento cr i
minal, hacer constar por la cédula personal que exhibirán, ó
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p o r  otros medios, la identidad de I03 mismos, los cuales de- |  
fcerán á la vez ratificarse en la denuncia que en fecha 21 de f 
febrero próximo pasado presentaron ante el limo. Sr. F is 
cal de la Audiencia provincial de Bilbao, sobr8 estafa, con ■ 
tra  Martín Arrundaraín; bajo apercibimiento que de no 
comparece? les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Yalmaseda á 10 de Marzo de 1908,—Eduardo Frai- 
le .=A nte mí, Ramiro Lóp&z. JO—2368

VALORIA LA BUENA 
D. José Torres Nieto, Juez de instrucción de esta villa y 

su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Cayetano A rrojo 

Martín, natural de Fombellida, de tre in ta  y cinco años de 
edad, viudo, vecino que fué de Esguevillas y  después de Va- 
lladolid, y de oficio Escribiente, procesado con otra por el 
delito de adulterio, y  cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, á contar desde [su inserción 
«n la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bohtín oficial de la  provincia, 
comparezca en mi sala audiencia con objeto de reducirle á 
prisión para extinguir la pena que le ha sido impuesta; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le 
parará e l perjuicio á que hubiere lugar, por tenerlo así acor 
dado en cumplimiento de carta orden de la Audiencia pro * 
yincial de Valladolid.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y ordeno á les agentes de la poli
cía judicial,‘procedan á la busca, captura y conducción á la 
cárcel de este partido de dicho procesado, el cual quedará á 
mi disposición.

Dada en Valoría la Buena á 11 de Marzo de 1908. =  José 
Torres N ieto.=Por su mandado, Isidoro Meriel. JO—2369

VERÍN
D. José María Rubido, Juez de instrucción de Verín.
Por la presente sa cita, llama y emplaza al procesado en 

causa seguida por el delito de hurto, Enrique Prado Afonso, 
de doce años de edad, soltero, natural y vecino de Trasestra- 
da y Mouriseo, respectivamente, pueblos ambos del A yunta
miento de Ríos, en este partido, y hoy ausente en la Repú 
blica del Brasil é ignorado paradero, para que en el término 
de veinte días, á contar desde el siguiente al de la inserción 
de la presente en el Bohtín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d b  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, como compren
dido en el núm . 3.° del a rt. 835 de la ley procesal; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Verín á 10 de Marzo de 190S.=José María Rubi- 
do.=Ei Escribano, L. Barjaeoba. JO —2370

VILLAROAYO 
D.'S&Iutor Barrientes Hernández, Juez de instrucción de 

de Viliarcayo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Ciríaco Villate Latón, de unos veintisiete años de 
edad, soltero, jornalero, sin domicilio conocido, el que debe 
Rallarse trabajando en la cuenca minera de Bilbao ó esta 
vil-a, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, á 
fin de que dentro del término de diez días comparezca ante 
este Juzgado para recibirle la correspondiente declaración 
de inquirir é ingrese en la cárcel de este partido en calidad 
de preso, por haberse acordado su procesamiento y prisión 
por auto de esta fecha en la causa que se sigue sobre a lla 
namiento de morada de María García Ortega; apercibido que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per - 
juicio á que hubiere lugar.

ÁA propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militaras de la Nación procedan á la  busca y cap tu
ra  del referido procesado, conduciéndole, caso de ser habido, 
á la cár¿el pública de este partido á disposición de este Ju z 
gado.

Dada en Viliarcayo á 14 de Marzo de 1908.=Salutor Ba
rrien tes.= P or su mandado, José Pereda. JO—2497

ZARAGOZA—SAN PABLO 
D. Gregorio Fernández de A m elo, Juez de instrucción del 

distrito  de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente, y como comprendidos en el núm. 3.° del 

artículo 835 de la le? de Eajuiciamiento criminal, se llama 
á  Ibraín de Pablos Tonral, de veintiséis años, casado, elec
tricista , hijo de Indalecio y de Josefa, natural y vecino de 
Madrid, e~u domicilio-en la calle de Bastero, núm. 27, y á 
Augusto Besón Alvarez, de veintiún años, soltero, sastre, 
Mjo de Augusto y de Genoveva, de la misma naturaleza y 
vecinda i que el anterior, y domiciliado en la calle de Pdayo, 
número 6L á fia de que comparezcan en este Juzgado de ins
trucción, establecido en la calle da la D em o rad a , núm. 62, 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a 
d r i d ,  para practicar diligencias en la causa que se les sigue 
sobre hurto; quedando apercibidos de que si no comparecen 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
Ixaya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y encargo 
á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de di
chos dos procesados, cuya prisión se halla decretada, y caso 
de ser habidos los pongan en las cárceles públicas á mi d is
posición.

D ala en Zaragoza á 9 de Marzo de 1908.=Gregorio Fer
nández de Arnedo.=Manuel Serrano. JO—2371

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de Zaragoza.

Hago p&ba? que en la causa seguida en este Juzgado sobre 
hurto de 10 pesetas á la vecina de El Burgo de Ebro Manuela 
Beltrán, se publicaron requisitorias en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e ta  d e  M a d rid  en 31 de Diciembre y  
14 de Enero más cerca finados, llamando á los procesados s 
Pedro Martínez, de veintisiete años, soltero, de oficio c&rre- f 
ro, natural de Alagón, de estatura regular, cara gorda, bar- |  
ba cerrada afeitada, pelo negro, y viste pantalón, americana I 
y boina negra y  alpargatas; y de otro individuo bajo de esta- % 
tu ra , ancho de cara, barba cerrada y  afeitada, de unos veín- I 
ticuatrc años de edad, carrero de oficio, y  viste pantalón de I 
pana, americana color cenizs, gorra blanca de visera, alpar- % 
gatas bUncas y  tapabocas con listas encarnadas y negras, i 
para que comparecieran en el término de diez días*» practi- l 
car diligencias en v irtud de la causa expresada, y al mismo ? 
tiempo se interesaba la busca y  captura de esos dos in d i’ I 
viducs. i

Por auto dictado en la causa mencionada hoy 10 de Marzo ! 
corriente, he acordado dejar sin efecto las requisitorias de f 
que queda hecho mención, por haber sido declarado falta I 
el hecho origen de la formación del sumario; y  á esos fines, f 
publicar este edicto en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial 3 
de esta provincia. 1

Dado en Zaragoza á 10 dé Marzo de 1908.=Gregorío F. de f 
Arnedo .= Ante mí, José Guitarte. JO—2412 . |

Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de prim era ins- ¡
tancia é instrucción del distrito de San Pablo de esta c&- i
pital. J

Borla presente, y como comprendido en el núm. l,°del

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca 
y llama á José Martínez González, de diez y siete años de 
edad, hijo de Miguel y Dolores, soltero, jornalero, natural 
de Madrid, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde eA siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en mi sala audiencia, sita en la calle de la 
Democracia, núm. 62, con el objeto de practicar una dili
gencia en causa que se sigue por estafa por viajar en el tren 
sin billete; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo tra s 
laden á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi dispoai- 
ción.

Zaragoza 16 de Marzo de 1908.=Gregorio F. de Arnedo.=  
El Escribano, José Guitarte. JO — 2498

Juzgados municipales.
GETAFE

D. Pablo de Fuenmayor y Gómez, Juez municipal de Ge- 
tafe.

Hago saber qiie hallándose vacante la plaza de Secretario 
suplente en propiedad de este Juzgado, y habiendo de pro 
veerse con arreglo á lo prevenido en la ley provisional sobre 
organización del Poder judicial y Reglamento de 10 de Abril 
de 1871, se llaman aspirantes por término de quince días, 
contados desde el siguiente á la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, den
tro del cual habrán de presentar las solicitudes, debidamen
te documentadas, en este dicho Juzgado.

Lo que se hace público por medio del presente para cono
cimiento de los que deseen aspirar á indicada plaza; advir- 
tiéndose que este término municipal consta de 1.160 vecinos.

Dado en Getafe á 22 de Abril de 1908.=Pablo de Fuenm a
yor y Gómez.=El Secretario, Faustino Martos. JO—3572 

MADRID—HOSPITAL
En v irtud  de providencia dictada en el expediente de juicio 

verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm. 618 
de orden del año actual por lesiones de Agueda O ¿aña Gó
mez contra Federico Morejón, se ha acordado se cite á ambos 
por medio del presente, en atención á ignorarse su actual 
domicilio y paradero, para que el día 5 del mes de Mayo, á 
las diez horas del mismo, comparezcan ante la sala auáien - 
cia de este Tribunal, del que forman parte, en concepto de 
adjuntos, los Sres. D. Juan Ruiz Sánchez y D. Manuel R odrí
guez Guerra, el cual se halla sito en la calle de la Esgrima, 
número 2, principal, para la celebración del juicio, al cual 
deberán concurrir, acompañados de los testigos y demás m e
dios de prueba de que intenten valerse; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Agueda Ocaña Gó
mez y Federico Morejón, expido el presente para su inserción 
en la G a c e t a  db M a d r id ,  que firmo en Madrid á 14 de Abril 
de 1908.=V.° B.°=Nicolás M orales.=El Secretario suplente, 
Gregorio Esteban. JO—3573

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 612 de orden del año actual por lesiones de Gaspar Mesi- 
na Inglés y Buenaventura Marimón Cailat, se ha acordado se 
cite á este por medio del presente, en atención á ignorarse 
su actual domicilio y paradero, para que el día 5 del m8s de 
Mayo próximo, á las diez horas del mismo, comparezca ante 
la sala audiencia de este Tribunal, del que forman parte, 
en concepto de adjuntos, los Sres. D. Juan Ruiz Sánchez y 
D. Manuel Rodríguez Guerra, y para.en su caso, como suplen- 
tent8s, D. Valentín Gómez y D. Antonio López, el cual se 
halla sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, para 
la celebración del juicio, ai cual deberá concurrir, acom
pañado de los testigos y demás medios de prueba de que in 
tente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Buenaventura 
Marimón Cailat, expido el presente para su inserción en la 
G a o e t a  d e  M a d r id , que firmo en Madrid á 14 de A bril 
de 1908. =  V.° B.° =  Nicolás Morales. =  El Secretario su
plente, Gregorio Esteban. JO—3574

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm e
ro 647 de orden del año actual por lesiones á Jo*é Menéndez 
López ó Bustos Menéndez, se ha acordado se cite á éste por 
medio del presente, en atención d ignorarse su actual domi
cilió y paradero, para que el día 7 del mes de Mayo próximo, 
á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audien
cia de este Tribunal, del que forman parte, en concepto de 
adjuntos, ios Sres. D. Juan Ruiz Sánchez y D. Manuel R o
dríguez Guerra, el cual se halla sito en la calle de la Esgri
ma, núm. 2, principal, para la celebración del juicio, al cual 
deberá concurrir, acompañado de los testigos y demás m e
dios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que 
de no verificarlo le  parará el perjuicio áque  haya lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación en forma á José Menéndez 
López ó Bustos Menéndez, expido el presente para su inser
ción en la G a c e t a  db  M a d r id , que firmo en Madrid á 15 de 
Abril de 190S.=V.0B.°=Nicolás M orales.=El Secretario su 
plente, Gregorio Esteban. JO—3575

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en esté Tribunal bajo el núm e- 
653 de orden del año actual por daños contra Benito Martí
nez, se ha acordado se cite á un testigo por medio del p re
sente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, 
para que el día 5 del mes de Mayo próximo, á las diez horas 
del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Tribu
nal, del que forman parte, en concepto de adjuntos, los se
ñores. D. Juan Ruiz y D. Manuel Rodríguez, y para en su 
caso, como suplentes, D. Valentín Gómez y D. Antonio Ló
pez, el cual se halla sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, 
principal, para la celebración del juicio, al cual deberá con- 
currar, acompañado de los testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse; en la inteligencia que de no veri
ficarlo Je parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma al testigo D. Anto
nio Rodríguez, expido el presente para su inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  que firmo en Madrid á 18 de Abril de 1908. 
V.° B.°=Nicolás M orales.=El Secretario, Gregorio Esteban.

____________  JO -  3576 *

?r En virtud de providencia dictada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido en este Tribunal baje el núm . 463 de 
orden dél año actual por embriaguez y lesiones contra Ma
riano García Juanes, se ha acordado se cite al mismo por 
medio del presente, en atención á ignorarse su actual domi
cilio y paradero, para que el día 5 del mes de Mayo próxi
mo, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala au

diencia de este Tribunal, del que forman parte, en concepto 
de adjuntos, los Sres. D. Juan Ruiz y D. Manuel Rodríguez, 
y para en su caso, como suplentes, D. Valentín Gómez y Don 
Antonio López, el cual se halla sito en la calle de la Esgri
ma, núm. 2, principal, para la celebración del juicio, al cual 
deberá concurrir, acompañado de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á qu8 haya lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación en forma a Mariano García 
Juanes, expido el presente para su inserción en la G a o b ta  
db M a d r id , que firmo en Madrid á 18 de Abril de 1908.= 
V.° B.°=Nicoiá3 Morales.=El Secretario suplente, Gregorio 
Esteban. JO — 3577

_ En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm e
ro 494 de orden del año corriente por lesiones contra Antolín 
Vimes Expósito, se ha acordado se cite al mismo por medio 
del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y 
paradero, para que el día 5 del mes de Mayo próximo, á las 
diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de 
este Tribunal, del que forman parte, en concepto de adjun
tos, los Sres. D. Juan Ruiz y D. Manuel Rodríguez, y para 
en su caso, como suplentes, D. Valentín Gómez y D. Antonio 
López, el cual se halla sito en la calle de la Esgrima, núme
ro 2, principal, para la celebración del juicio, al cual deberá 
concurrir, acompañado de los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Y para que sirva de citación en forma á Antolín Vimes 
Expósito, expido el presente para su inserción en la G a c b t a  
d e  M a d r id ,  que firmo en Madrid á 18 de Abril de 1908.= 
V*.° B.°=Nicolás M orales.=El Secretario suplente, Gregorio 
Esteban. _ JO—3578

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 675 de orden del año actual por lesiones contra Felipe Del- 
carán García, se ha acordado S8 cite á éste por medio del pre
sente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, 
para que el día 7 del mes de Mayo próximo, á las diez horas 
del mismo, comparezca ant8 la sala audiencia de este Tribu
nal, del que forman parte, en concepto de adjuntos, los seño
res D. Juan Ruiz Sánchez y D. Manuel Rodríguez Guerra, el 
cual se halla sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, p rinc i
pal, para la celebración del juicio, al cual deberá concurrir, 
acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que 
intente valerse; en la inteligencia que de no veriflc&río le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva da citación en forma á Felipe Delcarán 
García, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  
d b  M a d r id , que firmo en Madrid á 18 de Abril de 1908.= 
V.° B.°=Nicolás Morales.=Ei Secretario suplente, Grego
rio Esteban. JO—3579

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bsjo el núm. 688 
de orden del año actual por riña y lesiones contra Manuel 
González Fernández y Esperanza González González, se ha 
acordado se cite á ambos por medio del presente, en atención 
á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 
7 de Mayo, á las diez horas del mismo, comparezcan ante la 
sala audiencia de este Tribunal, del que forman parte, en 
concepto de adjuntos, los Sres D. Juan Ruiz Sánchez y Don 
Manuel Rodríguez Guerra, el cual se halla sito en la calle 
de la Esgrima, número 2, principal, para la celebración del 
juicio, al cual deb8x^án concurrir, acompañados de Jos testi
gos y demás medios de prueba de que intenten valerse; en la 
inteligencia que no de verificarlo les parará el perj uicio á 
que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Manuel González 
Fernández y Esperanza González González, expido el presen
te para su inserción en la G a c e t a  db  M a d r id , qus firmo en 
Madrid á 19 de Abril de 190S.=V.° B.°=Nicolás M orales.= 
El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—3580 ^

En virtud de providencia dictada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm. 698 
de orden del año actual por riña y escándalo contra Manuela 
Carballido y Felipe Torres, se ha acordado se cite al último 
por medio del presente, en atención á ignorarse su actual do
micilio y paradero, para que el día 9 del mes de Mayo próxi
mo, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala au
diencia de este Tribunal, del que forman parte, en concepto 
de adjuntos, los Sres. D. Juan Ruiz Sánchez y D Manuel Ro
dríguez Guerra, el cual se halla sito en la calle de Ja Esgri
ma, núm. 2, p rinc ipal,parala  celebración del juicio, al cual 
deberá concurrir, acompañado de los testigos y demás mellos 
de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Felipe Torres, 
expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  que firmo en Madrid á 21 de Abril de 190S.=V.° B .°=  
Nicolás Morales.=El Secretario suplente, Gregorio Esteban.

JO—3581

En v irtud de providencia distada en el expediente de ju i 
cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm e
ro 484 de orden del año actual por riña y escándalo contra 
María Mendieta y  Pilar Martínez, se ha acordado ss cite á la 
últim a por medio del presente, en atención á ignorarse su ac
tual domicilio y  paradero, para que el día 9 del mes da Mayo 
próximo, á las diez horas del mismo, comparezca ante la 
sala audiencia de este tribunal, del que forman parte, en con
cepto de adjuntos, los Sres. D. Juan Ruiz Sánchez y D. Ma
nuel Rodríguez Guerra, el cual se halla sito en la calía d8 la 
Esgrima, núm. 2, principal, para la celebración del juicio, al 
cual deberá concurrir, acompañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo la parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Pilar Martínez, ex
pido el presente para su inserción en la G a o e t a  d e  M a d r id , 
que firmo en Madrid á 21 de A brir de I908.=V.° B.°=Níco- 
lás M orales.=El Secretario suplente, Gregorio Esteban.

JO—3.5S2

En virtud  de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm e
ro 565 de orden del año [actual por lesiones de la niña Ju
lia Roldán, se ha acordado se cite á ésta, acompañada de 
su padre ó madre, por medio del presente, en ¿tención á 
ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el di \  5 
del mes de Mayo próximo, á las diez horas del mismo, com 
parezca ante la sala audiencia de este Tribunal, del que for
man parte, en concepto de* adjuntos, los Sres. D. Juan Ruiz 
Sánchez y  D. Manuel Rodríguez Guerra, el cual se hslla sito 
en la calle de la Esgrima, núm . 2, principal, para la cele: 
bración del juicio, al cual deberá concurrir, acompañada de 
los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse.
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611 la inteligencia que de no verificarlo la parará el perjuicio 
á qtu lí.gya lugar en derecho.

Y que sirva de citación en forma á Julia Roldán, 
acorn é ñ^da de su padre Lorenzo ó su madre Petra, expido 
el préstate para su inserción en la G a c e ta  de M ad rid , que 
firmn an Madrid á 21 de Abril de 1908— Y.°B.°—Nicolás Mo
rales, El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—3583

TORRELAGUNA 
D. ) rmín Ricardo Vera y Laso, Juez municipal de esta 

vil:a c s Torrelaguna.
PHa^v s^ber qus por fallecimiento del que lo desempeñaba, 
se liaj L vacante el cargo de Secretario de este Juzgado mu- 
nicip-t i retribuido con los derechos de Arancel que se de
venga 3i  los asuntos civiles y criminales que se despachan. 

Los m irantes á dicho cargo presentarán sus solicitudes 
dentro i el plazo de quince días, contados desde la inserción 
del pv:-‘>-í-nfce anuncio en el Boletín oficial de esta provincia; 
debí?. o acompañará dichas solicitudes, en este Juzgado 
muñíc--mi, certificación de nacimiento ó partida de bautis
mo v ; más documentos que acrediten su capacidad.

Da ! ■ Torrelaguna á 15 de Abril de 1908.= F . Ricardo 
Vera*. JO-3584

 ̂ ¿  J u r is d ic c ió n  d e  G n c ix » .  ... ..-.¿i
BURGOS

D, Lv-L Faurié Gómez, primer Teniente, Ayudante del re- 
g im ió lo  Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez ins- 
trucí-o- del expediente que de orden del Sr. Coronel de este 
regimentó se instruye contra el soldado Bernardo Llana 
Mar* 1 por la falta de no haberse presentado á concentra
ción ¿ Caja de recluta de Oviedo.

Por prssente requisitoria se llama, cita y emplaza al re
ferid o .dado Bernardo Llana Martínez, natural de Arlos 
(Ovir ,i hijo de José y Eugenia, de veintiún años de edad, 
oficie ^dc¡r, estatura un metro 675 milímetros, y cuyas 
señas n ti calares se ignoran, cuyo individuo no se presentó 
á con oración en la Caja de recluta de Oviedo, para que en 
el i * ; o ce rmino de treinta días, á contar desde la fecha de i 
la pi> -u e requisitoria, comparezca en este Juzgado de ins- g 
trun n, sito en el cuartel que ocupa el antedicho regí- | 
míe i 1 responder á los cargos que le resulten en el ex- i 
peo que se le instruye; bajo apercibimiento que de no | 
c o u í  f'er en el plazo fijado será declarado rebelde, paran- | 
doK rquicio que haya lugar. ¡

P ir d o, en nombra da S. M. el Ray (Q. D. G.), exhorto | 
y re ™ i  todas las Autoridades, así civiles como milita- | 
res t policía judicial, para que practiquen activas dilígen- | 
cia> * busca y captura del referido soldado, y caso de ser | 
«prebt ido sea conducido, con las seguridades convenien- i 
tes. Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así acor- §
dado diligencia de este día. i

B ir l id© Marzo de l9Q8.=Luis Faurié. JG—964 I

I), Luis Faurié Gómez, primer Teniente, Ayudante del re-
g*imi Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez ins- 
truct » ual expediente que de orden del Sr. Coronel de este 
regiii, i ,to se instruye contra el soldado Benigno Junquiza 
Ruta v , ja falla de no haberse presentado á concentración 
en lfc. FLa de recluta de Oviedo.

Po " L presente requisitoria se llama, cita y emplaza al're
ferida soldado Benigno Junquiza Ruiz, natural de Lugo 
(Oviedo), hijo de José y de Isabel, de oficio ajustador, de 
▼eintiúú anos de edad, y cuyas señas particulares se ignoran, 
cuyo individuo no se presentó á concentración á la Caja de 
recluí a \iu Oviedo, para que en el preciso término de treinta I 
días, contar desde la fecha de la presente requisitoria, § 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuar- ¡ 
tel. q-:.e ocupa al antedicho regimiento, para responder de los. g 
earg-:-.-: que resulten en el expediente que se le instruye: bajo ¡ 
aporv.UijiueiifcQ que da no comparecer en el plazo fijado será ¡ 
deek»:"v.u.i' rebelde, parándole ei perjuicio que haya lugar. I

Pü"- u/tao, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y i 
requir -r» á todas las Autoridades, así civiles como militares ¡ 
y de íjLicia, juiieial, para que practiquen activas diligencias I 
en bus-:* y captura del referido soldado, y caso de ser apre- ¡ 
henu-iij .-ia* o^ud acido, con las seguridades convenientes, á I 
esta Juzgado y á mi disposición, por tenerlo a.sí acordado en f 
dilíg-.-.ijLa de esta día. ' |

Burgas 11 de Márzo de 1908.=Luis Faurié. JG—965 g
D, Ju^n José Aliara Lucio, primer Teniente, Ayudante del | 

regí m tan feo Lanceros da España, 7.° de Caballería, y Juez | 
instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel de I 
este Cuerpo instruyo contra el soldado Manuel González M&- i
dera. pyi   s falta grave de no haberse presentado á corteen- i
tr&ció:: *m la zona de Gijón. ¡

Per L. presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al sol- ¡ 
dado L e 3l González Madera, natural de Hospitel (Oviedo), | 
avesta-hdo en la Hübann, Juzgado de primera instancia de f 
Kelfrawjta, hijo de Joaquín y de Rosalía, de veintidós años de j 
edad, dk oficio labrador, de estado soltero, y cuyas señas par- f 
ticu:!s.:^ :s;e desconocen, de. estatura un metro 670 mili me- ¡ 
tres. tUl d  ¿atamiento de 1907, para que en el preciso térmi- I 
no da furnia días, á contar desde la publicación de esta re- 
qahhoda, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel 4e Caballería que ocupa el antedicho regi- • 
miento, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que se le instruye; bajo apercibimiento que de no 
comparei -  en el plazo fijada será declarado rebelde, atenién
dose k tos perjuicios á que haya lugar. ' i

Por tanto, en nombre'de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j 
y rí quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 3 
tares y dr policía judicial, para que practiquen activas díli- | 
gsneias para la busca y captura del mencionado soldado, y | 
en cii.sc/ <1*5 ser habido &e le conduzca, con las seguridades I 
conveti>ententes, á este Juzgado y á mi disposición; por te* 1 
ñor la fesí acordado en diligencia de este día. K

Burdos 11 Marzo de 1908.=Juan J. Alfaro. JG—966 1
I).' Lvlis Faurié Gómez, primer Teniente, Ayudante del re- I 

gimbiL'o Lviicsros de España, 7.° de Caballería, y Juez ins- \ 
trucror cíel expe liente que de orden dél Sr. Coronel de este 
regí ;.ulento s í instruye contra el soldado Luis Suárez Sán
chez por la falta de no haberse presentado á concentración 
en R O-j* de recluta de Oviedo.

Por Id presente requisitoria se llama, cita y emplaza al re- j 
íerido soldado Luis Suárez Sánchez, natural de Lena (Ovie- 
do), hijo de Jote y do Josefa, oficio minero, de veintiún años 
¿c edad, estatura un metro 670 milímetros, „ cuyas señas 
particulares ss ignoran, cuyo individuo no se presentó á con
centración en la Caja de r-eeluta de Oviedo, para que en el 
preciso término de treinta días, á contar desde la fecha dé la 
presente requisitoria, comparezca en este Juzgado de ins
trucción. sito en ei cuartel que ocupa el antedicho regimien- S 
to, para responder de los cargos que resulten en el expedien- S 
te que te le Instruye; bajo apercibimiento que de no compa- 3 
reeer en el ptazo fijado será declarado rebelde, parándole el \ 
perjuicio que haya lugar. ¡

Por tacto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto I 
y requiero ¿ tolas las Autoridades, así civiles como milita- 1

res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del referido soldado, y caso de 
ser aprehendido sea conducido, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así 
acordado en diligencia de este día.

Burgos 11 de Marzo de 1908.=:Luis Faurié. JG—967
D. Luis Faurié Gómez, primer Teniente, Ayudante del re

gimiento Lanceros de España, 7 o de Caballlería, y Juez ins
tructor del expediente que de orden del Sr. Coronel de este 
regimiento se instruye contra el soldado Aquilino Zapico 
Cantor por la falta de no haberse presentado á concentración 
en Ja Caja de recluta de Oviedo.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza al re
ferido soldado Aquilino Zapico Cantor, natural de Pola (Ovie
do), hijo de Ecequiel y de Andrea, de veintiún años de edad, 
de oficio minero, estatura un metro 653 milímetros, y cuyas 
señas particulares se ignoran, cuyo individuo no sa presentó 
á concentración en la Caja de recluta de Oviedo, para que en 
el preciso término.de treinta días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria, comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en el cuartel que ocupa el antedicho regL 
miento, para responder de los cargos que resulten en el ex
pediente que se le instruye; bajo apercibimiento qus de no 
comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del referido soldado, y caso de ser 
aprehendido sea conducido, con las seguridades convenien
tes, á este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así acor
dado en diligencia de este día.

Burgos 11 de Marzo de 1908.=Luis Faurié. JG—968
D, Juan José Alfaro Lucio, primer Teniente, Ayudante 

del regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez 
instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel de 
este Cuerpo instruyo contra el soldado Marino Suárez Suá
rez por la falta de no haberse presentado á concentración en 
la zona de Gijón.

Por 3a presente requisitoria se cita, llama y empkza al sol
dado Marino Suárez Suárez, natural de Gijón (Oviedo), ave
cindado en ídem, Juzgsdo de primera instancia de ídem, hijo 
de Marcelino y Filomena, de veintiún años de edad, de ofi
cio carretero, estado soltero, y cuyas señas particulares se 
desconocen, de estatura un metro 669 milímetros, del alis
tamiento de 1907, para que en el preciso término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la presente requisitoria, 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuar
tel de Caballería que ocupa el antedicho regimiento, para 
responder á los cargos que la resulten del expediente que se 
le instruye; bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G., exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca y captura del referido soldado, y caso de ser apre ■ 
hendido será conducido, con todas las seguridades conve
nientes, á est3 Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así 
acordado en diligencia de este día.

Burgos 11 de Marzo de 1908.=Juan J. Alfaro. JG—969
ttHmr»«saei^«6smtiK*Ese*

D. Juan Alfaro Lucio, primer Teniente, Ayudante del re
gimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez ins
tructor del expediente que ¿e orden del Sr. Carona! de este 
Cuerpo instruyo contra el soldado Antonio Raneadlo Fernán
dez por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re
ferido soldado Antonio Rancaño Fernández, natural de V i- 
üanueva de Oseos, Juzgado de primera instancia de Castro- 
pol, hijo de Jesús y de Josefa, avecindado en Villanueva de 
Jscos, Juzgado de primera instancia de Castropel, provincia 
le Oviedo, de veintiún años de edad, cuyo individuo no se 
presentó en la zona de Tineo en el mes actual, para que en el 
preciso término de treinta días, á contar desde la publica- 
ñon de la presente requisitoria, comparezca en este Juzgad© 
le instrucción, sito en el cuartel que ocupa este regimiento, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
jue.se le instruye; bajo apercibimiento que de no presentar
se en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el p8r- 
uicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en la busca y captura del referido soldado, y caso de 
ser aprehendido sea conducido, con las seguridades eonve- 
oientes, á este Juzgado y ¿ mi disposición, por tenerlo así 
acordado en diligencia de este día.

Burgos 11 de Marzo de 1908.=:Juan J. Alfaro. JG—970
Gsrrraren ■mmni mmn <.ni:

D. Juan Alfaro Lucio, primer Teniente, Ayudante del re
gimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez ins
tructor del expediente que de orden del Sr. Coronel de este 
Juerpo instruyo contra el soldado Perpetuo José Mon y Díaz 
por falta grave dé pi imera deserción.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re
ferido soldado Perpetuo José Mon y Díaz, natural de Tara- 
oaundi, Juzgado de primera instancia de Castropol, hijo de 
Francisco y de Rosa, avecindado en Les, Juzgado de primera 
nstaneia de Castropo!, provincia de Oviedo, de veintiún 
úaos de edad, cuyo individuo no se presentó á concentración 
m la zona de Tineo en el mes actual, para que en el preciso 
término de treinta días, á contar desde la publicación de la 
5rés0nte requisitoria, comparezca ante este Juzgado de ins- 
:?ucción, sito en el cuartel que ocupa este regimiento, para 
'esponder á los cargos qufl le resulten en el expediente que 
je le instruye; bajo apercibimiento que de no comparecer en 
d plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
|ue haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
r de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
m busca y captura del referido soldado, y caso de ser apre- 
lendido sea conducido, con las seguridades convenientes, á 
iste Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así acordado en 
lili gene ia de este día.

Burgos 11 de Marzo de 1908.=Juan J. Alfaro. JG—971
D. Luis Faurié Gómez, primer Teniente del regimiento 

lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez instructor del 
expediente que de orden delSr. Coronel del mismo instruyo 
ü soldado de esté regimiento Efnilio Martín Fernández por 
a falta grave de primera deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo al réferido soldado, 
latural de Oviedo, y avecindado en dicha población, hijo de 
Bruno y Yieenta, de veintiún años de edad, de oficio sastre, 
soltero, un metro 700 milímetros de estatura, cujas señas 
se desconocen, sabe lesr y escribir, para qne en el preciso 
término de treinta díav, desde la fecha dé esta requisitoria

f . . .  •

; que empezará á contarse, comparezca en este Juzgado di 
j instrucción, sito en el cuartel que ocupa este regimiento 
\ para responder á los cargos que le resultan en este expedien 
; te; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fija 
; do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hayj 
I lugar.
| Por tanto, ruego en nombre S. M. el Rey (Q. D. G.)» exhor 
; to y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com« 

militares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en la busca y captura del referido soldado, y cas< 
de ser habido lo remitan en clase de preso, y á mi disposi
ción, á este cuartel, por tenerlo así acardo en diligencia d« 
este día

Burgos 11 de Marzo de 1908.^=Luis Faurié. JG—972
D. Juan Alfaro Lucio, primer Teniente, Ayudante del re

gimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez ins
tructor del expediente que de orden del Sr. Coronel de este 
Cuerpo instruyo contra el soldado Francisco González Ro
dríguez por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re
ferido soldado Francisco González Rodríguez, natural de 
Cendualinas, Juzgado de primera instancia de Oastropol, 
hijo de Inocencio y de Josefa, avecindado en Penadeealnas, 
Juzgado de primera instancia de Oastropol, provincia de 
Oviedo, de veintiún años de edad, cuyo individuo no se pre
sentó en la zona de Tineo en el mes actual, para que en el 
preciso término de treinta días, á contar desde la fecha de la 
presente requisitoria, comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en el euartef que ocupa este regimiento, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que 
se le instruye; bajo apercibimiento que de no presentarse ep 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Reŷ  (Q. D. G.)? exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles _como milita
res y de policía judicial, .para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del referido soldado, y caso de 
ser aprehendido sea conducido, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo asi 
acordado en diligencia de este día.

Burgos 11 de Marzo de 1908.=Juan J. Alfaro. JG—973
-yflawrriT i< n-i'fcPVMmmafgaocwgqt-

D. Juan Alfaro Lucio, primer Teniente, Ayudante del re
gimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería y Juez ins
tructor del expediente que de orden del Sr. Coronel de este 
Cuerpo instruyo contra el soldado José Fernández García 
por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re
ferido soldado José Fernández García, natural de Centrales* 
provincia de Oviedo, Juzgado de primera instancia de Ti
neo, provincia de Oviedo, hijo de Celestino y Celestina, ave
cindado en Centrales, de veintiún años de edad, cuyo indi
viduo no so presentó á concentración en 3a zona de Gijón en 
el mes actual, para que en ei previo tiempo de treinta días, 
á contar desde la fecha de la presente requisitoria, comparez
ca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocu
pa este regimiento, para responder á los cargos que le resul
ten en el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento 
que de no comparecer en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)y exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles eamo milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del referido soldado, y caso de 
ser aprehendido sea conducido, con las seguridades conve
niente, á este Juzgado y á mi disposición, por -tañerlo asi 
acordado en diligencia de este día.

Burgos 11 de Marzo de 1908.=rJuan J. Alfaro. JG—974
D. Juan José Alfaro Lucio, primer Teniente, Ayudante del 

regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez 
instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel de 
este Cuerpo instruyo contra el soldado Bernabé Díaz Lucio 
por la falta de no. h&berse presentado á concentración en la 
zana ds Miranda de Ebro.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ai 
retando soldado Bernabé Díaz Lucio, natural de Escalad®, 
provincia de Burgos, avecindado en su pueblo, Jingado 
de primera instancia de Sedaño, provincia de Burgo , hija 
de José y de María, de veintiún años de edad, soltero, y 
cuyas señas particulares sa desconocen, de estatura un me
tro y 636 milímetros, del alistamiento de 1907: para que 
en el preciso término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de la presenta requisitoria, comparezca en esta 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de O&b&llería que 
ocupa el antedicho regimiento, para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que se le instruye; bsjoapeff* 
cibimíento que de no comparecer en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que httya lugar.

Por tanto, en nombra de S. Me el Rey (Q. D. G-)j exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en la busca y captura del referido soldado, y easo de ser 
aprehendido sea conducido, con las seguridades convenien
tes, á este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así acor
dado en diligencia de este día.

Burgos 11 de Marzo de IfiOS^Juan J. Alfaro. JG—975

D. Juan José Alfaro Lucio, primer Teniente, Ayudante del 
regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Jaez ins
tructor del expediente que de orden del Sr. Coronel del Cuer
po instruyo contra el soldado Ignacio Arguelles Cauteli por 
la falta de no haberse presentado á concentración en la zona 
de Gijón.

Por la presante requiiito-ria se cita, llama y emplaza al 
soldado Ignacio Arguelles Cauteli, natural de Labiana (Ovie
do), avecindado en Gijón; Juzgado de primera instancia de 
Gijón (Oviedo)^ hijo ele Rafael y Dolores, de veintiún años de 
edad, de profesión empleado, da estado soltero, y cuyas se
ñas particulares se desconocen, de estatura un metro y 686 
milímetros, del alistamiento de 1907, para que en el precisa 
término de treinta días, á contar desde la fecha de la presen
te requisitoria, comparezca ea este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel de Caballería que ocupa el antedicho regi
miento, para responder á los cargos que le resulten en ei ex
pediente que se le instruye; bajo apercibimiento que de na 
comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca y captura del referido soid&do, y caso de ser 
aprehendido será conducido, con las seguridades convenien
tes, á este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así acorda
do en diligencia de este día.

Burgos 11 de Marzo de 1908.=Júan J. Alfaro. JG—976
D. Juan José Alfaro y Lucio, primer Teniente, Ayudante 

del regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez 
instructor del expediente que se instruye contra el recluta
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Baldomero Villa Alvarez por faltar á concentración en la 
zona de Oviedo,

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido recluta, 
natural de Rehallada, 'provincia de Oviedo, avecindado en 
Cafrián, provincia de Oviedo, Juzgado de primera instancia 
de Lena, provincia de Oviedo, de oficio jornalero, de veintiún 
años, estado soltero, para que dentro del término de trein ta 
días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuar
tel que ocupa el antedicho regimiento, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente qiae se le instruye; en 
la inteligencia que de no comparecer en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por t&nto, en nombre de S. M. el Rey,(Q. D. GJ, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilita
ras y  de policía^ judicial, dispongan su busca y captura, y  
caso de ser habido lo pongan á mi disposición, auxiliando de 
este modo á la administración de justicia.

Y para que conste expido la presente en Burgos á 11 de 
Marzo de 1908.=Juan J. Alfaro. JG -977

D. Juan Alfaro Lucio, prim er Teniente, Ayudante del re 
gimiento Lanceros de España, 7,° de Caballería, y Juez ins
tructor del expediente que de orden del Sr. Coronel de este 
Cuerpo instruye contra el soldado Juan Riesgo Castro por la 
falta de no haberse presentado á concentración en la zona de 
Gijón.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
soldado Juan Riesgo Castro, natural de Brañaseca (Oviedo), 
avecindado en su pueblo, Juzgado de primera instancia de 
Pravia, provincia de Oviedo, hijo de Pedro y Rufina, de 
veintiún años de edad, de oficio labrador, de estado soltero, 
y cuyas señas particulares se desconocen, estatura un metro 
y 650 milímetros, del alistamiento de 1907, para que en el 
preciso término de trein ta días, á contar desde la fecha de la 
presente requisitoria, comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en el cuartel de Caballería que ocupa el ante
dicho regimiento, para responder á los cargos que le resul
ten del expediente que se le instruye; bajo apercibimiento 
que de no comparecer en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de 8. M. el (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
«n busca y captura del referido soldado, y caso de ser apre 
hendido sea conducido, con las seguridades convenientes, á 
este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así acordado 
en diligencia de este día.

Burgos 11 de Marzo de 1908.=Juan J. Alfaro.
JG—978

ZARAGOZA

D. Ensebio Arbex é Inés, Capetán Ayudante del 7.° regL 
miento montado de Artillería, Juez instructor del expediente 
seguido contra el recluta Emilio Lapeña Blasco por la falta 
grave de prim era deserción.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Emilio Lapeña Blasco, natural de Agreda, provin
cia de Soria, hijo de Julián y de Leonor, soltero, de veintiún 
añoS'deedad, de oficio comerciante antes de ingresar en el 
servicio, y cuyas señas personales son las que siguen: esta- 
tu ra  un metro 670 milímetros, sabé leer y escribir, y las se
ñas personales no constan en la filiación original, para que 
en el término de trein ta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletines ofi - 
niales de las provincias de Soria y Zaragoza, se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel del 
Carmen, de esta plaza, á responder de los cargos que le r e 
sultan  en el expediente que le instruyo por la falta grave de 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el p er
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en .nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
qua practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Emilio Lupsna, y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Zaragoza á 11 de Marzo de 1908.==:Eus8bio Arbex.
JG -949

 .......aran

D. Eusebio Arbex é Inés, Capitán, Ayudante del 7.° regi
miento montado de A rtillería, Juez instructor del expedien
te  seguido contra el recluta Cándido P&ulet Llopis por la 
falta grave dé prim era deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Cándido Paule* Llopis, natural de Barcelona, pro
vincia de ídem, hijo de Carlos y de Herminia, soltero, de 
veintiúnjm os do edad, de oficio joyero antes de ingresar en 
el servicio, y cuyas señas personales son las que siguen: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, p ro 
ducción buena, estatura un metro 676 milímetros, sabe leer 
y  escribir, para que en el término de trein ta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletines oficiales da las provincias de Barcelona y  
Zaragoza, se presente en este Juzgado, que tiene su residen
cia oficial en el cuartel del Carmen, de esta plaza, á respon
der de los cargos que le resultan en el expediente que le ins
truyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el expresado plazo será declarado re
belde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
«xhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captara del 

. acusado Cándido Paulet, y caso de ser habido se le conduzca 
v agesta plaza, á mi disposición, con las seguridades conve

nientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.
Bada en Zaragoza á 11 de Maiszo de 1908.=Eusebio Arbex.

JG — 950

p .  Eusebio Arbex é Inés, Capitán, Ayudante dél 7.° reg i
miento montado de A rtillería, Juez instructor del expediente 
seguido contra el recluta Nicolás Alonso Martín por la falta 
grave de prim era deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men 
clonado Nicolás Aionso M artín, natural de San Leonardo, 
provincia de Soria, hijo de Manuel y de Bárbara, soltero, de 
veintiún años de edad, de oficio labrador antes de ingresar 
en el servicio, y cuyas señas psrsonales son I&s que siguen: 
estatura un mstro 650 milímetros, sabe leer y escribir (las 
demás señas personales no constan en la filiación original), 
para que en el término de tre in ta  días, contados desde la  pu
blicación de esta requisitoria en l a  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  B o

letines oficiales de las provincias de Soria y Zaragoza, se pre  ̂
sente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel del Carmen, de esta plaza, á responder de los cargos 
que le resultan eil el expediente que le instruyo por la falta 
grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién^ 
dosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. B. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la  busca y captura del 
acusado Nicolás Alonso, y caso de ser habido se le conduzca 
á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Bada en Zaragoza á 11 de Marzo de 1908.=Eusebio Arbex.
JG—953

B. Eusebio Arbex é Inés, Capitán, Ayudante del 7.° reg i
miento montado de Artillería, Juez instructor del expedien
te seguido contra el recluta Ramón Baralt Pons por la falta 
grave de primera deserción.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Ramón Baralt Pons, natural de Puigreig, provincia 
de Barcelona, hijo de José y de Rosa, soltero, de veintiún 
años de ed&d, de oficio labrador antes de ingresar en el ser
vicio, y cuyas señas personales son las que siguen: estatura 
un metro 695 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos p a r
dos, nariz regular, barba creciente, boca regular, color sano, 
frente regular, aire ídem, para que en el término de tre in ta  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de 
Barcelona y Zaragoza, S3 presente en este Juzgado, que tie 
ne su residencia oficial en el cuartel del Carmen, de esta p la
za, á responder de los cargos que le resultan en el expedien
te que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares y á los agentes ds la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Ramón Baralt, y caso de ser ̂ habido se le conduzca á esta 
plaza, á mi disposición, concias seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Bada en Zaragoza á 11 de Mtrzo de 1908.=Eusebio Arbex.
JG—954

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  V i t a l i c i o  d e  E s p a ñ a  L a  P r e v i s i ó n  

y  B a n c o  V i t a l i c i o  d e  C a t a l u ñ a .
C om pañías de segu ros sobra la  v id a  re u n id a s .

La Junta  de gobierno, á tenor de les artículos 11 y 13 de 
los estatutos, ha acordado la exacción de un dividendo pasi
vo de 10 por 100 del capital nominal, ó sean 50 pesetas por 
acción, que los señores accionistas se servirán hacer efectivo 
en la Caja'social, Rambla de Cataluña, 18, desde el día 10 de 
Mayo al 10 de Junio próximos, de diez á una de la tarde, con 
la presentación de los respectivos títulos para anotar su 
pago.

i Barcelona 6 de Abril de 1908— Por acuerdo de la Junta  
1 de gobierno, el Administrador, P. Auvinet— El Secretario, 

L. de Soler. X—521

S o c i e d a d  C a r b o n í f e r a  d e  U t r i l l a s .

Esta Sociedad celebrará jun ta  general ordinaria, según 
dispone el art. 13 de sus estatutos, para tra ta r  de los asuntos 
que al pie se expresan, el día 11 del próximo mes de Mayo, á 
las tres de la tarde, en el domicilio social, calle de Atocha, 
número 33, donde se hallarán de mnnifiesto las cuentas y 
comprobantes de las mismas desde el día 1.° al 10 del ind i
cado mes, y  horas de una á tres de la tarde.

Madrid 25 de Abril de 1908— El Secretario, Antonio de 
Jorge.=V .° B.°—El Director Gerente, el C. de Amarante.

Acta de la sesión anterior.
Memoria y cuenta de 1907.
Señalamiento de dividendo pasivo. X —519

S o cie d a d  E s p a ñ o la  de M a te ria l fe rro v ia r io , 
a n te s O ren stein  y K oppel.

Balance correspondiente al ejercicio de 1907, presentado por 
el Consejo de Adm inistración d la Junta  general de accio
nistas de dicha Sociedad.

Pesetas.

ACTIVO

C aja ...................................     514 82
Mobiliario................... i ....................      32.574*95
C a r te ra .. . , .................................................... ..........  75 000
Depósito. .................................. ......................... 22.205‘50
Deudores. ...........         69.730‘15

200.025*42

p a s iv o

Acciones...................................................................  100.000
Reservas..........................................................................  4 30c 34
Acreedores.............................................................. 96.099’08
Ganancias y pérdidas.............................................   2.896

200,025 42

Madrid 31 de Marzo de 1908.=El Presidente del C jn*eio de
Administración, Siegfried Rosenbaum. X -520

B O L S A  D E  M A D R I D  
Cotización oficial del dia 24 de Abril de 1908, 

comparada con la del día anterior.

®ambí& &&
IOHDQS ¡PÚBLICOS = = = == = = = ==========

Día 23. |  EW? 2-1
. -------------------------------- - g -— -------- *

psrpstsa a! 4 %  [atarte?. ¡
Serie F, de 50.000 pía*, nomínale*  82,90 ¡.82.85 y SO
ideas B , de 25.000 ídem id................... 82,95 y 90 l 82,90-85 y SO
Idem í), de 13.500 ídem i d . . . . . . 9, 2t. . 83,15-20 y05j 83,05 y 83°/,
Idem C, de 5.000 ídem id .................. 84% y 83,90 ¡ 83,90-85 y SO
ídem B,  de 2.500 ídem id............. 84,35 y 30 ( 84,40
Idem A, de 500 ídem id   84.40-45 y 30’ 84,35 > 10
*dem G j H ,  de 100 y 800 ídem id. . . . .  84,30 ¡ 84,40 "
1® diferente» «erie»   ....................   84,45 y 40 | 84,40

Staada &S 5 ®/# anerfizaltei f
garfa F, de 50.000 pt&s. nominales.. . . .  101,95 1101,90
Idem E, de 25.000 ídem id    101,90 |  *
Idem Z>, de 12.500 ídem id.................... 101,95 1101,85
Idem G, de 5.000 ídem id . .  ...........  101,95 y 90 1Í01,S5 y 90
Idem de i.SOOídemíd  .........  101,95 i »
Idem A, de 500 ídem Id................ 102% y 101,95; 101,90
l a  diferentes series. ......................... 101,95 I*01 ^  ^ ^

Sassss y ieeiadadsSi |
gane© de España, ««alones . . . . . .  *, tt. .  * 1459%
Ctoaip.8 Arrendataria de Tabacos, ídem. 416% 1416%
laneo Hipotecario de España, ídem*«. » § »
Idem id., cédulas al 4 % 500ptai 101,10 y 20 101,15-20 y 10
*áem id., ídem al 4%  Í00 ídem.  » I »
laneo de Castilla, acciones. ......................  » f 90%
laneo Hispano Americano, ídem  148,50 \ 148%
ltes«© español de crédito, ídem 0« ... » i 117%

W m m m  isbctr! de j a i t a s  m m m M  jHvgfitated
Peadaperpetua al 4 por ICC interior  ............   135 809
líleai ídi. al 5 por 100 amortkabte...  „ . . . . . . .  9 c, * *«,.: * o *.. 143 500
fcico  Hipotecario.—Cédulas al i  por t s * * s 3 73.500

j p io n e s  del Baneo de España.. . . . . . . . . .  0 s  76 500
| Idem del Ban-so Hipotecario de .«spañ®. •  ......... . 0.009
¡ léom  del Banco hispano Amerismo ............... 10 00 0
| lé&m ds la ^©sapsüi» Arrendataria Tab&ass. . . . . . . . . .  v 10 500

I CasSila a t e í s m o *
I f&rfs, á la vifta5  114 775 I &*mdresr. Ais viste.s...» 28,S26

OBSERVATORIO D E  M A D R I D

Observaciones meteorológicas del día 24 de Abril de 1908.

HORAS
, ALTIBRA

del barómetro 
reducida á 0o 

y . i en milímetros

1 TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

.Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

ESTADO 
del cielo,

Seco. Humedecido.

1S te aaafeaJ. 700 45 5 9 4.8 5 5 85 s w ............. Viento......... Cubierto,

Idem» \ 
Idear»

Idem.

§ á® la 699.69 5.2 4.0 5 5 83 w ............... Brisa fuerte.
fi da li  KStisfis................ 699.14 8.0 6 3 6 2 78 xvsxv.. ,, Viento.........

18 id  i ia . . . . . .  7..V». . . . . . 699.81 7.6 5.4 5.6 72 ' N̂ W............ Brisa fuerte..

S ic la ta ris • . . . . 7. • . . . . . 69? 87 10.6 7.2 5.9 61 ............. Viento fuerte Idem,

Idem*i  ia la ta ris . . . . , 7 , . . . . . . 698 04 8 8 5,4 5.0 59 WN"W......... Idem...........

S (h ta sAik*... . . . . . . . . . . 699.03 6.9 8.7
s

4.4 59 NY7............ Viento......... Idem.

Temperatura máxima del aire & la «ombra.,. . .  13 8

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la

Idem id., dentro de una esfera de cristal.. « . . . .  50,3 
Diferencia* 30,9 

j Temperatura máxima á cielo descubierto, junto 
| á la tierra vegetal ó laborable. *...... ......... 21,0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
horas (kilóm etros)............................. ............  085 .9

Oscilación barométrica ídem (milímetros)......... 2 58
Altura ídem con respecto á la media anual, ¿ las

nueve horas de la nóche.......................... .... • — 7 97
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí

metros).. . . . . .  ............ ............ .......................... i . Inapreciable
8ol completamente despejado............................... 1 h 40 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores..................  2 h 30 m

Total de insolación durante el d ía ........... 4 h l 0 m
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INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO
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2 ,^0 He VIENTO En las 24 horas. a§:§ We
VIENTO En las 24 horas.

ESTACIONES
B Sc: Tempe

Bcop-p ® c
E S T A D O E S T A D O

2 t
Temp.a eñ.a ESTACIONES

B S g'
l w £í

Tempe B©CuSS ® p
E S T A D O E S T A D O

® S
¡Temp.*eit*

; g.g 
• <1 o 
" 2. “

ratura. pi Dirección. 0 0 
p> ^
f S

del cielo. del mar. < 2. © p
• 0% Max. Mín.

:
: a ?

ratura. Dirección. : O 0 
N

del cielo. del mar. < s.© p
• 0. ¡Máx. Mín.

1 > sfisatía»- - ^ . -» i t'a j
^Tí£ . . . .* • • •  (^b J
gsin i M a tb isa .. .  [7ii j
asía de A ix.......... (7h }
Ília rr íti................ (Jb )
f  s r f  íñán . . . . . . . .  (7fe í
íiíá’sb S ie ié .......... /

......................íjh  ;
Jlíirxions............ (7b t
^ s i k .......... ......... £ b  }
Í3i£ Sebastiáa. . .  (9h };
B ilbao .. . . . . . . . .  (9h J
gsD í& nte............ í^b s
# T Ísdo .................(9h }
f¿TÍiéa...................í^b ]
ri  » ic i ............ f 8b )

................ (7b )
iiu is te rre .............(8b )
ism tia fo ..* .........(9b )
^^steTedrA.. . . . .  (9b "t

......................(9b )
fQh )

■1U 1 
?43 3

0
?49 I
"53 7 
7b 1 7
758 2 
75S 5 
749 5 
745 9 
755 7

3 8
I 8 
2 8  
9 I

l i  0 
16 1

56
99
70
92
75
43

N N V ?...,
N N W ... .
N^W...........
V W W ... .  
S W . ........
s v ? ...........

2
5
5
5
5
2

N a b o io ,. . .. 
L luvia.. . . .  
oasH cubierto
C u b ierto ....
ídem ............
v>asi cubierto

M arejada. . . .
Rizada..............
Picada.. . . . .
Idem . . . . . . .
M arejada. . . .

0 £ 
2 

11 
3

7,2
10
11
16
18
19 8

0 0 
1 
2 
1 
9
8 3

M s la g a ,, . . . . . . .  )
Mejilla.......... . (ife j
Jaén  . . . . . . . . . . .  (9ü J
G ranada...............(!te >
A lm ería........... (Sb )
« .u rc ia .................(Sh )
Alicaute............... (9h )
Valencia.......... .. (Sh |
A l b a c e t e . (9h 1 
ciudad R e a l . . . .  (9b ► 
Cuenca............. (9h )

760.1
760 0 
760 2 
759.7

763 5

14 2 
16.0 
12 2 
8 .2

14.0

65
89
67
84

• 77

NW . . . .  
W N W ....
w s w . . . .w ......
s w ..........

2
4
1
0

0

s/Ubierto.. , .
íd e m .. . . . . .
N u b o so ..,..
Lluvia..

Cubierto

M arejada.. . .  
calina. 14

§16 
118 
¡18 
i 15

19

10
10
7
6

7
10 4 
7.2 
8 6 
7 6

10 0 * 
8,6
7 5 
6.0

5 3
8 0 

12 3
5 3 
8.4

4 8

72
m

w ..............
C a lm a .. . .
S ................
S S W ........
NW . . . .

6
0
1
3
5

^ a b ie rto ... 
Lluvia, 
Nuboso.. . .  
^abierto. . .  
Idem .. .  * ..

Mar gruesa. . 
Rizada.. . .  . **

Gruesa.........

16
16
14

6
7

759.1
¿>62 2 
¿ '58 3 

V5S 8 
T56.9

14 8
15 4

78
73

s w ...........
N W . . . . .

2
1

Casi cubierto 
Idem ............

Rizada 18
18

8
12
5
3
2

'8
71
78

8 19 1 
14 9 
19

6 0 
6.6 
9

8 1 
8.7 
6 1

74
74
84

W ..............
w.........
s ............ ..

4
6
2

I d e m . . . . . .
C ubierto., ,  
L luvia.. . . . .

15
14

i 4
756 0
'54 6
758 2 ; 

¿ '55 9
3

ná9.4 
7C0 9 
’59 I
"60 3

759 2

75
79
67

88
74

8 4

N W .... . .
W X W ....
s w ....... ..
NW ...........
N ............
NW . . . .  
N N W ....
N W ...........
N W ..........

N W ..........

d

4 
3
6
3
5 
3

Lluvia........ .
Onbierío. .*.
ídem ............
L luvia........
Ou bíerto. . . .
Nuboso-----
w u i cubierto
Lluvia........
u u b ie rto ....

Lluvia..........

Picada. . . . . .  
Idem ................

Msrejadft.
Mar gruesa. . 
G ruesa.. . . . . .  
Picada. . . . . . .

2
7

2
4
7

17
17

6

13 

16

14

12

8

4

5 

3

Madrid. ...............(9h T
El Escorial.......... (9h
oegovia................(9b
Avila.............. ...... (9h
Gaadalsyara.. . . .  (9h )
Soria................... (9h }
H uesca.................(Sh )
Zaragoza.............. (9h )

756.8 
'5 6 .2  
753 8 
758 4 
765.3 

¿^55 4 
55.1 

755 2

8.0 
7.0 
5 0 
3 0 
7.2 
5 0 

10.0 
13.2

73 
70 
82 
66 

• 80 
81 
5 i 
62

s w . . . . . .
s w
N W .. . . . .
W............
s w ...........
w s w . , . .
w s w . . . .
w ..............

3
2
2
6
3
3
1
2

Casi cubierto 
Nuboso . 
Cubier to . . . .  
Casi cubierto 
íd em ... 
Idem .. . . . . .
Idem............
íd em .. . . . . .

0.6S13 8 
112 

2 ¡14 
g il

0 ¡13
1 ¡12 

¡ i r  1
- Sv‘>

4 9 
2
2

-1
5 
0
6 7 
9

81

97

1

3

14

18

5

3

T eruel................. (9b )
Tortos* .........(7b )
Barcelona............ (9b }

*57 2 
755 4 
755 1

8 7 
10.2
16 8

58
96
76

w.........
N N E ........
3 . . o..........

0
0
2

N aboso...»  
cubierto . . .  
t>uboso... .  t Marejada* s» ..

15
17
15

4
8

11
ásgétt .................. (9b )
l s i |T i8 .................(9b )’s?,!!» ¿ii-j; A /'Qh 1

T5S 2 
757. ü 
756.2

5.2 81 N ........ 3 Cubierto. . . . 5 10 0 Mahón.................. (^2 ) 757.7 15.8 65 S................ 4 .dem .. . . . . . 16
16

8
104 6 7 7 W N W ...,

V i ............
1 ídem ............ 3 9 3 P a lm a ..................(9b > 757 4 15 4 80 s w 4 íd e m .. . , .* ,  

cubierto . . .
Mar gruesa.

6 5 78 3 1 10 2 O rá n ............ (7b j 759:8 13.8 NW 2
757.1 5.4 99 W ............ 4 L luvia......... 5 12 1 Argel.....................(7b ) '59  2 16 8 W N W ... 2 ^  uboso. ,  • • ♦

laaiorfl. .............. (9b ).fQN I
7&7 9 9 4 52 s w ............ 3 v abierto .. . . 0 12 3 Túnez................... O h ) 760 7 19.0 S E .. . . 3 Idem...........

despejadow60.3 9.1 60 NW 4 Idem .......... .. 4 13 7 Sfaka.....................(7b í 761.7 13 4 N W .......... 1
a ito c a .................. (8b )
l a f o s ...................(8b )
f '^n eh a l...............(8b )
fu n iaD elg ad a .*  (7h )
i ia g ra ...................( |b  \
Merta............ (8b }
i a f u n a ............v  )
8 !. C n u  Tenerife (9b )
i t e r e s ................ (9h j
Isd á jo z . ...............(9h )
S árdob ij Ba4IIC| | 9h j

760 7 10.7 52 N W .......... 5 Nuboso. • **. Mar gruesa. . 
Idem ......... .......

6 16 8 L iorna ..................(7b } 766 1 11.8 76 s  . . . 2 Nuboso.........
uu b ierto .. . .  
Despejado ..  
íd em .. . . . . .

760.9 12-S 83 N .............. 3 Cubierto. . . . 1 16 8 R om *...................(7b } 762,2 7.4 80 N . . . 1
765.7 16 1 to N ............... 4 Idem. . . . . . . L la n a . . . . . . . . 17 8 Cagliari.......... .. (7b } 761 3 12 0 76 NW 3

M arejada*..« P a l e r m o . . . . . . . .  (7b } *63 1 12 « 77 N ............... 1

753 6 9.6 81 W.............. 2 N uboso... 2 13 5

Bodo.................... (7h }
Cristiansund . . . .  (7h 1
Riga............ .. (7h )
Moscou................ (7b )
Kicolaiew............ (7b }

761 3 
751.8 
768 3 
760 8 
752 5

- . 0  2 
1 1
3.6 
5 8 
4 2

E N E .. . ,  
ESE. . . .
S S E ........
E S E ........
NW

4
6
1
1
3

Idem..........
Lasi cubierto 
Despejado • • 
Cubierto,. . .
Idem...........
ídem.
Despejado.. • 
í d e m . . . . . .
v. despaiad» 

Despejado.. .

?59 I 1! 2 65 NW 3 Casi cubierto 16 6 Feldkircb............ (7h ) r’52.0 8 8 N E \
753 5 14 0 71 S W ........... 4 Nuboso . . . 19 9 Orenorvits.......... (7b ) 60.7 3 0 NW  . . 1

a«TÍila...................(9b )
m aeJya.................(9b )
iáua fir srnand©, • » (ib  ) |

ti ■»••«**• * |<

760.4 14 0 66 W. 5 oasi cubierto ,0 8 w rae ovia..............(7h ) 759.3 4 0 C a lm a .... 
SW . . . .  
w a lm a ....

0
2
0

760 3 
7f>! 5 

;7¿9.0

lo 5 
¡2 3 
14 6

52
81
84

W N W .. . .  
W N W ....  
N W ...........

4
2

2

Nuboso........
^abierto. . . .  
Idem .. . . . . .

Rizada..............
Idem . ••••••« .

18
17

8
10

P o l s . . . . . . . . . . . .  (7b )
?3en. (7b ) 
Obalarina8. . e . . .  J7M )

751 1
757 9

9 2
4 4-

1

L a s  tem peraturas m áxim as son de la  víspera.

P A R T E  

N O  O F I C I A L

P U B L I C A C I O N E S

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE* LA GACETA DE MADRID
—n r -n — i- ' jfri i >iryip]^i|fnrn r -n  —  r  

ggltttgg» g»»3gf.
ínm* I&y MsoígísI, «¿iefói seoi&ómiea (folleto)! $,50 CJontrataoión 4© nervioios smm&eislsfl y SS&»
¡Ism id. íd.» eomeiúsete por D. José Los Albarsáa-* nicip&lea    .......... .......... ............... 1
% ton formularlos» en rústica.>   •• j i  Reglamento orgánico del Cuerpo do Ingonioi
fnova ley da Jtmtioia muniGipel, idicióm ee*« ros de Minea.. • . , ................, ........     * 0,g§
súmlcs (folleto)...............................................  0*15 Reglamento de la ley de Casa...............          03g§
§sm id. de id. id., fe o mentada por D. José Zara-* Programa de opoaioionea á la carrera diple»
goza j  ton formularios (segunda adición)9 en mática.......... .............................     .. . . . .
rústica, 3 pesetas, y en tela .••«................. 8,59 ^ey y Reglamento de Alcoholes, «a rústica,
II policía práctico, en rústica   • *............  8 2 pesetas; en tela i    CBB̂  3,350
leal decreto reorganisando el Cuerpo de Pe- Montepío de Médicos titulares *,  ............ . . .  / 9,59
!M&j con el programa de examen, en r ú s t i c a * * 0,59 Reglamento de Ferrocarriles secundarios, §m

^atestaciones al programa de examen de la rústica........................................ ................. . i
Felicia, en rústica  . , .................. ............ 8 Aranceles de Aduanas, primera edición.• *•••••. 1
eglamento del Cuerpo de la Policía, rústica/*] 9,69 Xdem de id., segunda edición, eon un copiosa mí
sglamento de Telégrafos, rústica  .......  9,49 pertorioalfabético....  ....................... 5
eal decreto referente ai ingreso en 2a Adm!~ Ley y Reglamento definitivo de la Contribuí
nisfraoión civil del Estado, en rústica.,  •t® alón sobre utilidades  ........... .................. i
tal decreto reorganizando la Policía gubsr-j Reglamento de la Contribución industrial y
nativa de España, rústica.  .......... .................  9,85 de comercio, en rústica, 2,50; en tela* •••••,*•. 1
sglamento para el régimen de la Minería••••; 1 Programa para los exámenes de Aspirantes &
calamento de Secretarios de Ayuntamiento.. 9,59 Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
ovisima legislación de Sanidad: Instrucción de menos de 15.000 habitantes.)     ......... 9,11
gmeral de Sanidad. — Reglamento del Cuerpo á« Idem id. id. (Poblaciones dt más de 15.000 h&bij
Médicos titulares. — Programa de oposiciones tantee.). ........................................ . I
para el ingreso en el mismo. — Varias Reales Instruoción provisional para el servicio de
órásmee complementarias  .................  i  venta de cerillas fosfóricas y toda clase de
egíslaciónde Beneficencia general. ....... . 0,50 fósforos..........................     0,50
filamento de Beneficencia particular.*..*i. i

INSTRUCCION PROVISIONAL
PARA EL

servicio de venía de cerillas fosfórica
Y TODA CLASE DE FOSFOROS

[Aprobada por R. D. de 8 de Febrero de 1908
(Gaceta del 11 Febrero 1908.)

Precio: 0,50 ptas.

8* baila do venta en la Admiiiistraoión¡de la QaCeta db 
Madrid , Pomteios, 8.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA,
Acaba de publicarse la correspondiente al afio ac

tual y se halla á la venta en la Administración da 
la Gaceta de Madrid, Pontejos, 8,

I P R E 0 I O 8

Primera clase, í .|, ? 1 20 peseta?¿|
Segunda¡idem,,[ ? ? .M 12 ■»;
Tercera Idem, \  ? !  ? ¡ 8 »

¡ LIBRERIA DE VICTORIANO SÜAREZ
|  P r e c i a d o s ,  4 8 .  — M ad r id .
I ÚLTIMAS PUBLICACIONES
%
% B ustam ante.—«La segunda Conferencia da la Paz, reunida
|  en el Haya en 1907.»—Dos tomos en 8.°, 14 pesetas.
|  Je llinek .—«La declaración de los derechos del hom bre y
i del ciudadano.»—Un tomo, 3 pesetas.
í  Bernaldo de Q uirós.—«La picota. Crímenes y  castigos en 
l el país catellano en los tiem po medios.»—Un tomo con 9 lá -  
l m inas, 2 ‘50 pesetas.
\  F lo ra .—«Ciencia de la H acienda.»—Dos tomos, 12 pesetas. 
|  M ontesquieu.—«El esp íritu  de las leyes», traducido  y ano-
J: tado por S. G arcía del Mazo.—Dos tomos, 16 pesetas. 
t  Costa (J.).—«Fideicomisos y aibaceazgos de confianza.»— 
; Un tomo, 4 pesetas.
|  — «El juicio pericial de peritos p rácticos, liqu idadores,
|  partidores, terceros, e tc., y su procedim iento.»—Un tomo, 
|  3 pesetas.
|  Lom broso.—«El delito, sus causas y remedios.»—Un tomo, 
|  10 pesetas
|  pídanse catálogos X—449-12

1  1 : :-------------
i L E Y  D E  J U S T I C I A  M U N I C I P A L
1 roa
¡  D .  Í O S á  Z A B A Q O Z Ag¡
I  ‘ Jnai do primara butano!*.

I Agotada la primera tirada de esta obtfa, está á la venta 
i la segunda, al preciada 8 pesetas en rústica y 3,58 en t«I*i 
|  Forma un tomo de 700 páginas, y contiene, además de la 
|  l®y> comentada en forma de apéndices, todas las dlspoaioia* 
I nes de aplicación en los Juzgados municipales, de las laye© 
|  de Enjuiciamiento civil y criminal y de Caza, Códigos civil* 
|  penal y de comercio, ley del Registro civil y su Reglamentos 
i Reales decretos y Reales órdenes, formularios civiles y

SAN T0S  D EL DIA
S a n  M a rco s , eva n g e lis ta ,  y  S a n  E s te b a n ,  O bispo y  m á r ti r .

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las 9.—La esposa del vengador y Mañana 

de sol.
APOLO.—A las 7.—El baile de Luis Alonso y Krueger.—, 

El naranjal.—La muñeca ideal.
COMIUQ.—A las 7.—jHasta la vueltal—Después de la boda. 

Los niños de Tetuán.—Alma de Dios.
PARISH.—A las 9.—Madame Henriell Sorris, los come

diantes de Mephisto le Roy Palma, Bosco; el excéntrico La- 
rater Lee y toda la compañía que dirige William Parish.


